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Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero; ídem..........................  JO.OO —
Ultramar; ídem.............................  15,00 —
Nó.nero suelto ..............................  0 30 __

flOminisfración y suscripclúrí.

C i i i  del t e M i o ,  l iÉ m .! ,  I itip re in u  i i i i d p a L

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  PTJBLTOA E O S  L T JN E S

S  II R I O

Ayuntamiento; Acia de la sesión ordinaria del día 24 de febrero 
de la Comisión immicipal Permanente. — Distribución de fondos 
del ¡merlor para el presente mes.—Orden del día de la Comisión 
iiiiinicipal Permanente para la sesión de 3 del actual,

Ai.cai.día P residencia: Anuncio señalando fecha para e! pago del 
cupón, vencimiento de 1 de abril, de Deudas por expropiaciones 
del Ensanche Cemisiones^qiie se expresan) — Bando para la clasi­
ficación de soldados. ’

S ecretaría: Ammcios determinando plazo para presentación 
de reclatnaciones en los proyectos de instalación de industrias 
i)ue se expresan. — Otros de sorteo para amortización de títulos 
por expropiaciones del Interior {emisiones de 1899 v H»9) y del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.—Concurso para un te­
rreno destinado a construir un Parque sanitario de aislamiento. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4,“, 
por la Sección de Obras de Construcción en el Ensanche y por 
1a Dirección de Aguas Potables y Residuarias.—Elección de De­
legados para ei Montepío Municipal de Obreros. ,

ínter vención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de ios 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Cotizarióii en Bolsa 
de loa valores inimicipales.

t-'BRAs municipai.e s : Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Aiumbrado, Eléctricos e Industriales,—Servi­
dos prestados por ¡os guardias imitiicipales. — Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios; Inhumaciones verificadas del 19 al 25 defebrero 
de 1926.

Boletín oficia! de! Cana! de Isabel H: Número 445.

AYUNTA MIENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria de 24 de febrero de 1926.—£'.v/mc- 
^o-—Pre.sidelicia del excelentísimo .señor Alcalde, Conde de 
Vallellano.—Asistieron los Tenientes de Alcalde, Sres. An­
tón, Bayod, Qardlaso de la Vega, Gómez Roldan, González 
del Valle, Martín, Orellana (Marqués de), Resines y Romero, 
y sustituto, Sr. Fernández del Pino.

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de ia maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos ill despacito de oficio

SOBRE LA MESA
Acuerdos: 1.“ Quépase al Consejo de Administración 

del Matadero un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 6

del corriente, en el que propone se autorice el nombramiento 
de Fiel repre.seiitante y Auxiliares del mismo, designados por 
la «Unión de Ganaderos, comisionistas y tratantes de gapado 
vacuno» y «Asociación de Ganaderos del Reino», conforme al 
artículo i94 de las Ordenanzas-Reglamento del Matadero y 
Mercado de Ganados, a favor de los Sres. D. Enrique Guerra 
Corral, para ocupar el referido puesto, y como Auxiliares del 
mismo, a D. Higinio Guerra Corral, D. Enrique Guerra López. 
D. Gregorio Guerra García Patrón, D. Miguel Guerra y don 
Antonio Rubio.

DE NUEVO DESPACHO
2. *’ Quedar enterada y pasar a la Comisión de Ensanche

una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia fecha 13 del corriente, trasladando Real orden de! 
Ministerio de la Gobernación aprobando, de conformidad con 
el dictamen de la Comisión Central de Sanidad local, la modi­
ficación en el plano del Ensanche para que se destine a plaza 
piíblica el terreno limitado por las calles de Serrano, Herma­
nos Bécquer y General Oráa. .

3. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en la que propone se verifique en la Casa de 
la Villa una recepción en honor de los artistas argentinos que 
actualmente exponen sus obras en esta capital y del Sr, Mar­
tín Noel, Delegado de aquella República, en la Exposición 
Iberoamericana, de Sevilla, y que se autorice a dicha autori­
dad para que, con cargo al capítulo XVII a Imprevistos» del pre­
supuesto en curso, realice los gastos que tal fiesta origine.

4. “ Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 18 del corriente, que decía asi:

Para el mejor servido de la Aministración municipal y den­
tro de las facultades que me concede el artículo 98 del Estatuto, 
vengo en establecer las siguientes modificaciones a lo dis­
puesto en mi anterior decreto de 3 del corriente respecto al 
Gobierno municipal;

Primera. Se crea una nueva Sección que se denominará 
de Policía rural y comprenderá la delegación de funciones es­
pecíficas de esta Alcaldía Presidencia en los servidos de guar­
dería rural. Parques y Jardines, Higiene pecuaria, Alumbrado 
público {con.servación e implantación de nuevos servicios), 
Pompas fúnebres y Cementerios.

Segunda. La delegación de funciones especificas que co­
rresponden a la Alcaldía Presidencia en los servicios de! En­
sanche, se entenderá hecha a favor del señor Teniente de Al­
calde Delegado de Obras públicas, quien despachará en la 
misma forma los asuntos de la Tenencia.

Tercera. Para la Sección de Policía rural, viene en desig­
nar af señor Teniente de Alcalde interino D. Juan Fernández 
del Pino. "

5. " Quedar enterada del balance de comprobación y estado 
demostrativo de las operaciones de Contabilidad verificadas

■' ,i li it I «1 -  I
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hasta fin de enero próximo pasado, por cuenta del presupuesto 
del Ensanche para el año económico de I925-2R.

6. " Adjudicar en definitiva, a favor de D. Daniel Fernán­
dez y López, el remate de la subasta de obras de revoco y 
pintura en la fachada de los pabellones del Almacén de la Villla, 
con la baja de 35,20 por lOO en los precios tipos.

7, “ Adjudicar en definitiva, a favor de D, Luis Gutiérrez 
Alvarez, el remate de la subasta de obras de empedrado con 
pórfido diabásico en Ía calle de Serrano, entre las de Ayala y 
Padilla, con la baja de 0,37 por UK) en los precios tipos.

S," Adjudicar en definitiva, a favor de D. José Garda 
Bernal, el remate de la subasta, de obras de empedrado con mi­
crogranito y granito ordinario en varios trayectos de ias calles 
de Ataúlfo, Cristóbal Bordili, Espronceda, Galileo, Guzmáu el 
Bueno, Hilarión Eslava, Ponzano, Rodríguez San Pedro, Aya­
la, Ibiza, Lagasca, Menorca, Juan Duque, Mazarredo, Vía 
nueva de acceso al Matadero y Ercilla, en los precios tipos,

9.“ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal F^ermanente y el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, durante el mes de enero último, procediéndose 
a su impresión, de conformidad con lo expuesto en el aparta­
do 10 del articulo 2." del Reglamento de Secretarios de Ayun­
tamiento, Interventores y empleados municipales,

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Junta muntelpal de Primera enseñanza

10. Pasar a la Comisión de reorganización de servicios 
un dictamen proponiendo la adopción de los acuerdos que a 
continuación se expresan, de conformidad con el informe emi­
tido por el Vocal de la Junta municipal de Primera enseñanza 
D, Rufino Blanco, en 10 de enero último, respecto a la reor­
ganización de las Escuelas municipales de Sordomudos y 
Ciegos:

Primero. No es urgente, de momento, el cambio de or­
ganización técnica ni admini.strativa de las Escuelas municipa­
les de Sordomudos y Ciegos.

Segundo. Siempre que ocurra una vacante en el personal 
de dichas Escuelas, la Junta propondrá, si fuera conveniente, 
la amortización de la plaza al Ayuntamiento.

Tercero. En el caso de que la amortización no proceda o 
no fuere aprobada, todo nombramiento de! personal docente y 
auxiliar de dichas Escuelas se hará mediante oposición, cuyas 
condiciones y ejercicios se determinarán en cada caso con la 
necesaria antelación y la aprobación del Ayuntamiento,

Cuarto. Queda prohibido para lo sucesivo todo nombra­
miento, de cualquier clase que sea, para las referidas Escuelas, 
que no se haga de conformidad con el acuerdo anterior.

Quinto. Estos acuerdos no impedirán los ascensos y me­
joras de .sueldo que puedan concederse al personal docente, 
auxiliar y subalterno de las Escuelas municipales de Sordomu­
dos y Ciegos, a fin de que nunca quede postergado con res­
pecto a! resto del personal de enseñanza que depende del 
Ayuntamiento,

. Comisión 2." (Haetenda)

Se acordó continúe sobre la mesa un dictamen proponien­
do la reversión unificada de todas las líneas de tranvías, con 
motivo de la caducidad de la concesión de la de Estaciones y 
Mercados, y el nombramiento de una Comisión de señores 
Concejales que formule, de acuerdo con la Sociedad generaí 
de Tranvías, el proyecto de convenio, con sujeción a las bases. 
generales que se indican; debiendo someterse el acuerdo a la 
sanción del AJ'untamiento Pleno.

11, Aprobar la Oidenanza provisional redactada por la 
Intervención Municipal para e.stable^cer una tasa por licencia de 
.situado para demandaderos o mozos de cuerda, que se regula­
rá por las bases que a continuadón se expresan, toda vez que 
el Estatuto Municipal en el apartado V del artículo 374 auto­
riza la imposición que sé pretende establecer como tasa por

aprovechamiento, estableciéndose por expedición de licencias 
de situado, en razón a la ocupación que se hace de la vía pú­
blica para el ejercido de la profesión de demandaderos o mo­
zos de cuerda, y debiendo someterse este asunto a la sanción 
de! excelentísimo Ayuntamiento Pleno y cumplirse los trámi­
tes que determina el E,statiito Municipal. "

Primera. Estarán obligados al pago de estas licencias 
cuantos individuos ejerzan la profesión de recaderos o portea­
dores, transportando por cuenta ajena frutos o efectos, situán­
dose para ello en un punto fijo de la vía pública.

Segunda. La solicitud de estas licencias se efectuará en 
el Negociado correspondiente de la Admininistración de Ingre­
sos, previo el pago provisional de los derechos con arreglo a 
tarifa, y la presentación del documento expedido por autoridad 
competente para ejercer la profesión.

Tercera. La licencia será concedida, una vez que por la 
Tenencia de Alcaldía correspondiente se haya informado sobre 
su procedencia legal, así como de la conveniencia de la auto­
rización para el situado en el sitio que se señale.

Cuarta La concesión de la licencia corresponderá a un 
solo ejercicio económico y el pago de la cuota será indivisible, 
pudiendo, sin embargo, ser variado e! situado o suprimido du­
rante el mismo, cuando a juicio de la Tenencia de Alcaldía 
correspondiente constituya un entorpecimiento en la vía públi­
ca o cause alguna molestia al vecindario, devolviéndose en 
estos casos el importe de la parte alícuota correspondiente a 
los meses no transcurridos del ejercicio.

Quinta. Al terminar cada año económico, si no hubiera 
habido parte de baja del interesado o de la Tenencia de Alcal­
día, .se procederá por la Administración en el primer mes del 
ejercicio al cobro de los derechos, dándose por renovadas las 
mismas licencias del año anterior.

Sexta. La tasa anual por estas licencias será de 60 pese- 
ta.s. En el caso de que se inutilizase para el transporte de gé­
neros algún medio de locomoción, pagará además los derechos 
establecidos por el de que se trate.

Séptima. Las Tenencias de Alcaidía cuidarán de que 
ciianto.s individuos se sitúen en la vía pública del distrito, para 
el ejercicio de esta profesión, se hallen debidamente autoriza­
dos, denunciando a la Superioridad los casos de defraudación.

Octava. La Administración tan pronto tenga conocimiento 
de estas denuncias, requerirá a los interesados para que se 
provean de la oportuna licencia, y de no efectuarlo dentro de 
los diez días siguientes será expedida con la imposición de una 
multa equivalente al duplo del importe de la misma,exigiéndose 
el pago, si fuere preciso, por la vía de apremio.

12. Acceder a lo solicitado por la Empresa de Pompas 
fúnebres para que se fije por la Administración municipal el 
número de coches por los que debe satisfacer el arbitrio de 
rodaje de los carruajes destinados a la coudiicdón de cadáve­
res, en proporción con las defunciones que ocurren, en la forma 
que indica la Intervención y la Administración de Propiedades, 
rentas y exacciones en sus informes de 21 de agosto de 1925 
y 29 de septiembre de 1924 que figuran unidos al expediente, 
o sea un promedio de 40 enterramientos diarios, distribuidos 
en la siguiente forma: a la Empresa de Pompas ñlnebres, 30; 
a la de Nuestra Señora del Carmen, 9, y a la de la Almude- 
na, 1, y cobrándose un trimestre, por lo menos, a los coches 
que, excediendo del número señalado, hubiesen de utilizar las. 
distintas Empresas, todo ello visto el informe de ios señores 
Letrados consistoriales favorable a la petición y a la ponencia 
emitida por los Vocales de la Comisión de Hacienda, señores 
Amezúa y Romero, cuyos fundamentos hacen suyos y los dan 
por reproducidos, y que figuran también en el expediente.

DE NUEVO D E SPA C H O

Comisión 6," (Ensanche)

13. Aprobar la distribución de fondos para el pró.ximo 
mes de marzo por cuenta del presupuesto del Ensanche.

14. Personarse, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, corno coadyuvante de la Ad­
ministración en el recurso contencioso-administrativo entablado 
ante el Tribunal provincial de lo Contencioso por D. Luis de 
la Mata y Martínez, propietario de la casa número 79 de la 
calle de Jorge Juan, contra acuerdo de la Comisión municipal

í i
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Permanente de 13 de mayo de 1925, que denego la licencia para 
alquilar dicha finca; debiendo someterse este asunto a la san­
ción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, y una vez ratificado 
el acuerdo por éste, se remita el extracto de! expediente al 
Tribunal provincial de io Contencioso, que lo tiene reclamado,

15. Devolver a D. Luis de la Peña e Hikman, adjudicata­
rio de las obras de empedrado de pórfido diabásico en varios 
trozos de las calles de Goya, Niíñez de Balboa y Méndez Al­
varo, la parte de la fianza que depositó en la Caja general 
de Depósitos, constituida por tres resguardos siguientes: el 
de 25.000 pesetas nominales en cinco Obligaciones del Teso­
ro, 5 por HX), emisión de octubre de 1922, cupón de 15 de 
octubre de 1923, serie B, número 12.000 a 12.004; el de pe­
setas 2.500 nominales en un título de la Deuda Interior 
al 4 por 100, emisión de 22 de septiembre de 1919, cupón 
de 1 de octubre de 1923, serie B, uúinero 81,440, y el 
de 705 pesetas en efectivo metálico, que corresponden a los 
números 255.598, 255.647 y 475.863 de entrada y 1ÜI.536, 
101,542 y 68.344 de Registro, quedando la parte de fianza 
restante a responder de la obra correspondiente a la calle de 
Méndez Alvaro; todo ello en vista de los informes favorables 
de la Dirección de Vías públicas y la Intervención Municipal, 
por lo que se refiere a las obras ejecutadas en las dos primeras 
vías que se mencionan y de conformidad con lo que preceptúa 
el articulo 34 del Reglamento para la contratación de las obras 
y .servicios a cargo de las entidades municipales aprobado por 
Real decreto de 2 de julio de 1924.

16. Conceder licencia a D. José Velázquez y Martín Za-
morano para comstmir una casa en el inmueble número 11 de 
la calle de Núñez de Balboa, con estricta sujeción a las alinea­
ciones y rasantes señaladas, y siempre que tas obras se ejecu­
ten de conformidad con los documentos facultativos que las 
describen y representan, y como expresan los informes técni­
cos dictados en armonía con los preceptos concordantes de las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables al 
caso; advirtiéndose que durante la ejecución de las mismas, y 
una vez que se hayan terminado, serán reconocidas por los 
técnicos del Ayuntamiento para comprobar si se ajustan o no a 
la licencia que se concede y en la cual se hará constar que, si 
en el curso de las obras se introdujera alguna modificación en 
el proyecto que las origina, ésta ha de solicitarse como previe­
ne el párrafo 2,“ del artículo 717 de las Ordenanzas municipa­
les, así como también que no puede ser arrendada ni utilizada 
la finca de cuya construcción se trata, ínterin no se cumplan los 
requisitos que señalan la Real orden de 12 de octubre de 1910 y 
ei artículo 64 del reglamento de 14 de julio de 1024; debiendo 
satisfacer las condiciones que exige el párrafo 3," del artícu­
lo 17 del reglamento de 9 de febrero de 1925. .

17. Conceder licencia a doña María Martín Martín, con 
iguales prescripciones y advertencias que al anterior, para de­
moler unos trozos de naves, construcción de otra en el fondo 
del solar número 9 de la calle de Alberto Aguilera, y edificar 
un muro con verja en ia fachada.

18. Conceder licencia a D. Julio Rodríguez y García, para 
construir un torreón en fachada de la casa que se está edifican­
do en la actualidad en el inmueble número 11 provisionai de! 
paseo de las Delicias, con iguales prescripciones y adverten­
cias que a los anteriores.

19. Conceder licencia a D. Enrique y D. Juan Iglesias, 
con iguales prescripciones y advertencias qua a los anteriores, 
para aumentar en dos plantas y ini ático la finca que se está 
construyendo en la calle del Ferrocarril, 25.

20 Conceder licencia a D. Juan Gussoni Buzzi para cons­
truir una casa de dos pisos en el inmueble número 39 de la 
calle de Modesto Lafneiite, con iguales prescripciones y ad­
vertencias que a los anteriores.

21. Conceder licencia a D. Dionisio Gómez y Velasco, 
con ¡guales prescripciones y adverteucia.s que a los anteriores, 
para levantar una planta en el pabellón de fermentación de ia 
fábrica de cervezas «El Aguila», sita en la calle de! General 
Lacy, 33.

22. Conceder licencia a D, Juan Uceda para construir 
una casa de nueva planta en el mimero 34 de la calle del Ge­
neral Orúa, con estricta sujeción a las alineaciones y rasantes 
señaladas y con ¡guales prescripciones y advertencias qué a 
loa anteriores.

23. Conceder licencia a D. Enrique Ugarte Anibarro, con 
iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores.

para ampliar con una planta segunda el hotel en construcción 
señalado con el número 52 de ia calle de María de Molina, con 
vuelta a la de Velázquez.

24 Conceder licencia a D. Julián de Zúñiga Baños, como 
representante de los propietarios de la finca señalada con el 
número 15 de la calle de Antonio Acuña, para añadir un piso 
más a la finca que se está construyendo en la indicada calle, 
con iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores.

25. Conceder licencia a D. Zoilo de Castro, con iguales 
prescripciones y advertencias que a ios anteriores, para cons­
truir vivienda y naves destinadas a industria, sobre el innnie- 
bie, sito en la calle de Moreno Nieto, 8 duplicado ó 10, como 
se manifiesta en la instancia del propietario, debiendo consig­
narse que debe de ser instada y obtenerse independientemente 
de este permiso la necesaria autorización para el estableci­
miento de cuaiquier industria que haya de ejercerse en el in­
mueble de cuya edificación se trata, porque la licencia que se 
concede se contrae única y exclusivamente a las obras solicita­
das sin prejuzgar con ella ninguna otra clase de concesiones.

26. Conceder licencia a D. Joaquín Ruiz Giménez para 
construir una nave destinada a almacén de muebles en el nú­
mero 25 de la calle del General Pardiñas, con iguales pres­
cripciones y advertencias que a los anteriores, y debiendo 
consignarse en este caso lo mismo que para el anterior.

27. Conceder licencia a D. José Mira Ida y García, con 
iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores, 
para edificar im garage eu el interior del solar marcado con 
ei número 7 de la calle de Vallehermoso, considerándose 
levantada la construcción indicada, en el interior de im solar 
sin que el Ayuntamiento haya de facilitar, en ningiin caso, el 
acceso a este edificio por la calle de carácter particular a la 
que parece tener fachada, mientras no se cumplan por los 
propietarios de los terrenos a quienes corresponden los requi­
sitos exigidos para esta especie de calles eii los artículos que 
les son aplicables del capitulo VI de las vigentes Ordenanzas, 
y debiendo reunir la precitada construcción las condiciones que 
exige el reglamento municipal vigente para esta dase de cons­
trucciones, y consignándose en este caso lo mismo que para los 
anteriores.

28. Conceder licencia a doña Atanasia de las Heras para 
construir dos torreones en la finca que se está edificando en la 
glorieta de Que vedo, 3, siempre que las obras se ejecuten de 
conformidad con los documentos facultativos que las describen 
y representan y como expresan los informes técnicos dictados 
en armonía con los preceptos concordantes de las Ordenanzas 
mimicipales y  demás disposiciones aplicables al caso; advirtién­
dose que durante la ejecución de las mismas y una vez que se 
hayan terminado serán reconocidas por los técnicos del Ayun­
tamiento para comprobar si se ajustan o no a la licencia que se 
concede, la cual deberá entenderse, en todo caso, con las con­
diciones impuestas en la de construcción del resto de la finca 
a que se contrae el presente asunto.

Junta munlelpal de Primera enseñanza

29. Felicitar, en nombre del excelentísimo Ayuntamiento, 
al señor Marqués de Vaidecilla, por haber donado la respetable 
suma de 1.000.000 de pesetas a la Universidad de Madrid, y 
adherirse a tas iniciativas de dicho centro docente en lo que 
respecta a que por los Poderes públicos se rinda el debido tri­
buto de gratitud al generoso donante, señor Marqués de Val- 
decilla,

30. Consignar en el próximo presupuesto una cantidad, 
que pudiera ser la de 5.ÍXX) pesetas para esculpir un busto de 
Cervantes con destino a la Biblioteca Municipal, y que se con­
signe igualmente en dicho presupuesto la cantidad mínima de 
pesetas 2.000 destinadas al vaciado en escayola del referido 
busto de Cervantes con el fin de lograr reproducciones del mis­
mo para los Grupos escolares municipales y nacionales.

31. Autorizar al Ingeniero de Servicios Eléctricos muni­
cipales, Sr. Soriano, para la instalación eléctrica eii e! nuevo 
edificio construido para Escuelas por doña Jo.sefa de la Calle 
Rey, en la calle de Nárvaez, y que las 3.960 pesetas que im­
porta dicha instalación, según presupuesto que acompaña unido 
a! expediente, se abonen en su dia, de conformidad con la In­
tervención Municipal, con cargo al crédito de 370.000 pesetas, 
consignado en el capítulo X, artículo 1.", concepto 421 de! 
vigente presupuesto de gastos del Interior.
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32, Anunciar subasta, con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas, formulados 
por el Arquitecto municipal de la quinta sección y la Secretaria, 
respectivamente, para llevar a efecto las obras de reparación 
y reforma del Grupo escolar de la calle de Bailén de esta 
Corte, propiedad del excelentísimo Ayuntamiento, proyecta­
das por el referido Arquitecto, Sr. Domínguez Espufies, bajo 
cuya dirección deberán ejecutarse; y que el importe de las 
mismas, que se eleva, según presupuesto, a 125.493,01 pese­
tas, se abone en su dia, de conformidad con lo informado por 
la intervención Municipal en 20 de enero último, con cargo a 
lo consignado en el capitulo X, artículo 2.", concepto 432 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, ampliado por acuer­
do del excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 26 de octubre 
del año anterior.

3,3. Abonar, de conformidad con lo informado por ¡a In­
tervención Municipal en 4 de septiembre próximo pasado 
y 10 del actual, con cargo al crédito de SIO.OOO pesetas, con­
signado en el capitulo 1, artículo 4.“, concepto 26 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, a cada uno de los Maestros 
nacionales D. Juan Mateo Vera, D. Manuel Carnero Escriba­
no y D. Bono Fernández, las 83,3.3 pesetas que se les adeuda 
en concepto de indemnización por casa durante la .segunda 
mitad del mes de junio último.

Expedientes con propuesta de ios Tenientes de Alcaide 
Delegados de Servicios

Delegaelón de Hacienda munieipai

34. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de marzo, por cuenta del presupuesto del Interior.

35. Destinar, visto lo informado por la Intervención Mu­
nicipal y los Letrados coii.sistoriales, respectivamente, y en 
vista de lo actuado en el expediente, los excedentes que ofrez­
ca la aplicación de las cantidades cobradas de los propietarios 
de fincas expropiadas para las obras de la tercera sección de la 
Gran Vía, calle de Eduardo Dato, hasta su entrega al contra­
tista para su derribo, al pago de las contribuciones e impues­
tos, abonándose la diferencia con cargo al crédito figurado en 
el capitulo I, artículo 7.", concepto 30 del presupuesto en ejer­
cicio, a cuyoefecto se librará a D. Antonio Saborido, Jefe de 
la Oficina administrativa de la Gran Via, la suma de 10,000 pe­
setas, para que atienda a los gastos que se originen, en 
cuya .suma se incluyen las 2.661,44 pesetas que resultan como 
saldo en contra del Ayuntamiento, debiendo rendir en .su día 
cuenta justificada de su inversión.

36. Acceder a !o .solicitado por D. Rafael Torres Ramos, 
como Apoderado de D. Bartolomé García López, para que la 
licencia para alquilar la finca número 113 provi.sional del paseo 
de las Delicias, que le fué concedida por decreto de la Alcal­
día Presidencia fecha 15 de noviembre de 1924, .sea eximida 
del pago de derechos, por haberse acogido a los beneficios 
que se determinan en el artículo 2." del Real decreto de la 
Presidencia del Directorio Militar de 23 de febrero de 1924, al 
no alquilar las viviendas a tipo mayor de 125 pesetas mensua­
les, declarándose exceptuada del pago de los referidos dere­
chos, toda vez que se ha comprobado que dos condiciones 
exigidas para otorgar ios beneficios a que se alude, o sea; que 
.se terminaron las obras de edificación durante los tres prime­
ros años; que empiezan eu abril de 1924 y que los alquileres 
de los pi.sos no exceden en ninguno de 125 pesetas, extremos, 
el primero, que aparece justificado con la rectificación compro­
bada del señor Arquitecto que dirigió las obras; que é.stas ter­
minaron el 14 de abril de 1924 y e! segundo, con la diligencia 
llevada a cabo por el Negociado de obras del Ensanche, de 
cotejo de los contratos de todos los pisos en los que aparece 
que ningún alquiler excede de la cantidad exigida.

,37. Devolver a los Sres. D. Bernardo, D. Eggelingo y 
D. Pablo Kirsten, en el concepto de Directores de la Sociedad 
«Osram», fábrica de lámparas, la cantidad de 1.531,25 pese­
tas que para respoiider del pago de derechos por la licencia de 
apertura de uii depósito cerrado en ei número 8 provisional de 
la calle de Fray Luis de León, consignaron en la Caja general 
de Depósitos con fecha 11 de julio de 1922 a disposición del 
excelentísimo Ayuntamiento, según carta de pago número 
469.8Ü1 de entrada y 28.173 de Registro, teniendo en cuenta

que se ha resuelto por el Tribunal económico-administrativo 
de esta provincia en 3 de. septiembre de 1925, e! recurso for­
mulado por los expresados señores en nombre de la Sociedad 
antes mencionada contra ei acuerdo de la Corporación munici­
pal, en la que se la condenaba al pago de los derechos corres­
pondientes por carecer de licencia de apertura, en el sentido 
de desestimar la redamación dejando firme y subsistente el 
acuerdo recurrido, y toda vez que han sido aquéllos satisfechos 
en 1 de mayo de 1925, segiíii recibo número 2.394 unido al 
expediente.

38. Jubilar al Jefe facultativo de Casas de Socorro, don 
Enrique Listrán y Boscli, por cumplir la edad reglamentaria el

I día 28 del corriente mes, y asignarle el liaber pasivo anual de
I 6.400 pesetas, 80 por 100 de las 8.000 que como mayor suel­

do disfrutado en activo le sirve de regulador, correspondién­
dole la expresada clasificación con arreglo a los preceptos re­
glamentarios vigentes, por exceder de treinta y cinco años el 
tiempo de sus servidos a la Beneficencia municipal.

' 39. Aprobar un informe de! Delegado de Hacienda, fecha
20 del corriente, en el que, disintiendo de el del Negociado de 
igual fecha que consta en el expediente, propone se adopten 
los siguientes acuerdos:

i Primero. Reconocer, a favor de! Arquitecto Ayudante 
D. Leopoldo J. Ulled, el crédito de 3.081,89 pesetas, 25 por 
100 de los honorarios de tarifa, por el proyecto de construcción 
de nueva planta y refonna de edificios, con destino al Parque 
Norte del Servicio de Limpiezas; y

Segundo. Que el expre.sado crédito sea satisfecho con 
cargo a ¡a partida consignada en el capítulo 1, artículo 4.*’, 
concepto 26 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior; todo dio teniendo en cuenta que la Comisión munici­
pal Permanente, con fecha 5 de agosto de 1925, acordó, a 
propue.sta de la de Hacienda, conceder al interesado en este 
asunto los honorarios que entonces solicitaba por un caso aná­
logo al presente, acuerdo que sentó precedente al reconocer 
tal derecho.

40. Desestimar la .solicitud de los guardas jurados, con 
destino en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, don 
Rafael Nieto y D. Teodoro Herrera, para que lea sean abona­
dos los haberes correspondientes a los dos meses en que, como 
resultado de expediente instruido por faltas en el servicio, es­
tuvieron suspensos de empleo y .sueldo, por haber desenipeña- 
do, a pesar de ello, .su cargo durante aquel período de tiempo, 
teniendo en cuenta el informe emitido por el Negociado de 
Personal unido al expediente.

41. Devolver a D. José Ramón Haro y Menéndez, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Municipal, 
según solicita en 27 de enero próximo pasado, las doce Obli­
gaciones números 41.461, 41.462, 41.463, 41.464, 41.465, 
41.466, 41.467. 41.468, 41.469, 41.470, 43.824 y 43.825 que 
figuran en el resguardo números 254.030 de entrada y 100.626 
de Registro, que han sido amortizadas en el sorteo verificado 
el día 16 de diciembre último, y que forman parte de las cons­
tituidas en la Caja general de Depósitos erano fianza a respon­
der de su gestión en el cargo de Tesorero de! excelentísimo 
Ayuntamiento, siempre que la sustitución se haga previa o si­
multáneamente por otras de igual valor al retirar las referidas 
Obligaciones amortizadas, y quedando de esta manera resta­
blecida en toda .su integridad la fianza del señor Depositario, 
debiéndosele hacer presente la obligación de presentar en la 
Intervención e! nuevo resguardo del depósito de las Obliga­
ciones con que sustituye las amortizadas.

42. Acceder, de conformidad con los informes emitidos 
por la Intervención .Municipal y Depositaría, respectivamente, 
que constan en el expediente, a !o solicitado por D, Pedro Ni­
coli Nicoli, Recaudador de Arbitrios municipales, para que la 
fianza que en la Caja general de Depósitos tiene consignada a 
responder del cargo de Recaudador del distrito de! Hospital, 
.sea aplicada para responder del mismo cargo de Recaudador 
del distrito del Hospicio, para ei que fué nombrado, en virtud 
de concurso, por acuerdo de la Comisión municipal F’ermanen- 
te de 4 de noviembre último, debiendo oficiarse a los efectos 
indicados a la Caja general de Depósitos.

43. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, la autorización solicitada por D. An­
gel Casielles Cabraiies, Recaudador de Mercados, para reti­
rar los dos títuios números 2.717 y 2,718 del Empréstito Villa 
de Madrid de 1918, que se consignan en el resguardo de la
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Caja general de Depósitos números 242.142 de entrada y 
94.342 de Registro, y que lian sido amortizados, los cuales for­
man parte de sii fianza de 3.0ÜÜ pesetas nomínale.^,' por cuyo 
motivo ha constituido previamente en dicha Caja un nuevo 
resgiiardo luímeros 238.132 de entrada y 107.500 de Registro, 
consistente en otros dos títulos de la misma Deuda núme­
ros 32.999 y 33.009, con cuya siiatitución queda restablecida 
la mencionada fianza eii toda su cuantía y valor; debiendo ofi­
ciarse a la Caja general de Depósitos para que haga entrega 
de los referidos títulos al intere.sádo por haber .sido ya .sustitui­
dos los amortizados. ’

Delegación de Abastos

44. Acceder a lo interesado por ia Idirecciúu del ,\\atade- 
ro y Mercado de Ganados, para que se liliren 1,037,80 pese­
tas para ia adquisición de objeto.s y materiul de limpiezu para 
uso de la citada depeiidenciu, prcícediendo a autorizar el refe­
rido libramiento a favor de 1). Agapito González Martin, 1 ia- 
bilitado de la expresada dependencia en concepto de ^gastos a 
justificara, en la forma y términos que preceptúa eh articu­
lo 91 del Reglamento de Hacienda municipal y con cargo, se­
gún informe de la Intervención Municipal que figura iniido al 
expediente, al crédito de 3.500 pesetas, con.signado en el capi­
tulo IV, articulo 4.“, concepto 123 de! presupuesto de gastos.

Delegaetón de Polleia urbana

45. Autorizar a la Sociedad Anónima «Gas-Madrid >, con­
cesionaria del servicio de alumbrado público de la capital, de 
conformidad con lo informado por la Intervención, para susti­
tuir 10 Obligaciones del Empréstito de la Villa de 1918, que le 
han sido amortizadas en ios .sorteos de 22 de diciembre de 1924 
y 21 de diciembre de 1925, números 40.239 y 270, y 24.123 a 
130, que figuran en el resguardo de la Caja ‘general de Depó- 
■sitos número 252.371 de entrada y 99.B14 de Registro, las 
cuales formaban parte de su fianza para responder dei servicio 
de alumbrado público, .siempre que se constituya, previa o si­
multáneamente, otro nuevo depósito de igual clase y deuda, 
debiendo presentarse el nuevo resguardo, para su toma de 
razón, en la Intervención Municipal.

46. Anunciar y celebrar subasta para enajenar el material 
sin aplicación para el Servicio contra Incendios, ya que, cele­
bradas dos sin que se presentase ninguna proposición, .volvió 
el expediente a! señor Arquitecto del Servicio para que' si lo 
consideraba necesario, rebajase ¡os precios del material, por si 
ésta fuera la causa de la ausencia de licitadores, siendo la nue­
va tasación de ios referidos materiales la sigineníe: '

Pesetas

3 bombas de vapor, a 4.0ÜU pesetas . . . . . 12.000
2 escalas magirus, a 700....................... ., 1,400
1 carro de material................................. . . 1 .ax)
4 furgones, a 450 pesetas ..................... .. 1.800

Total . 16.200

sirviendo para la indicada subasta los anteriores pliegos de 
condiciones facultativas y económico administrativas, con las 
variaciones oportunas de precio y material.

47. Anunciar, con sujeción a las bases que a continuación 
se expresan, formuladas por él señor ingeniero Jefe del Servi­
cio de Limpiezas, concurso para la provisión de la plaza de 
Jefe del servicio automóvil del Ramo de Limpiezas:

Primera. Se convoca a concunso para la provisión de la 
plaza de Jefe del servicio automóvil del Ramo de Limpiezas, 
cuyo cometido y atribuciones se especifican en el reglamento 
interior del servicio, '

Segunda. El sueldo que disfrutará será el de 3.500 pese­
tas consignado en los presupuestos municipales.

Tercera. Los aspirantes deberán ser españoles, mayores 
de edad, justificado con la certificación de nacimiento legali­
zada si corre,spoiidiera a demarcación notarial distinta de lá de 
esta Villa, y poseyendo además vigor, las aptitudes físicas y de 
carácter iiecesaria.s para poder intervenir directa y personal­
mente en todas las labores de su mando, y debiendo pre.sentar 
las certificaciones de penales y de buena conducta.

Cuarta, Será condición indispensable para a.spirar al cargo,

gran pericia como conductor, larga práctica de taller, ab.soliito 
coiiociiniento del materia! en uso, a cuyo efecto presentarán;

íí) Documentos que acreditéii lo.s méritos y servicios del 
solicitante,

h) Certificados favorables de haber e.stado al frente de 
garages indiustriaies de importancia.

f) Memoria en la que se trate con alguna amplitud de au­
tomovilismo y sil organización para el servicio.

d) Cuantos estudios o trabajos de orden práctico o teóri­
co tenga efectuados el coucur-sante en materia de automóviles. 

Quinta. Serán considerados como méritos preferentes: 
ííl Haber desempeñado cargo análogo en algún Ayunta­

miento de la nación sin nota desfavoble, siendo preferido el de 
mayor tiempo y minierò de servicios,

ti) fiaber tomado parte en ronairsos especificando re.sul- 
tados obtenidos.

Sexta. Las iiislancia.s al exi/elenti.simo señor Alcalde con 
los docimienfos que la acompañen, liabráii de presentarse en el 
plazo improrrogable de iin, me.s, que se contará a partir del 
siguiente a la publicación dé e.ste anuncio en eí Boletín oficial 
de la provincia.

Séptima. H.sta doaimentacíóii pasará a e.studio de mía Co­
misión especialmente nombrada al efecto.

Octava. Los aspirantes deberán, .si la Comisión lo estima 
procedente, sostener .sirs Memorias públicamente, en contro­
versia que dirigirá la citada Comisión sometiendo asimismo a 
dichos aspirantes a un ejercicio práctico que consistirá en el 
montaje, aju.ste y puesta a punto de motor de explosión.

Novena. EÎ aspirante que a juicio de la Comisión resulta­
ra más capacitado, .será propuesto para .su nombramienío en 
propiedad por el excelentísimo Ayimtamiento como Jefe del 
.servicio autopió vil del Ramo de Limpieza.s, debiendo tomar 
pose.sión del cargo en d  plazo máximo de quince dias.

48. Rectificar d  acuerdo de la Comisión municipal Fer- 
nianeiite, feclia 8 del corriente, sobre reversión de la.s farola.s 
instaladas hace más de cinco años como resolución dd recurso 
de reposición entablado contra el mismo, por la Sociedad 
Anónima «Ga.s-Madrid¡, en el sentido de que se ordene a ia 
misma, teniendo en cuenta lo actuado en e! expediente, que 
en el plazo de diez días retire las farolas anunciadoras que tie­
ne instaladas en la vía pública, declarándose caducadas !as res­
pectivas licencias,

49, Conceder a D. Francisco Fernández, como apodera­
do legal de su esposa doña Lucía Herrero y Fuente, renova­
ción de licencia para almacén de madera.s e instalación de 
cinco electromotores con fuerza total de 40 y 0,75 caballos, en 
la Ronda de Toledo, 30, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente.

59, Conceder a D. ¡osé Itérez, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente, ampliación de la licencia de 
carnicería a la de saldiidiería, venta de tocino y jamón, e ins­
talar un electromotor de 0,50 de caballo de fuerza en ia calle 
de Barbieri, 24.

51. Conceder a D. José Martinez ampliación de licencia 
de abacería a la de salchichería y venta de tocino y jamón en la 
calle de Augusto Figueroa, 23, e instalar un electromotor de 
0,50 de caballo de fuerza, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

52. Conceder licencia a doña Dolores Cortés, viuda de 
índán, con sujeción a los informes que constan enei expedien­
te, para instalar una caldera de calefacción individual en la 
casa número 54 y 56 de la calle de Hortaleza, puso segundo.

53. Conceder licencia a D, Pedro Barbini para instalar 
uiia caldera de calefacción por agua en ¡a planta baja de la 
casa número 7 de la calle de las Infantas, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente.

54. Conceder licencia a ios Sres. Boetticher y Navarro, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar una caldera de calefacción por agua en el piso tercero 
derecha de la casa número 32 de la calle Mayor,

55. Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Navarro 
para instalar una caldera de calefacción por agua en el piso 
tercero derecha de ia casa número 2 de la calle de Pontejos, 
con sujeción a los iníormes que constan en el expediente.

56. Conceder licencia a los señores Boetticher y Navarro, 
con sujeción a los informes que constan én el expediente, para 
instalar una caldera de calefacción por agua en el piso entre­
suelo derecha de la casa número 1 de la calle de Val verde.



57. Devolver a la «Sociedad general de Autobuses» la 
suma de 3.875,07 pesetas, que ingresó, por duplicado, en con­
cepto del canon corre.spondieníe a los billetes contraseñados 
en mayo y junio, como minoración de los ingresos correspon­
dientes ai vigente presupuesto; todo ello en vista del informe 
de la Sección de Ingresos y de ia comprobación verificada por 
la Investigación Municipal que figuran en el expediente.

A petición del Sr. Antón quedó sobre la mesa el decreto 
proponiendo que a los chauffeurs del Servicio contra Incendios 
que ingre.saron con jornal, y previo concurso, se les conceda 
por turno el ingreso en la líltima categoría de la plantilla del 
personal de diclio .servicio.

Delegaeión de Benefleeneía y Sanidad

58. Aprobar ios ascensos que a continuación se expresan, 
con motivo de ia jubilación del Ordenanza-Camillero de Casas 
de Socorro D. Ramón Fernández Pérez:

En la vacante de Ordenanza-Camillero, dotada con 3.5ÜÜ 
pesetas anuales, ascender a D. Enrique Santos Sánchez.

En la vacante que éste deja de Ordenanza-Camillero, dota­
da con 3.250 pesetas amiale.s, ascender a D. Demetrio Ortega 
Urien,

No se propone la provisión de la resulta que deja vacan­
te el último de Ordenanza-Camillero, hasta que se acuerde la 
reorganización pendiente de servicio.

59. Cubrir una plaza de Médico tercero de la Beneficen­
cia municipal, vacante por fallecimiento de! que la desempeña­
ba, D. Santiago Benito Qarcés, con el Médico tercero de dicha 
dependencia D. Antonio Navarro Fernández, en situación de 
excedente a quien se tiene ya concedido el reingreso, ocupan­
do en e! escalafón de su clase el mimero que reglamentaria­
mente [e corresponda.

A propuesta del Sr. Gómez Roldan fiié retirado el decreto 
proponiendo los ascen.sos reglamentarios consiguientes en va­
cante originada por concesión de excedencia a un Médico pri­
mero de la Beneficencia municipal.

Delegaeión de Gobierno interior

60. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan 
con motivo de la provisión de una plaza de Jefe de Adminis­
tración de segunda clase, dotada en presupuesto con el haber 
anual de 11 .OÜÜ pesetas, vacante por jubilación del que la des­
empeñaba, D. Domingo Ortega Alfonso;

Primero. El ascenso al cargo de referencia del número ! 
de los Jefes de Administración de tercera clase, D. Luis Mi- 
llán Arenas.

Segundo. A la que éste deja, debe pasar el número 1 de 
los Jefes de Negociado de primera dase, D. Alberto Eguía 
.^lénde?, con el haber anual de 10,000 pesetas.

Tercero. A la que éste deja, con S.OIW pesetas anuales, el 
primero de los Jefes de Negociado de segunda, D. Luis Blas­
co Sasera.

Cuarto. A esta vacante, con 7.000 peesetas anuales, ei 
número 1 de los Jefes de Negociado de tercera, D. Francisco 
.Miranda Pérez.

Quinto. A esta resulta, con (LOOO pesetas anuales, el iiú- 
niero 2 de ios Oficiales primeros, Ü. Alberto Corazón Garda, 
toda vez que el que ocupa el número 1 fué postergado para el 
ascenso por cuatro años, por acuerdo mnnicipai de 16 de abril 
de 1924,

Sexto. A la vacante de Oficial primero, con 5.()00 pese­
tas anuales, el ascenso del primero de los Oficiales segundos, 
D. Manuei Carbajosa Alvarez, '

Séptimo. A la que éste deja, con 4.(JOO pe.setas anuale.s, 
el número 1 de los Oficiales tercero.s, D. Carlos Pizarroso de 
la Vega.

Octavo. A Oficial tercero, con 3.Ü(K) pesetas anuales, el 
primero de los Auxiliares, D. Antonio Encinas Fernández.

Noveno, A esta vacante, con el mismo sueldo, el del Es­
cribiente D. Francisco García de Osma; y

Décimo. A Escribiente, con 3.000 pesetas anuales, el as­
censo del Aspirante D. Fructuoso Almería Sánchez.

61. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, 
con motivo de la provisión de unaplaza de Oficial de segunda 
clase de la Sección de Administración, vacante por íaUecimiento 
del que ia desempeñaba, D. Enrique Terán de la Gándara:

Primero. A dicha plaza, dotada en presupuesto con el 
haber anual de 4,000 pesetas, el primero de los Oficiales ter­
ceros, D. Antonio Asenjo Pérez.

Segundo. A Oficial tercero, con 3.000 pesetas anuales, 
D. Angel García Arbás.

Tercero. A Auxiliar Administrativo, con 3.(X)0 pesetas 
anuales, D. Luis Alvarez Lacostena; y

Cuarto. A Escribiente, con 3.000 pesetas anuales, D. Ju­
lio Díaz Gómez,

A petición del Sr. Romero quedó sobre la ine.sa el decreto 
proponiendo los ascensos reglamentarios para cubrir una plaza 
de Portero de las Oficinas centrales, vacante por jubilación.

Delegación de Justlela

62. Se dió cuenta de un informe de los señores Letrados 
consi.storiales, fecha 9 del corriente, en el que propone se per­
sone el excelenti.simn Ayuntamiento como coadyuvante de la 
Administración en el recurso coníencioso-administrativo inter­
puesto por D. Florencio Morales, contra el acuerdo de 28 de 
octubre último, aprobatorio del escalafón del personal del 
Negociado de Instrucción pública, con objeto de aclarar diver­
sas cuestiones ya que en la formación de dicho escalafón 
hubo de tenerse en cuenta, no solamente las circunstancias 
personales de ios funcionarios que lo componen, sino provi­
dencias gubernativas que ordenan, respecto de aigi'm empleado, 
el sitio en que debía figurar.

Y la Comisión tmmicipal Permanente acordó, separándose 
del informe de los señores Letrados consistoriales, no mos­
trarse parte como coadyuvante en el recurso de que se trata.

63. Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 1 del corriente, en el que propone, teniendo en 
cuenta lo actuado en el expediente y las indicaciones expues­
tas en el referido informe mostrarse pai'te como coadyuvante 
de la Administración en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por D. Miguel Mora Requejo, en nombre de don 
Jesús Bentz y López, contra los acuerdos de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 9 de septiembre y 18 de noviembre 
ultimo, concediéndole por el primero el reingreso como fun­
cionario administrativo por la categoría de Oficial tercero, y 
desestimándose por el .segundo recurso, el de reposición que 
interpuso contra e! anterior en petición de mejora de situación 
en la escala a que pertenece; debiendo .someterse este asunto 
a la sanción de! excelentísimo Ayuntamiento Pleno para su 
ratificación.

64. Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 19 del corriente, en ei que proponen la interpo­
sición de recurso coníencio.so-administrativo ante el Tribunal 
provincial de esta jurisdicción contra fallo del Tribunal econó­
mico-administrativo de la provincia, estimatorio de la reclama­
ción entablada por D. Carlos García Alonso. Director Gerente 
de las Centrales de Electricidad de ia Castellana y Buenavista, 
contra la exacción realizada por ei Ayuntamiento en concepto 
de arbitrio sobre licencia de calas con objeto de reparar un 
cable en la calie de Claudio Coelio, 126, teniendo en cuenta 
con relación a este asunto, que el Real decreto del Ministerio 
de Hacienda, fecha 6 de enero ultimo, al reformar artículos del 
Estatuto Municipal, determina, como adición al .32.3, que «la 
desaprobación de la Ordenanza correspondiente a una exacción 
municipal qtie haya sido aprobada por la Administración de la 
Hacienda pública, no sirspenderá sli exacción y cobro», des­
prendiéndose de ello (¡ue la desífprobadón por la Delegación 
de Hacienda de la Ordenanza número 17 del ejercicio corriente, 
no lleva aparejada la imposibilidad legal del cobro de derechos 
con arreglo a lo que establezca la expresada Ordenanza; estan­
do hoy recurrida por el excelentísimo Ayuntamiento en via 
conteiidoso-administrativa la desaprobación por la Delegación 
de Hacienda de la tan repetida Ordenanza y por consiguiente, 
no siendo firme, puede seguirse liquidando la exacción del 
arbitrio conforme a lo dispuesto en la misma, a reserva de lo 
que en su día resuelva el Tribunal provincial; debiendo sancio­
nar la interposición al principio mencionada el Ayuntamiento 
Pleno.en ia primera reunión que celebre.

(35. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 19 del corriente, en el que proponen, en vista de 
lo actuado en el expediente y teniendo en cuenta indicaciones 
hechas en el indicado informe, se desista de entablar recurso 
de casación en pleito promovido contra ei excelentísimo Ayun-
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taniiento por la Instiíiidóii de Religiosas de Jesils y María en 
físpaña, oponiéndose a la apropiación de dos parcelas de terre­
no, procedentes de dos suprimidas veredas que cruzaban te­
rreno de la manzana 243 del Ensanche, y que hoy es solar de 
su propiedad para eí'que se solicitó licencia de construcción; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno por ser de su qpmpetencia, conforme al 
articulo 153 del Estatuto, y teniéndose presente que el plazo 
de presentación del escrito vence el dia 3 de marzo próximo, 
en cuyo día quedará formalizado el recurso, si antes no se 
comunica el acuerdo de desistimiento a la representación del 
Ayuntamiento, integrada por el Procurador D, Eduardo Mora­
les y el Letrado Pf/José Sama,

Delegación de Obras públicas municipales

B6. Se dió cuenta de un decreto proponiendo se verifique 
por concurso, con sujeción a las bases que a contimiadón se 
expresan, la provisión de la plaza de liigeniero segundo^ de 
Vías públicas, vacante por haber sido nombrado Jefe del Ser­
vicio de Limpiezas el que la desempeñaba;

Primera. La plaza de Ingeniero segundo del Ramo de 
Vías públicas que se concursa está dotada en el presupuesto 
vigente con el sueldo anual de lf).54ü pesetas.

Segunda. Los concursantes deberán reunir las condicio­
nes siguientes;

o) Ser españoles, mayores de veinticinco años y no exce­
der de cuarenta y cinco.

b) No tener defecto físico que impida o dificulte la activi­
dad que el cargo exige.

c) Poseer el título oficial de ¡iigemero civil de Caminos, 
Canales y Puertos o el de lugeuiero militar.

d) Carecer de antecedentes penales.
Tercera, Serán condiciones preferentes;
íi) Haber prestado servicios municipales en Ayuntamiento 

de importancia.
b) Poseer conocimientos especiales sobre las materias 

que se relacionan con este servicio.
c) Haber publicado Memorias, libros o artículos profesio­

nales en revistas técnicas acreditadas.
d) Cualquiera otra clase de méritos o servicios distingui­

dos que e.stén relacionados con el Servicio de Vías públicas.
Cuarta. Las instancias, debidamente documentadas, se di­

rigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se presen­
tarán en ei Registro general en las horas de once de la maña­
na a dos de la tarde los dias liábiles, correspondientes al plazo 
de un mes, contado de.sde el día siguiente al de la inserción del 
correspondiente anuncio en el Boletin oficial de la provincia.

Quinta. El Tribunal calificador de este concurso se com­
pondrá de un Teniente de Alcalde en representación del exce­
lentísimo Ayuntamiento, que designará la Alcaldía Presidencia, 
un Profesor de la Escuela de Ingenieros de Caminos, cuya de­
signación se interesará a dicho Centro, y un Ingeniero muni­
cipal.

La propuesta de este Tribunal será unipersonal.
Sexta. Si el Tribunal calificador o la Corporación munici­

pal, en su caso, declarase desierto el concurso, los concursan­
tes carecerán de toda acción contra el fallo o acuerdo respec­
tivamente. ,

Este asunto deberá .someterse a la sanción dei excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno.

Previas manifestaciones que constan en acta, la Comisión 
municipal Permanente aprobó la precedente propuesta con la 
modificación formulada por el Sr. Resines y coiinetadu por ia 
Presidencia, de que se reduzca a 7.51)0 pe.setas la dotación del 
cargo de que se trata.

67. Aprobar un presupuesto, importante Ü.Í)Ü7,75 pesetas, 
formulado por el señor iArquitecto municipal de la tercera sec­
ción, para ejecutar obras de reforma y ornato en la Casa de 
Socorro del distrito del Hospicio, que será cargo, según infor­
ma la Intervención Municipal, al crédito de ÍO.(XX) pesetas 
consignado en el capitulo VIH, articulo 1.", concepto 302 del 
presupue.sto vigente, y debiendojncluirse en el del año próxi­
mo el crédito de 3,.390 pesetas para adquisición y reparación 
de moblaje para dicha dependencia.

68. Acceder a lo intere.sado en instancia fecha 12 del co­
rriente por doña María Lorente y [^apozaran y su hija doña 
María del Carmen Natividad Sauz Lorente con la competente

licencia marital de su esposo D. Rafael Hurtado Jiménez de la 
Serna, la primera ii.sufmctuaria y la segunda sendopropietaria 
de la finca de ta Travesía del Conservatorio, 18, para que se 
aumente la primitiva valoración de ,59,875,20 pesetas, en 
2.528,91 o .sea que se sati.sfaga como valor de la expropiación 
de la indicada finca la cantidad de 62.404,11 pesetas, toda vez 
que al redactar la hoja de dicha valoración no .se tuvo en cuenta 
lo que dispuso la Real orden de 7 de octubre de 1902, debiendo 
satisfacerse la referida cantidad por todos conceptos y libre de 
toda clase de gravámenes, teniendo en cuenta Jo informado 
por la Iinspección facultativa de la.s Obras de la Gran Vía, que 
figura unido al expediente y en consonancia con lo prevenido 
en la referida Real orden aclaratoria del artículo 20 de la ley 
de 18 de marzo de 1895, habiéndose considerado de la compe­
tencia de la Comi,sión municipal Permanente la resoiución de 
este asunto, con arreglo al artículo 46 del Reglamento de Or­
ganización y fimcionamieiito de los Ayuntamieiiíos en relación 
con el número 3.*', artículo 153 del Estatuto Municipal, toda 
vez que el aumento de valor que .se indica no alcanza los limi­
tes fijados en el número I.“ del articulo 164 del relacionado 
Estatuto, siendo de urgencia verificar la expropiación y pago.

69. Acceder a lo interesado en instancia fecha 12 del co­
rriente, por las mi.smas señoras que se indican en el anterior 
a-siinío, para que se alimente la primitiva valoración de pese­
tas 120.096 de la finca de su propiedad número .33 antiguo de la 
calle de Isabel la Católica, hoy plaza de los Mostenses, 6, fija­
da en 3.548,19 pesetas, o sea, que se satisfaga como valor de 
la expropiación de la citada finca la cantidad de 123.644.19 pe­
setas, toda vez que a! redactarse la hoja de dicha valoración 
no se tuvo en cuenta lo que dispuso la Real orden de 7 de oc­
tubre de 1992; todo ello teniendo eii cuenta el informe de la 
ln.spección facultativa de la Gran Via que figura en el expe­
diente, V en consonancia con io prevenido en la referida Fíeal 
orden aclaratoria del articulo 20 de la ley de 18 de marzo 
de 1895, y habiéndose estimado que e.ste asunto es de ¡a com­
petencia de la Comisión municipal Permanente por las.razones 
que también se indican en el anterior asunto; debiendo satisfa­
cerse la cantidad al principio mencionada por todos conceptos 
y libre de toda dase de derechos.

70. Accederá lo interesado por doña Dolores, D. Fer­
mili, D. Juan y doña Elisa Martínez López, la última con li­
cencia marital de D. Adolfo Alonso Colmenares, en 2 de oc­
tubre último, para que se alimente ta valoración de pese­
tas 18.273,60, asignada por expropiación a la finca de su pro­
piedad, número 22 de la caÜe de Ceres, en 5.537,88 pesetas o 
sea que se satisfaga por el referido concepto ia suma de pe.se- 
tas 23,811,48, y libre de toda clase de gravámenes, toda vez 
que al efectuarse el justiprecio por los Arquitectos correspon­
dientes no se dió cumpiimiento a lo dispuesto en la Real orden 
de 7 de octubre de 1902; todo ello teniendo en cuenta lo in­
formado por la Inspección facultativa municipal de la Gran 
Vía, que figura en el expediente y en consonancia con lo pre­
venido en la referida Real orden aclaratoria dei articulo 20 de 
la ley de 18 de marzo de 1895, habiéndose estimado que este 
a.sunto era de la competencia de la Comisión municipal Per­
manente, con arreglo a las mismas disposiciones que se indi­
can para los dos asuntos anteriores.

71 Acordar que en la revisión del expediente de .expro­
piación de la finca número 2 de ia plaza de los Mostenses con 
vuelta a la de San Cipriano, 2 y travesía del Conservatorio, 1, 
con destino a las obras de «Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle 
de Alcalá», debe optarse, en vista de los informes que figuran 
en el expediente, de la Inspección facultativa municipal de la 
relacionada refunna urbana y Letrados consistoriales, por el 
procedimiento señalado en el E.statnto Municipal y Reglamen­
to de obras y Servicios municipales para cuantos casos se 
otrezcan con motivo de revisiones de nuevas valoraciones de 
expropiaciones de fincas con de.stino a la repetida reforma ur­
bana, y en su consecuencia que, con arreglo al articulo 112 se 
intente la avenencia entre el Perito municipal y el propietario 
y, en caso de disconformidad, se apliquen los procedimientos 
fijados en los artículos 113 y 1 i5 al 117 del mencionado regla­
mento, por ser de urgencia la expropiación de la indicada finca, 
teniendo en cuenta que el propietario de ésta solicitó eti ins­
tancia de 24 de febrero de 1925 nueva valoración de la misma, 
fundándose para ello en que han transcurrido más de diez años 
desde que fueron adjudicadas al concesionario las obras de
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aquella reforma urbana y en la que nuevamente formuló en <40 
de marzo, señala como valor el de mi millón de pesetas, pre­
sentando posteriormente escritura de mandato a favor de don 
jMariano Rodríguez Burgos para que le represente en las ac­
tuaciones a que dé lugar la tramitación de este asunto,

72 a 85. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, previa conformidad y 
cnrnpl i miento por los interesados de lo que preceptúa la Real 
orden <lel Ministerio de Gracia y Justicia de 7 de septiembre 
de UX)2:

[‘AKA rONSTiíUIR CASAS KN KL KXTOARRADIO

A D. Buenaventura Roche Hernando, en Rafael Sali­
nas, (il.

A D, Antonio Tormo, en San Francisco de Paula, sin nú­
mero (izquierda de la Avenida del Doctor Fsquerdo). ^

A D. Ladislao Conde Manzanedo, en Nicolás Godoy, 1(3 
provisional.

A D. Gregorio Benegas, en la calle de España, sin nú­
mero.

A D. Cesáreo"Berganzü, en Urgel, 14.
A D, Emiliano Gilmartín Delgado, en Nueva de Andrés 

Tamayo, 5.
A D. Agustín González, para hotel, en la calle Transversal, 

número 3, parque del Metropolitano, libre de derechos, de 
conformidad con lo que preceptúa el articulo 13 de la ley de 
18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de febrero de 1907, 
y el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896.

PARA OBRAS. DE REFORMA EN El. EXTRARRADIO

A D. José Selles, en Istúriz, 12.
A D. Pedro Sáinz, en Ferrer del Rio, 9. .
A D. Miguel Lozano, en Dona Blanca, 15.
A la Sociedad Marca «El León», en Catalina Suárez, sin 

número (cerro de la Plata).

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Manuel Pérez, en Francisco de Salas, K).

PARA CONSTRUCCIÓN EN EL INTERIOR

A doña Dolores Travesado, para casa, en Cid, 6, con vuel­
ta a Santibáñez, con sujeción a los planos y Memorias presen­
tados y a los informes que constan en el expediente.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Emigdio Fernández, en Huertas, 48, con tas mismas 
prescripciones que al anterior.

PROPOSICIONES

Tbmar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

86. Una, suscrita por los señores Romero, Arteaga, Ga- 
rachana, Fernández del Pino, Rodríguez, Sáinz de Baranda, 
Núñez Topete, González del Valle, Serrano, Laguia y Conde 
de Gástelo, interesando se conceda a la viuda del funcionario 
D. Eloy Gil Muñoz, Jefe admini.strativo del Matadero, una 
pensión vitalicia de gracia de 2.666,66 pesetas anuales, canti­
dad equivalente a la tercera parte del sueldo que disfrutaba 
dicho funcionario durante los dos últimos años, y al propio 
tiempo se acuerde que a la hija del referido señor se la conce­
da derecho preferente a ocupar cualquiera de los cargos feme­
ninos que vaquen o se creen en el Matadero, todo ello tenien­
do en cuenta que la gestión realizada por el referido fundoimrio, 
del celo y actividad que constantemente puso en el desempeño 
de su cometido, como asimismo de la e.scrupulosidad con que 
administró los intereses municipales, es prueba más que sufi­
ciente el resultado económico obtenido por el Ayuntamiento 
durante los años en que personalmente llevó la gerencia de

los Mataderos municipales, y que la Corporación municipal no 
puede dejar desamparado el hogar de quien, tan acertadamen­
te, supo defender sus intereses, y que si reglamentariamente 
su viuda e hija no ¡Hieden percibir los beneficios de una pen­
sión, moralmente son acreedoras de que el Ayuntamiento co­
rresponda a la beneficiosa labor llevada a cabo por el precitado 
funcionario. ^

87. Otra, suscrita pOr el Sr. Martín, interesando que, te­
niendo en cuenta que con frecuencia hay que molestar a los 
peritos de la casa, obligándoles a abandonar su obligación para 
que asistan a la peritación o recepción de artículos o géneros 
que han de utilizarse para el personal del Ayuntamiento, y 
atendiendo a que el perito, debe ser lo má.s independiente po­
sible, se pida en ios casos que sea precisa su actuación, cou 
cuarenta y ocho horas de antelación, a las Cámara.s oficiales 
de Comercio o Industria que ellas designen la persona o per­
sonas que hayan de desempeñar esta misión,

88. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que en el sitio más céntrico, entre la Puerta del Sol y el 
paseo de Rosales, o en el que designe el señor Arquitecto del 
distrito, se construya, lo antes posible, un evacuatorio seme­
jante a los de la Puerta del Sol.

89. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 del 
corriente, por el que da cuenta de una propuesta del Concejal 
suplente señor Conde de Egafia, para que, por la Comisión 
Permanente, se acuerde interesar de la Empresa del «Metro­
politano Alfonso XIII», en la forma que se estime más oportu­
na, la construcción en la estación «Retiro», de la linea Sol­
Ventas, de dos pasos subterráneos que crucen la calle de 
Alcalá, correspondientes a las entradas que existen frente a las 
calles de Lagasca y  Claudio Coello, respectivamente, evitán­
dose así el peligro de los peatones en sitio tan concurrido.

90. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 del 
corriente, dando cuenta de una propuesta del Concejal suplen­
te D, Román Sánchez Arias, interesando la adopción de los 
siguientes acuerdos;

Primero. Que se hagan efectivas las disposiciones conte­
nidas en las Ordenanzas municipales sobre ascensores.

Segundo. Que se haga obligatorio el uso del ascensor 
durante las veinticuatro horas del dia. Para este fin, y para así 
salvar el escrúpulo de la responsabilidad que alegan ios case­
ros al no ser el portero el que se encargue de hacerlo funcio­
nar {cosa que ni de día sucede), o dejar la responsabilidad al 
inquilino (siempre que el accidente no ocurra por mal estado 
del aparato), o que sea el sereno de comercio el que lo haga 
funcionar al abrir al inquilino la puerta de la calle.

Tercero. Que se haga extensivo el uso de ascensor a toda 
persona, sea cual fuese su clase y condición soda].

Haciendo presente que con estas medidas de alta higiene 
se hará más en favor del pretuberculoso, del cardiaco, del en­
fermo y del débil, que con cuantas otras tan discutidas y dis­
cutibles que se vienen realizando.

Terminando e! despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del dia, el Sr. Marqués de Orellana llamó la atención 
acerca del estado en que la Compañía de Teléfonos había de­
jado las calles de Jeniier y Núñez de Balboa, después de 
abrir zanjas para tendido de cables .siibteijáneos, al extremo 
de que en algunos sitios la entrada de los vecinos a las casas 
quedaba interrumpida. ,

Señaló la conveniencia de que en las puertas del Banco de 
España y del Palacio de Conumicaciones se estableciera la 
mayor vigilancia para evitar robos, porque en ambos sitios la 
existencia de multitud de golfos que se situaba en las entradas, 
daría ocasión, de no retirarlos de allí, a que se cometieran im- 
punemeiiíe esos delito.s.

Y, por último, rogó a la Presidencia diera las órdenes opor­
tunas para que en el Retiro no haya pobres, porque en la 
actualidad era im e.spectáciilo bochorno.so la tolerancia que se 
tenía con ellos.

El señor Presidente indicó que, con el testimonio de las 
maniíestacionc-s hechas por el señor Marqués de Ürellana, se 
daría cuenta a los Jefes de los respectivos servicios para que 
corrigiesen las faltas denunciadas.

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.
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Distribución de fondos por caoitalos y  articidos dei presupuesto oigente. para sathfacer las obligaciones de dicho rues,
conforme a io preoenido en el articulo 585 del Estatuto Municipal

CAPITOLO PRIMERO
O B L I Q A C I O N K S  G E N E R A L E S

Articulo l.“­
-  .2 .“­
— 3.°­
— 4,“­
-  5.“­
-  6.°­
-  7.°­
-  8.®­
-  9.“­
— 10.­
-  11.

-Censos.........................................
“Pensiones....................................
“Operaciones de crédito municipal.
-Créditos reconocidos,.................
-Litigios..........................................
-Contingentes................ ...............
-Contribuciones e impuestos.........
-Anuncios y suscripciones............
-Indemnizaciones..........................
-Compromisos varios.................. .
-Cargas por servicios del Estado .

. CAPITULO 11
R E P R E S E N T A C I Ó N  M U N I C I P A L

Articulo 1.“—Del Ayuntamiento 
-  2. “
~  3 .“

yi
Del Alcalde.............................. - ............................... . ■ •.
De los Tenientes de Alcalde y de los Concejales jurados.

CAPITULO III
V I G I L A N C I A  Y S E G U R I D A D

Articulo 1.'
-  2.'

Articulo I.”
— 2.®-

-Guardía inunktpal..........................
-Socorro de incendios y salvamento.

4 . '*-
5. ®- 
7."- 
S."-

Artículo 1.“-

CAPÍTULO IV
P O L I C Í A  u r b a n a  y R U R A L

-Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos.
-Mercados y puestos públicos..........................
-Mataderos........................................................
-Guardería rural ..........................................
-Extinción de animales dañinos........................
-Gastos generales..............................................

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

-Administración, inspección, vigilancia e investigación de
exacciones municipales............................................

-Recaudadores y Agentes............................................
-Premios de recaudación............................................
-Partícipes de exacciones municipales.......................

CAPITULO VI
PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

-De oficinas centrales 
-De otras oficinas

PRESUPUESTO ORDÌHARIO tRÉDlTOS IHCORFORADOS

Pesetas Pesetas

» »
» »

322.000 »
20.990,36

» »
458.607,77 »

» »
» *
» »

21.691,66 »
1 833,33 »

825.123,12 »

291.66 »
3.808,66
»

4.100,32 »

262.983,25 »
79.271,45 »

342.254,70

374.410,03 y>
24,473,64 »

245.623.91
197,70 »

»
» »

644.705,28 »

174.215,83 »
2.000 »

40.666,66 »
27.583,33 »

244.465,82 »

187 694.06 »
145 669,27 »

333.363,33 »

283.016,54 »
377.157,47 »

25.333,02 »

32.806,97 »

718.414 ‘i

244.465,82

333.363,33

TOTALES POR CAPÍTU10S 

P ese tas

825,123,12

4,100,32

342 254,70

844,705,28

2.394.012,57
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Suma anterior.

Articulo 5.°­
-  6 . “
-  8.“-

-Desinfecdón................... ......... .
-Epidemias........... .......................
-Inspección sanitaria de iocales.

C A P I T U L O  VI H

BENEFICENCIA

Articulo 1.“ 
— 2 . '­
— 3 ,° ­
-  4.*-

-Aiixiiios médico-farmacéuticos.............................................
-Hospitales municipales—  .....................................................
-Instituciones benéficas municipales.....................................
-Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados 

pobres.......................................................... ............... .

CAPITULO IX

A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1.“­
— 2.°­
— a .“­
-  4 .“­
-  7 .“-

-J untas locales.....................
-Fomento de casas baratas.
■Seguros sociales................
■Retiros obreros.................
■Atenciones diversas. . . . . .

CAPÍTULO X

I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo 1 .“—Prestaciones al Estado de servicios de Instrucción pri­
maria .................... ........ .......................................................

-Escuelas municipales de instrucción primaria....................
-Instituciones escolares....................................... ..................
-Enseñanzas especiales.......................................................... .
-Escuelas y talleres profesionales........... . — .....................
-Instituciones culturales.............................................. ............

2.“-
3 .“-
4
5>-
6.“-

CAPITULO XI

O B R A S  p ú b l i c a s

Articulo 1.“­
— 2."-

-  3 .“­
— fi.“-

- Edificaciones..........................................- ............... ...............
-Expropiaciones para aperturas y ensanche de vías pú­

blicas ......................................................................................
-Vías públicas.............................................................................
-Parques y Jardines..................................................................

C A P Í T U L O  XI I

MONTES

Artículo 3.°—Deslinde y amojonamiento........................................... * - -

CAPÍTULO xm

FOMENTO DE LOS INTERESES COMUNALES

Artículo 3.°—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y festejos.

CAPITULO XIV

M A N C O M U N I D A D E S

Articulo Único.—Mancomunidades.........................

CAPITULO. XV 

e n t i d a d e s  m e n o r e s  

Artículo único.—Entidades menores..........................

Suma y  sigue.

PRESUPUESTO ORDIHARIO 

Pesetas

CRÉDITOS mCORPOHADOS 

Pesetas.

TffrXlES POR CAPÍTULOS 

Pesetas

718.414 2.394.012,57

20.803,22 fi
lì »

383,33 »

739.600,55 » 739.600,55

183.086,87
4.166 ,66

144.707,41 »

»

331,960,94 » 331.960,94

3.250 íi
» »
» »

6.250 »
757,97 »

10.257,97 » 10.257,97

'

26 .666,66 J>
105.051,87 »

424,58 »
■ 25.373,75 »

6 572,67 »
38.020,20 »

202.109,73 » 202.109,73

163.264,93

» »
184,222,75 »
204.357,04 »

551.844,72 551.844,72

» »

3.391,66 » 3.801,66

» »

» » »

4,233.678,14
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PHESIPUESTO ORDIHiBlO CRÉDITOS JMCORPOHADOS TOTALES POR CAPÍ FULOS

Pesetas Pesetas Pesetas

Suma anterior...............  .................... 3.250 » 4.233.678,14

CAPÍTULO XVI

AGROFACIÓiN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo Único.—Agrupación forzosa de Municipios................................. » » »

C A P Í T U L O  XVI I  

i m p r e v i s t o s

Artículo único.—Imprevistos........................................................... ............. » »

CAPITULO xvm

RESULTAS

Artículo único—Obligaciones de presupuestos cerrados......................... » »

\

»

T o t a l 4.233.678,14

Comisión municipal Permanente

Sesión conoocada para el dia 3 de marzo de 1926, 
a las once de la mañana

Asun to s al despacho de oficio

1. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil disponiendo cese en el cargo de Concejal interino con ca­
rácter de titular D. José Serrán y Ruiz de la Puente.

2. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil nombrando Concejal titular con carácter de interino a don 
Carlos Martín y Alvarez.

3. Provisión del cargo de Vocal del Consejo de Adminis­
tración de] Matadero y Mercado de Ganados, en la vacante 
del Sr. Serrán.

4. Moción de la Altaldía Presidencia proponiendo la con­
signación de un crédito de pesetas 6.000 para una cinta cine­
matográfica de propaganda de los monumentos de esta capital 
en América, solicitada por los Delegados oficiales de propa­
ganda de la Exposición Iberoamericana.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
acepte ia oferta del Sr. Martínez Kleiser de su trabajo bistóri- 
co «Guía de Madrid para , el año de 1656», cuyo producto se 
destinará a la Beneficencia municipal, incluyéndose un crédito 
de pesetas 5.000 en el próximo presupuesto para su impresión,

6. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se ce­
lebre una recepción en el Ayuntamiento en honor de los miem­
bros del X Congreso Internacional de Protección a la Infan­
cia y a la Maternidad.

7. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo el 
nombramiento con carácter de interino de un Topógrafo para 
la Necrópolis.

8. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de la 
formación de expediente, con suspensión de empleo y  sueldo, 
a un Oficia! segundo del Grupo de Administración.

9. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
una comunicación del señor Presidente del Tribunal provincial 
trasladando auto dictado por dicho Tribunal declarando cadu­
cado, por no haber formalizado la demanda en el término de 
ley, el recurso contencioso interpuesto por D. Antonio Madrid 
Moreno contra acuerdo municipal de 14 de mayo de 1925, que 
modificó el artículo 23 del Reglamento del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal y la disposición tercera de las 
generales del mismo.

10 y 11. Decretos de la Alcaldía Presidencia proponien­
do, de conformidad con lo informado por la Intervención, se 
abonen los jornales devengados por dos guardas de Parques 
y Jardines.

12, Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de

conformidad con lo informado por la Intervención, se abonen 
los jornales devengados por dos guardias de Policía urbana . 
durante el tiempo que estuvieron suspensos de empleo y jornal.

13. Comunicación de la Alcaldía Presidencia dando cuenta 
de haberse constituido el Consejo de Administración del Ma­
tadero y la Comisión técnica encargada del estudio de munici­
palización total

14. Informe del señor Concejal Inspector del personal 
proponiendo la sanción que ha de imponerse a un Oficial se­
gundo de Administración, como consecuencia del expediente 
que se le ha instruido, que fue suspenso de empleo y sueldo 
por acuerdo de la Comisión municipal Permanente de siete de 
enero último.

15. Acta de la subasta de adquisición de vestuario para ei 
personal de! Cuerpo de Bomberos.

16. Acta de la subasta de calzado para el personal del
Cuerpo de Bomberos. *

17. Acta de la subasta de conservación de los pavimentos 
pétreos y el tapado de calas en los mismos hasta 30 de junio 
de 193u.

18. Traslados de residencia,

O R D E N  D E L  O Í A  

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Procedente de la sesión de 17 del actual

Comisión 2.“ (Hacienda)
19. Proponiendo la reversión unificada de todas las líneas 

de tranvías, con motivo de la caducidad de la concesión de la 
de Estaciones y Mercados, y el nombramiento de una Comi­
sión de señores Concejales que formule, de acuerdo con la 
Sociedad general de Tranvías, el proyecto de convenio, con 
sujeción a las bases generales que se indican; debiendo some­
terse el acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno. *

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Procedentes de la sesión anterior

Delegraelón de Polleia urbana
20. Proponiendo que a los chauffeurs del Servido con­

tra Incendios que ingresaron con jornal, y previo concurso, 
se les conceda por turno el ingreso en la última categoría de 
la plantilla del personal de dicho servido.

ir-i
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Delegación de Gobierno Interior
21. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cubrir 

una plaza de Portero de las Oficinas centrales, vacante por 
jubilación.

DE N U E V O D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensanche
22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en un solar con fachada a la calle de Lista, manzana 
limitada por dicha vía y la de Don Ramón de la Cruz, Monte­
sa y Sagasti.

23. Proponiendo la concesión de licencia para coiistmir 
una casa en la calle de Goya, 77.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a garage en la calle del General Pardl- 
ñas, 101, sin perjuicio de la licencia de industria.

25. F^roponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa número 38 de la calle de la Caridad.

26. Proponiendo la concesión de licencia para constnúr 
una casa en la calle de Meléndez Valdés, 57.

27. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar la 
finca número 18 de la calle de O’Donnell y construir una nave 
en su interior.

28. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso en la casa número 13 de la calle de Narváez.

29. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en el hotel número 72 de la calle 
de Jorge Juan.

30. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en el hotel número 33 de la Avenida de 
Menéndez Pelayo.

31. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la finca número 11 del paseo de la 
Chopera.

32. Proponiendo la concesión de licencia para consírnir 
una casa en un solar de la calle de Lista, entre las de Alcán­
tara y Montesa.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa y naves en la calle de Moreno Nieto, 10, sin perjuicio 
de la autorización para la industria.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ayala, 58.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
naves en el interior de latinea número 60 de la calla de Ayala.

36. Proponiendo la concesión de licencia Ipara aumentar 
cuatro pisos a la casa número 20 de la calle de Viri ato.

37. Proponiendo se desestime una solicitud de la Sociedad 
«Cooperativa Ferroviaria Reformista» intere.sando se declare 
de interés preferente para su urbanización una calle de carácter 
oficial, clasificada como secundaria, y por la que han detener 
su principal acceso unas casas económicas que han de cons­
truirse en terrenos de la expresada Sociedad, situados a la 
izquierda del paseo de las Delicias,

Voto particular proponiendo que, dado el carácter benéfico 
de dichas construcciones, se declare la calle de interés preferen­
te, para que pueda ser urbanizada por cuenta del Ayuntamien­
to, a cambio de la cesión gratuita de los terrenos necesarios.

Informe de los señores Letrados consistoriales respecto al 
anterior asunto.

Junta municipal de Primera enseñanza '
38. Proponiendo que el Ayuntamiento se persone como 

coadyuvante de la Administración en el recurso interpuesto 
por la Directora del Grupo «Conde de Penai ver» contra acuer­
do de la Comisión municipal Permanente negándole derecho 
al percibo de 1.500 pesetas de indemnización por el cargo; de­
biendo someterse este acuerdo a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno. *

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda Municipal
39. Proponiendo se aumente en 1.500.000 pesetas la con­

signación de 250,000 figurada en el capítulo 1, articulo 10 del

proyecto de presupuesto de gastos, aprobado por la Comisión 
municipal Permanente para regir en el ejercicio económi­
co 1926-27, y destinada al pago de la suscripción de acciones 
de! Banco de Crédito Local de España.

40. Proponiendo, de conformidad con lo informado pol­
los señores Letrados consistoriales, se coadyuve a la Admi­
nistración en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por un Oficial segundo de Administración sobre reconocimien­
to de antigüedad en la categoría y abono de haberes; debien­
do someterse este acuerdo a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pieno. *

41. Proponiendo, de conformidad con lo informado por 
ios señores Letrados consistoriales, se coadyuve a la Admi­
nistración en el recurso interpuesto por e! propietario de la 
finca número 72 de la calle de Ayala por arbitrio de plus va­
lia; debiendo someterse este acuerdo a la sanción del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno. *

42. Proponiendo la interposición de recurso contencioso- 
administrativo contra fallo del Tribunal económico-administra­
tivo de la provincia que declara exento del arbitrio de inquili­
nato la casa número 2 de la Avenida de la Reina Victoria; de­
biendo someterse este acuerdo a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno. *

43. Proponiendo la interposición de recurso contencioso- 
administrativo contra fallo del Tribunal económico-administra­
tivo de la provincia que declara exento del arbitrio de inquili­
nato ai hotel número 4 de la glorieta de Gaztambide; debiendo 
someterse este acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, *

44. Proponiendo la interposición de recurso contencioso- 
administraíivo contra fallo del Tribunal económico-administra­
tivo de la provincia que declara exento del arbitrio de inquili­
nato la casa número .3 de la calle Transversal del Parque Urba­
nizado; debiendo someterse este acuerdo a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

45. Proponiendo la interposición de recurso conteucioso- 
administrativo contra fallo del Tribunal económico-administra­
tivo de la provincia que declara exento del arbitrio de inquili­
nato el hotel número 6 de la calle de Enlace del Parque Urba­
nizado; debiendo someterse este acuerdo a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

46. Proponiendo la interposición de recurso contencioso- 
administrativo contra fallo del Tribuna! económico-administra­
tivo de la provincia que declara exento del arbitrio de inquili­
nato el cuarto B, piso tercero, de la casa número 4 de la Aveni­
da de la Reina Victoria; debiendo someterse este acuerdo a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

47. Proponiendo la interposición de recurso contencioso- 
adminisírativo contra fallo del Tribunal económico-administra­
tivo de la provincia que declara exento del arbitrio de inquili­
nato un hotel en el Parque urbanizado; debiendo someterse este 
acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

48. Proponiendo ia interposición de recurso contencioso- 
administrativo contra fallo del Tribunal económico-administra­
tivo de la provincia que declara exento del arbitrio de inquiü- 
nato el hotel número 4 de ia Avenida del Valle; debiendo 
someterse este acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno. *

49. Proponiendo la interposición de recurso contencioso- 
administraíivo contra fallo del Tribunal económico-administra­
tivo de la provincia que declara exento del arbitrio de inquili­
nato el hotel número 2 de la Avenida del Valle; debiendo 
someterse el acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, *

50. Proponiendo la interposición de recurso contencioso- 
administrativo contra fallo del Tribuna! económico-administra­
tivo de la provincia que declara exento del arbitrio de in­
quilinato el hotel números 22 y 24 de ia Avenida del Valle; 
debiendo someterse el acuerdo a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno. *

51. Proponiendo que, como minoración de ingresos, se 
devueivaii 705,49 pesetas, satisfechas por el arbitrio de plus 
valía, por una transmisión efectuada en el ejercicio económico 
de 1919-20.

52. Proponiendo se autorice a un Oficia! segundo de Ad­
ministración para percibir el sueldo en concepto de gratifica­
ción; debiendo someterse el acuerdo favorable a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *
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53. Proponiendo se autorice a un Oficial primero de Ad­
ministración para percibir el sueldo en concepto de gratifica­
ción; debiendo someterse el acuerdo favorable a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamieiílo Pleno. *

54. Proponiendo se autorice a un Oficial primero de Ad­
ministración para percibir el sueldo en concepto de gratifica­
ción; del acuerdo favorable deberá darse cnenta al excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno. *

55. Proponiendo el abono de horas extraordinarias a va­
rios empleados de la Oficina de la Necrópolis del Este, con 
cargo a la partida consignada en el capítulo Vil, articulo 3.", 
concepto 257 del vigente pre.supuesto ordinario de gastos del 
Interior.

56. Proponiendo .se autorice a nn Médico segundo de la 
Beneficencia niimicipal para percibir el sueldo en concepto de 
gratificación; debiendo someterse el acuerdo favorable a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

57. Proponiendo se autorice a un Médico segundo de la 
Beneficencia municipal para percibir el sueldo en concepto de 
gratificación; debiendo someterse el acuerdo favorable a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

58. Proponiendo se autorice a un Oficial segundo del 
Grupo de Administración para percibir el sueldo en concepto 
de gratificación; debiendo someterse el acuerdo favorable a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, *

59. Proponiendo la jubilación, por imposibilidad física, de 
un Guardia de Policía urbana, asignándole el haber pasivo 
anual de 1.460 pesetas, 50 por 100 de las 2.920 que le sirven 
de regulador.

60. Proponiendo la clasificación pasiva de nn Conserje 
de Casas de Socorro, jubilado por imposibilidad física, asig­
nándole el haber pasivo anual de 2.100 pesetas, 60 por 100 de 
las 3.500 que le sirven de regulador.

61 a 67. Proponiendo, en siete expedientes, la jubilación 
por edad de igual número de Guardias de Policía urbana, asig­
nándoles el haber pasivo anual de 1.460 pesetas, 50 por 100 de 
las 2.920 que les sirven de regulador.

68. Proponiendo la jubilación por edad de un Guardia de 
Policía urbana, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 1.551,25, 50 por 100 de las 3.102,50 que le sirven de re­
gulador.

69 a 78. Proponiendo, en diez expedientes, la jubilación 
por edad de igual número de Guardias de Policía urbana, asig­
nándoles el haber pasivo anual de 1.752 pesetas, 60 por 100 
de las 2.920 que les sirven de regulador.

79 a 81. Proponiendo, en tres expedientes, la jubilación 
por edad de igual míinero de Guardias de Policía urbana, asig­
nándoles el haber pasivo anual de 1.861,50 pesetas, (50 por 100 
de las 3.102,50 que les sirven de regulador.

82 y 83. Proponiendo, en dos expedientes, la jubilación 
por edad de igual número de Guardias de Policía urbana, asig­
nándoles el haber pasivo anual de 2.190 pesetas, 75 por 100 
de las 2.9(30 que les sirve de regulador.

84. Proponiendo la jubilación por edad de nn Guardia 
de Policía urbana, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 2.326,87,75 por HX) de las 3.102,50 que le sirve de regu­
lador.

85. Proponiendo se contribuya con 5.C00 pesetas a !a sus­
cripción pública iniciada por A .fí C en honor de los aviadores 
qne han realizado el vuelo de España a la Argentina.

86. Proporiieudo se conceda una pensión de gracia de pe­
setas 2.666,(36 a la viuda del Administrador primero del Ma­
tadero; debiendo someterse el acuerdo favorable a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

Deleg’aelón de Inetrucción pública
S7. Proponiendo se conceda a la «Casa del Estudiante» 

para la función que a su beneficio proyecta celebrar el día 5 
de marzo próximo, la cooperación de la Banda Municipal, pre­
vio el pago de 1.5(X) pesetas, más 50 por el trairsporte del nia- 
teñal.

88. Proponiendo las ba.ses para sacar a concurso la plaza
de Auxiliar femenino de las Bibliotecas Circulantes y de los 
Parques de Madrid. '

Delega ión de Polieia u íbana
89. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 

una fábrica de estuches e instalar dos electromotores con fuer­

za total de cuatro caballo,s en la calle de los Señores de bu­
zón, 4 duplicado.

90. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una carpintería e instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la calle de Córdoba, 4.

91. Proponiendo la coiice.sión de licencias para establecer 
una imprenta e instalar uii electromotor de tres caballos de 
fuerza en la plaza de la Encarnación, 4,

92. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una ebanistería e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la calle de Lérida, 4.

93. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de fotograbado e instalar tres electromotores con 
fuerza total de 2,85 caballos en la calle de Vetarde, 12.

94. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de ajuste e instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de 12 caballos en la calle de Arango, 6.

95. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un molino de chocolate e instalar tres electromotores con fuerza 
total de 7,30 caballos en la calle de las 3'res Cruces, 9.

96. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una fábrica de vermut y gaseosas e instalar electromotor de un 
caballo de fuerza en la glorieta de las Delicias, 49.

97. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una fábrica de teñir y picar papel e instalar dos electromotores 
con fuerza total de 4,50 caballos eu la calle del Doctor Four- 
quet, 3.

98. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
taller de reparar calzado e instalar dos electromotores con 
fuerza total de 2,50 caballos en la calle de Bravo Murillo, 5.

99. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una fábrica de alpargatas e instalar un electromotor de medio 
caballo de fuerza en la calle del Marqués de Ahumada, 11.

1(30. Proponiendo la ampliación de licencia de imprenta 
para instalar una máquina plana en la calle de Bravo Murillo, 
número 72.

101. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una confitería y pastelería con horno en la calle de Blasco de 
Qaray, 46.

102. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
la fabricación de materiales de construcción a mano en la calle 
de Béjar, 18.

103. Proponiendo la conce.sión de licencia para establecer 
una fundición de metales a crisol en la calle de Cicerón, 8.

104. Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
horno con crisol para fundir plomo para linotipias en la calle del 
Norte, 21.

10.5, Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carbonería en el paseo de las Delicias, 127 moderno.

106. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carbonería en la calle de Doña Elvira, 14.

107. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un café b ar  en la Cava Baja, 28.

108. Proponiendo la ampliación de licencia de vinos a la 
de café bar  en la calle del Pitar de Zaragoza, 21.

109. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una droguería y perfumería en la calle de Eloy Gonzalo, 27.

no. Proponiendo la ampliación de licencias de carnice­
ría a la de salchichería, venta de jamón y tocino, e instalar dos 
electromotores con fuerza total de un caballo en la calle de 
Pal afox, 16 duplicado.

111. Proponiendo la ampliación de licencia de carnicería 
a la de salchichería y venta de jamón y tocino en la calle de 
la Palma, 69,

112. Proponiendo la ampliación de licencia de carnicería 
a la de salchichería y venta de tocino y jamón en la calle de 
Monteleón, 16,

113. Proponiendo la denegación de licencia para la venta 
de puertas y ventanas en la calle de Joaquín Martin, 1.

114. Proponiendo la denegación de Ucencia para estable­
cer un almacén de maderas en la calle de Méndez Alvaro, 24.

115. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
una caldera de calefacción por agua en la calle de Serrano, nu­
mero 72, entresuelo.

116. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción por agua en la calle de San Joa­
quín, 2, primero izquierda.

117. Proponiendo la concesión de licencia para estabular
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‘20 vacas y un novillo en cada uno de los dos establos existen- 
tentes en la calle de Benito Gutiérrez.

118 a 121. Proponiendo, en cuatro recursos de reposición 
entablados contra el acuerdo de reversión de farolas anuncia­
doras en la vía pública, se rectifique el acuerdo en el sentido 
de que sean caducadas sus licencias, y que en el plazo de diez 
días retiren las instalaciones de que son concesionarios.

122. Proponiendo se desestime el recurso de reposición 
entablado contra acuerdo confirmando decreto de la Alcaldía 
disponiendo la retirada de tres farolas anunciadoras en [a Puer­
ta del Sol y calles de Alcalá y Fuencarral,

123. Proponiendo que se proceda a modificar las Orde­
nanzas municipales, adaptándolas a las Reales órdenes del Mi­
nisterio de la Gobernación de 17 de noviembre y 14 de enero 
últimos, respecto a la reglameníadón de establecimientos incó­
modos, insalubres o peligrosos; debiendo darse cuenta de este 
asunto al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

124. Proponiendo se conceda autorización para la forma­
ción en horas extraordinarias de un fichero de industrias por 
el personal del Negociado 3.” y su pago con cargo al concepto 
número 138 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

125. Proponiendo, como resultado del concurso celebrado 
a! efecto, el nombramiento de Ingeniero segundo Jefe del Ser­
vicio de Limpiezas.

126. Proponiendo las correcciones correspondientes al 
Bombero vidriero del Servicio contra Incendios, como resulta- | 
do del expediente instruido al mismo.

Delegación de Polieia Fueal j

127. Proponiendo la provisión, por concurso, de una plaza ¡ 
de Topógrafo, vacante en la plantilla de la Dirección de las | 
obras de la Necrópolis del Este, dotada con el sueldo anual ' 
de 3.410 pesetas; debiendo someterse el acuerdo a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno. *

128. Proponiendo la aprobación del proyecto de presu­
puesto, importante 28.890,21 pesetas, para alumbrado de los 
jardines de la plaza de España.

129. Proponiendo la autorización del gasto de 19.425 pe­
setas, para continuación de las obras del Parque Zoológico,

130. Proponiendo se autorice la inversión del gasto de pe­
setas 18.000 para pago de jornales para limpieza y arreglo de 
calles, entrecalles, cuarteles de la parte nueva de la Necrópo­
lis, con cargo al remanente del crédito de 100.000 pesetas con­
signado en el concepto 257 del presupuesto vigente.

Delegación de Benefleenela y Sanidad

131. Proponiendo los ascensos reglamentarios consiguien­
tes para cubrir una plaza de Jefe facultativo de la Beneficen­
cia municipal, vacante por fallecimiento.

132. Proponiéndolos ascensos reglamentarios consiguien­
tes, en vacante originada por concesión de excedencia a un 
Médico primero de la Beneficencia municipal,

133. Proponiendo el nombramiento de Decano de la Be­
neficencia municipal, vacante por jubilación.

Delegación de Gobierno Interior

1.34. Proponiendo, en armonía con lo preceptuado en el 
vigente Estatuto Municipal, la forma de proveer los ascensos 
en los escalafones de Administración, Contabilidad y personal 
subalterno.

Delegación de JuBticia
i35. Proponiendo que, de conformidad con el dictamen 

de los señores Letrados consistoriales, se desista de la apela­
ción interpuesta contra la sentencia del Tribunal Contencioso- 
administrativo provincial de fecha 16 de enero último, relati­
va al expediente que sobre abono del importe del arreglo de 
entrevias y zonas laterales insta la Compañía Madrileña de 
Tranvías.

Delegación de Obras públicas munieipalSB

1.36. Proponiendo se autorice a la Sociedad «Fomento de 
Obras y Construcciones » para retirar de la Caja general de 
Depósitos un titulo amortizado de la serie E al 5 por 100, de los 
que forman parte de la fianza del contrato de saneamiento 
del subsuelo, que ha sido sustituido por otro de igual valor.

137. Proponiendo se autorice a la Sociedad «Fomento de 
Obras y Construcdones» para retirar de la Caja general de 
Depósitos cuatro Obligaciones amortizadas del Empréstito de 
liquidación de Deudas y Obras públicas, de las que forman 
parte de la fianza del contrato de saneamiento del subsuelo, 
que han sido sustituidas por otras de igual valor.

138. Proponiendo se autorice a la Sociedad «Fomento de 
Obras y Construcciones» para retirar de la Caja general de 
Depó.sitos dos Obligaciones amortizadas del Empréstito de 
liquidación de Deudas y Obras públicas, de las que forman 
parte de la fianza del contrato de saneamiento del subsuelo, 
que han sido sustituidas por otras de igual valor.

139. Proponiendo se autorice a la Sociedad «Fomento de 
Obras y Construcciones» para retirar de ia Caja general de 
Depósitos una Obligación amortizada del Empréstito de la Villa 
de Madrid, de las que forman parte de la fianza del contrato 
de saneamiento del subsuelo, que ha sido sustituida por otra de 
igual valor.

140. Proponiendo se autorice a la Sociedad «Fomento 
de Obras y Construcciones» para retirar de la Caja general 
de Depósitos 10 Obligaciones amortizadas del Empréstito de 
liquidación de Deudas y Obras públicas, de las que forman 
parte de la fianza del contrato de construcción y conservación 
de aceras de cemento, que han sido sustituidas por otras de 
igual valor.

141. Proponiendo se autorice a la Sociedad «Fomento de 
Obras y Construcciones» para retirar de la Caja general de 
Depósitos dos Obligaciones amortizadas del Empréstito de 
liquidación de Deudas y Obras públicas, de las que forman 
parte de la fianza del contrato de reparación de empedrados, 
que han sido sustituidas por otras de igual valor.

142. Proponiendo se autorice a la Sociedad «Fomento 
de Obras y Construcciones» para que retire de la Caja gene­
ral de Depósitos 47 Obligaciones del Tesoro que forman parte 
de la fianza constituida por aquélla para responder de la con­
trata de las obras de saneamiento del subsuelo de los barrios 
extremos, siempre que, simultáneamente a este acto, consig­
ne nuevo depósito en cantidad suficiente a completar la fianza.

143. Proponiendo se autorice a la Sociedad «Fomento de 
Obras y Construcciones» para que retire de la Caja general 
de Depósitos 28 títulos Deuda exterior al 4 por 100 que for­
man parte de la fianza constituida por aquélla para responder 
de la contrata de las obras de saneamiento del subsuelo de los 
barrios extremos, siempre que, simultáneamente a este acto, 
consigne nuevo depósito en cantidad suficiente a completar la 
fianza.

144. Proponiendo la aprobación del gasto de 500 pesetas 
para acometida de la instalación eléctrica al nuevo edificio de 
la Institución municipal de Puericultura, con cargo al remanen­
te existente por la baja hecha en la subasta de construcción del 
edificio.

145. Proponiendo la aprobación de la medición y valora­
ción formuladas por el Arquitecto de !a quinta sección para el 
solar número 10 de la calle del Mediodía Grande, y el abono 
al propietario de !a cantidad de 1.473,11 pesetas, importe 
de 20,74 metros cuadrados que se expropian para vía pública,

146. Proponiendo la aprobación de la medición y valora­
ción formuladas por el Arquitecto de la cuarta sección para el 
solar número 48 de la calle de las Huertas, previo pago por el 
propietario de )a cantidad de 191,10 pesetas, importe de 1,47 
metros cuadrados que se apropian de la vía pública.

147. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso en la casa número 9 provisional de la calle del Mar­
qués de Zafra, Extrarradio.

148. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 4 de la calle de la In­
maculada, Extrarradio.

149. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
la casa número 10 de la calle de Cartagena, Extrarradio,

150. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar lo 
casa sin número del camino del Caño Gordo, Extrarradio.

151. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación de un pabellón a la casa número 59 duplicado de la 
calle del Pilar de Zaragoza, Extrarradio.

152. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en ia casa número 6 de la calle de Cas­
tillo Piñeiro, con vuelta a la del Doctor Santero, Extra­
rradio.

V., i lí tiíl ? í í Ü í V. í ¡í'v:a j r i G i
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153. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el luímero 11 de la calle de la Legua, Extra­
rradio.

154. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar sin número de la calle de Avila, Extra­
rradio.

155. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 100 provi.sional de la calle de Francisco 
Si Ivela, Extrarradio.

156. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casilla en la calle de Hernani, número 53, Extrarradio.

1.57. Proponiendo la concesión de licencia para constmir 
una casa en un solar sin número de la calle de Juan Antón, iz­
quierda del paseo de Extremadura, Extrarradio.

158. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la Avenida principal de la Ciudad Jardín Alfon­
so Xlil (Prosperidad), Extrarradio.

159. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Explanada (Cuatro Caminos) Extra­
rradio.

160. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Agustín R. Bonnat, 5, Extrarradio.

161. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Inmaculada, Extrarradio.

162. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un ascensor eléctrico en la finca números 10 y 12 de la calle 
de Francos Rodríguez, Extrarradio,

163. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 10 de la calle de la 
Montera.

164. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 19 de la calle del Bastero.

.165. • Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 4 duplicado de la calle de 
San Agustín.

166. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un ascensor en la casa número 2 de la plaza de Alonso Mar­
tínez.

167. Proponiendo la adquisición de la alcantarilla particu­
lar de la calle de Mendizábal en el trozo comprendido entre 
las del Rey Francisco y Evaristo San Miguel, y el abono de 
su importe de 4.000 pesetas a! crédito consignado en el con­
cepto 37 del presupuesto vigente.

168. Proponiendo se abone a un industrial desahuciado 
de la casa número 26 de la calle de Postas la cantidad de pese­
tas 1.653,12, como indemnización prevista por el vigente de­
creto de alquileres, cuya suma, deducidas ¡as costas devenga­
das, será cargo al capítulo I, artículo 9°, concepto 37 del vi­
gente presupuesto de gastos.

160, Proponiendo la concesión de licencia a la Sociedad 
«Madrid-París», para el edificio de almacenes situado en la 
Avenida de Pi y Margal!, 6; reforma déla finca colindante. 
Mesonero Romanos, 42 y Desengaño, 25; utilización de seis 
ascensores, tres montacargas y dos transformadores para ele­
vación de agua; abono de 16.674,45 pesetas, importe de 64,73 
metros expropiados para vía pública, y condiciones en que ha 
de autorizarse para uso público la parcela resultante de reme­
ter dos metros la planta baja de los indicados almacenes por 
la calle del Desengaño; debiendo someterse e! acuerdo a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno, *

170. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
525 pesetas para aumento de alumbrado en la plaza de Colón.

171. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de pe­
setas 247,50 para aumento de alumbrado en las calles de Salas 
y Alvarez de Baena.

172. Proponiendo, de conformidad con el Arquitecto De­
cano, se desestime ia petición formulada por el autor del pro­
yecto «Gran Via Norte-Sur que enlaza la glorieta de Bilbao 
con la plaza del Callao» para que se suspenda por un plazo 
prudencial la tramitación del expediente, e informe de los se­
ñores Letrados consistoriales.

PROPOSICIÓN
¡73. Del señor Marqués de Orellana y otros señores Con­

cejales, interesando se establezca un nuevo arbitrio para las 
Sociedades de Pompas Fúnebres, y que por el Ayuntamiento 
se organice un servicio funerario de furgones-automóviles.

174. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
una propuesta de la Concejal suplente doña María Consuelo 
González Ramos, interesando la creación de una Escuela mu­
nicipal modelo de Artes y Oficios.

175. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
una propuesta de la misma señora Concejal suplente, intere­
sando la creación de una Granja agrícola femenina.

176. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
una propuesta del señor Conde de Egafla para que se doten de 
varios surtidores a las fuentes públicas en los casos en que el 
servicio del vecindario lo determine.

Madrid, 27 de febrero de 1926. —Aprobada por S. E. —El 
Secretario, Francisco Ruano.

A L C A L D I A  PRESIDENCIA

A N U N C I O

Venciendo en 1 de abril próximo el trimestre de intereses 
de la Deuda de expropiaciones del Ensanche, correspondientes 
al cupón número 107 de las emisiones de 1899 y 1907 y núme­
ro 42 de la de 1915, sus tenedores podrán presentarlos, con las 
correspondientes facturas, en el Negociado de Deuda de la In­
tervención de Villa, desde el 5 de marzo próximo, todos los días 
no feriados, de diez a doce de la mañana, en cuya oficina se 
les canjearán por resguardos de pago, cuyo importe podrán 
hacer efectivo en el Banco de España desde la fecha del ven­
cimiento.

Desde el día 20 de marzo y a las mismas horas podrán 
presentarse las Cédulas garantizadas para el pago de expro^ 
piaciones del Ensanche, amortizadas en e! sorteo número 107 
de las primeras emisiones y número 41 de la tercera, que se ha 
de celebrar el día 15 de dicho mes.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente 
endoso: «Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid para su 
amortización según sorteo» (fecha y firma).

Madrid, 23 de febrero de 1926,—El Alcalde Presidente, 
Conde de Vallellano.

B A N D O

Hago saber; Que el día 7 del próximo mes de marzo, y 
en cumplimiento de lo prevenido en la Base 5.*' del Real de­
creto-ley de Reclutamiento y Reemplazo y el 145 del Regla­
mento dictado para su ejecución, a las ocho de la mañana, se 
verificará ante las Comisiones de Quintas de los diez distritos 
de esta capital y locales expresados, la clasificación de solda­
dos para el reemplazo de! Ejército del corriente año, al que 
deberán asistir todos los mozos incluidos en el alistamiento, 
salvo los que se encuentren comprendidos en el artículo 146 
del citado reglamento, debiendo ser representados por sus pa­
dres, tutores o alguno de su familia, los que no puedan concu­
rrir por los motivos que se señalan en los casos 2 °  y 4.“ del 
expresado artículo.

Se recuerda a los referidos mozos, a sus padres, tutores o 
encargados, la obligación que tienen de alegar en el indicado 
acto, todos los motivos que tuvieren para ser excluidos o ex­
ceptuados del servicio militar, advirtiéndoies que no será aten­
dida ninguna exclusión o excepción que siendo conocida por 
los interesados no se alegue en el acto, y que si no concurren 
a él, se les clasificará como prófugos.

Los mozos que se hallen ausentes del Municipio donde hu­
bieren sido alistados, podrán ser tallados y reconocidos a soli­
citud propia, conforme al artículo 160 del indicado reglamento, 
ante los Ayuntamientos de la localidad en que residan o en los 
Consulados o Viceconsulados de España en el extranjero, ex­
poniendo las alegaciones que les importen.

Los que hicieren uso de esta autorización, lo verificarán 
con la anterioridad suficiente para que el Municipio o Junta de 
su alistamiento tenga de ello noticia el día de la clasificación 
de los mozos del mismo, de la que haya correspondido o de 
los datos necesarios para efectuarlo.

Asimismo se avisa a los mozos declarados condicionales o 
excluidos temporalmente del servicio militar en los tres últimos



reemplazos, la obligación en que se hallan de justificar la exis­
tencia de la excepción tan pronto termine la clasificación de 
los del reemplazo actual, advirtiéndoles que de no comparecer 
serán declarados prófugos.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere­
sados.

Madrid, 26 de febrero de 1926.~E! Alcalde Presidente, 
Conde de Valeellano. '

R E G L A M E N T O
Art. 146. Sólo será admisible excusar la asistencia por 

las causas siguientes: ’
Primero. Estar sirviendo en las Armas, Cuerpos o Insti­

tutos del Ejército, en cualquier concepto y categoría, o ser 
alumno de cualquier Academia-militar.

Segundo. Haberse presentado para la clasificación ante 
otro Ayuntamiento o Consulado.

Tercero, Hallarse sufriendo prisión o sentencia que le pri­
ve de la libertad, debiendo en tal caso presentarse tan pronto 
como la obtenga.

Cuarto. Padecer enfermedad o defecto físico que le impi­
da en absoluto su presentación.

Para ¡os mozos comprendidos en los casos primero y ter­
cero se comunicará su inclusión, al Jefe del Cuerpo o unidad 
en que sirvan o al Director de! Establecimiento penal en que 
se encuentren, quienes someterán con toda urgencia, si antes 
no lo hubiesen efectuado, al Ayuntamiento respectivo, un cer­
tificado en que se acredite el concepto en que sirven en el 
Ejército ü el motivo o clase de detención que sufren, y la fecha 
en que se extinga la condena, surtiendo estos certificados los 
mismos efectos que la presentación personal de los mozos.

Los del segundo y cuarto caso deberán hacerse represen­
tar en el acto de la clasificación por sus padres o tutores, o 
por algún individuo de su familia, prefiriéndose los más alle­
gados, y a falta de éstos por persona comisionada al efecto 
por los interesados, los cuales pondrán en conocimiento del 
Ayuntamiento, el Municipio o Consulado ante el cual se ha 
presentado el mozo para ser reconocido, o la enfermedad que 
motiva la falta de presentación, haciendo constar en acta di­
chas manifestaciones, de cuyo particular se entregarán a los 
representantes del mozo un certificado que así lo acredite.

A los mozos comprendidos en el caso cuarto que no estén 
presentes en el acto de la clasificación, se les concederá un 
plazo para que lo efectúen, que no podrá exceder de! tercer 
domingo del mes de marzo, y si no pudieran presentarse en la 
sesión de este día, se efectuará el reconocimiento en el domi­
cilio o residencia de los mozos y se hará su clasificación por 
medio de expediente,

Art. 147. Los individuos que sin estar comprendidos en 
ningi'm caso de los previstos en el artículo anterior, no se pre­
senten personalmente al acto de la clasificación, serán decla­
rados prófugos, instruyéndose por el Ayuntamiento el expe­
diente que determina el capítulo IX.

A los presuntos prófugos que se presenten en el Ayunta­
miento antes del tercer domingo del mes de marzo, se les oirá 
para que aleguen la causa que les impidió cumplir la obliga­
ción de presentarse en el acto de la clasificación, haciéndola 
constar en el expediente de su razón, y si el Ayuntamiento la 
encuentra justificada, le levantará la nota de prófugo, y hará 
que sea reconocido en igual forma y con las mismas formali­
dades que los demás mozos del reemplazo, pudiendo solicitar 
en este acto la concesión de prórroga de primera clase.

Si fuera aprehendido, en igual período se remitirá el expe­
diente a la Junta de Clasificación y Revisión, para la resolución 
que proceda, poniendo a su disposición el prófugo.

Art. 149. Las operaciones y diligencias que deban prac­
ticarse para la clasificación de los mozos alistados, se ejecu­
tarán desde fas ocho de la mañana hasta la puesta del sol, sus­
pendiéndose al mediodía por espacio de dos horas. Si no que­
daran terminadas en el día, se continuarán en los siguientes, 
aunque no sean festivos.

Art. 150, Abierta la sesión, se empezará por reconocer 
y comprobar la exactitud de la talla y cinta métrica, y acto 
continuo se procederá a llamar a los mozos por orden alfabéti­
co de apellidos, uno a uno y hasta tres veces, con intervalos 
prudenciales, si el mozo no contestara al llamamiento. Si el 
mozo o persona que autorizadamente le represente no se pre­

sentara en su turno al ser llamado, pero compareciera después, 
será llamado nuevamente antes de terminar la sesión y clasifi­
cado en la misma o en la del día siguiente.

Art. 15!, Llamado el mozo, se procederá, ante todo, a 
tallarlo, para lo cual se le colocará con los piés desnudos, ha­
ciéndole quitar la chaqueta o prenda equivalente y la faja si la 
llevare; consintiéndole únicamente en la cintura uiia correa o 
cinturón estrecho. Tomará en la talla la posición militar, te­
niendo los talones unidos, apoyándolos en la intersección del 
plano vertical de la talla con el horizontal de la base; los piés 
igualmente abiertos, formando un ángulo menor que el recto; 
las piernas tendidas, sin hacer fuerza en las rodillas; el peso 
del cuerpo a plomo sobre las caderas; recogido e! vientre; el 
pecho hacia fuera; los hombros algo retirados; ios brazos caí­
dos naturalmente; derecha la cabeza, sin violencia y apoyada 
en la talla; la barba un poco recogida, y la vista al frente. Sin 
violentar al tallado puede el tallador cerciorarse de la talla, 
observándole de perfil y haciéndole girar el cuello y la cabeza a 
derecha e izquierda, sin separar ésta de la talla, viendo el enrase.

El tallador expedirá un certificado en que conste la talla 
obtenida, que entregará al Médico para su informe pericial, 
desde el punto de vista antropométrico; certificado que se uni­
rá después al expediente personal de! mozo.

Art. 152. Terminada la talla se procederá al reconoci­
miento facultativo, al cual se dará principio por la medida de 
la circunferencia torácica por la línea mamilar, operación que 
practicará con todo cuidado precisamente el Médico, aplicando 
la cinta métrica exactamente horizontal, en torno de la cavidad 
torácica a la altura de la tetilla, de modo que deslizándose so­
bre las areolas mamilares, roce el borde interior la base de las 
tetillas.

Se sostendrá la cinta métrica ligeramente tirante, de tai 
manera que, pasando a modo de puente sobre el canal verte­
bral, esté en exacto contacto con la superficie cutánea del resto 
del perímetro, rozando ei borde superior con la punta de las 
escápulas, pero sin ejercer sobre ios tejidos una compresión 
manifiesta; entre tanto, los dos extremos de la cinta se cruza­
rán sobre el esternón de modo que, casi sin separarse de la lí­
nea horizontal, el uno venga a ponerse en contacto por su bor­
de inferior, con el borde superior del otro.

Durante esta operación, el individuo estará de pie, desnu­
do de medio cuerpo arriba, con la cabeza erguida; los brazos 
caídos, naturalmente; los hombros echados algo atrás, de suer­
te, que las escápulas no sobresalgan, sino que queden adosa­
das a la caja torácica. La medida se obtendrá en el instante del 
reposo respiratorio, teniendo aplicada la cinta durante dos o 
tres aspiraciones para que no haya lugar a error.

Acto continuo, el mozo, aunque no alegue enfermedad o 
defecto físico, será reconocido facultativamente por el Médico 
titular, el cual extenderá un informe declarando la utilidad o 
exclusión, haciéndose constar en el acta ¡os resultados de las 
mediciones de talla y perímetro torácico y de reconocimiento, 
uniéndose a los expedientes personales los respectivos certifi­
cados,

Art. 153. Cuando algún mozo al ser tallado o al medirse 
la circunferencia torácica no guardase la posición indicada en 
los artículos anteriores, el Alcalde o quien le sustituya deberá 
apercibirle hasta tres veces para que lo haga, y si no obede­
ciere se hará constar en el acta el hecho y se le declarará sol­
dado, imponiéndole una multa de 5 a 50 pesetas, sin perjuicio 
de sujetarle, si fuese necesario, a nueva medición y reconoci­
miento en cualquiera de ios días ¡mediatos.

Si persistiese en desobediencia, será puesto a disposición 
de los Tribunales de Justicia, como comprendido en el artícu­
lo 265 del Código penal.

Art. 157. Terminado el reconocimiento del mozo, el Pre­
sidente invitará a éste o persona que le represente a que ex­
ponga los motivos que tenga para ser excluido, útil para ser­
vidos auxiliares o separado del contingente, así como la 
necesidad de solicitar en el acto la concesión de prórroga de 
primera categoría a que se refiere el capítulo VIH, ad virtién­
dole que no será atendida ninguna prórroga fundada en moti­
vos que, siendo conocidos por ios interesados, no se aleguen 
entonces. En el acta de la sesión y en el expediente de cada 
mozo se hará constar por diligencia el cumplimiento de este 
requisito, que firmará el interesado o quien le represente, y de 
no saber hacerlo, lo verificarán en su nombre dos mozos del 
reemplazo.
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La falta de cumplimiento de este precepto se castigará con 
ei máximo de multa que autoriza la ley Municipal, que impon­

' drá el Gobernador civil a propuesta de la Junta de Clasifica­
ción y Revisión de la provincia.

Arí. 158. Cuantas personas asistan ai acto de la clasifica­
ción podrán impugnar los motivos alegados por los mozos 
para ser clasificados excluidos, útiles para servidos auxiliares, 
separados del contingente o solicitar prórrogas de primera da­
se; y si en él no pudieran presentar pruebas de su impugna­
ción, sin perjuicio de la clasificación del mozo, se concederá 
un plazo, que no podrá exceder del tercer domingo del mes de 
marzo, para que el Ayuntamiento pueda resolver en la sesión 
de este día, o antes, con presencia de las citadas justificacio­
nes o documentos, cuyo extracto se consignará en acta.

Si no fueran éstos presentados, el Ayuntamiento ratificará 
la clasificación del mozo, sin ulteriores prórrogas, quedando a 
los impugnantes el derecho a recurrir ante la Junta de Clasifi­
cación y Revisión. A los mozos que aleguen exclusiones o so­
soliciten prórrogas de primera dase, se les expedirá por los 
Municipios o Juntas de Reclutamiento un certificado en que 
consten las que hayan expuesto.

Art. 160. Los mozos que se hallen ausentes del Munici­
pio o demarcación de ¡as Juntas de Reclutamiento en que hayan 
sido alistados, podrán solicitar del Ayuntamiento o Consulado 
de la localidad donde residan, en la forma que expresa el for­
mulario número 7, ser tallados y reconocidos ante el Ayunta­
miento de la localidad en que residan, si es en el territorio na­
cional, y en tos Consulados y Viceconsulados de España más 
próximos, si es en el extranjero, haciendo la petición con la 
anticipación necesaria para que sean reconocidos precisamente 
el primer domingo del mes de marzo, a fin de que los Munici­
pios de su alistamiento tengan noticia de la clasificación acor­
dada antes del tercer domingo del citado mes. Disfrutarán de 
igual derecho los mozos de reeemplazos anteriores sujetos a 
revisión.

Art, 161. Para conceder la autorización a que se refiere 
el artículo anterior, a los mozos residentes qn territorio nacio­
nal, será condición precisa que acrediten tener su residencia 
habitual en la localidad por su profesión, ocupaciones, estudios 
u otras causas análogas, o si es accidental justifiquen la causa 
que la motiva y que se Ies origine un positivo perjuicio, obli­
gándoles a trasladarse al Municipio de su alistamiento, justifi­
cando en ambos casos su personalidad mediante testigos de 
reconocida honorabilidad que así lo acrediten y comparezcan 
personalmente ante el Ayuntamiento. Los residentes fuera del 
territorio naciotial deberán acreditar ante el Consulado en que 
pidan ser reconocidos, que residen en la demarcación, por lo 
menos con un año de anticipación a la fecha en que soliciten 
ser reconocidos, y que identifiquen sn personalidad mediante 
testigos de reconocida honorabilidad.

Art. 166. Los mozos que comparezcan ante un Ayunta­
miento diferente del de su alistamiento y tuvieran motivo de 
exclusión, harán constar en el acto de su presentación si desean 
comparecer para revisarla ante la Junta de Clasificación y Re­
visión correspondiente al pueblo donde son reconocidos o ante 
la de! que fueron alistados; en el primer caso, el Municipio se 
quedará con copia de los antecedentes para el expediente de 
su clasificación, a fin de remitirlos a la Junta de Clasificación 
y Revisión con los de los demás mozos para que le sirvan de 
antecedente en el acto de la revisión, haciendo constar en acta 
dicha manifestación y entregando al interesado el oportuno 
certificado en que conste este extremo.

La traslación de estos mozos a la capital de la provincia 
tendrá lugar el día señalado para los alistados en los Ayunta­
mientos de su residencia, con las mismas formalidades, siendo 
socorridos en la forma que previene el artículo 222, con cargo 
al Municipio de su alistamiento.

Art. 167. Los mozos a quienes se refieren los artículos 
anteriores harán constar en el Municipio de su álistamiento, 
por las personas que les representen, el Municipio o Consu­
lado ante el cual se han presentado para ser reconocidos, y en 
el caso que por la clasificación que les corresponda, o por cual­
quier otro concepto, deban quedar sujetos a revisión ante la 
Junta de Clasificación y Revisión, manifestarán si desean com­
parecer ante la de la provincia de su alistamietito o ante la de 
su residencia, haciendo constar en acta este extremo, y entre­
gando al representante del mozo un certificado en que así 
conste.

Por conducto de sus representantes solicitarán las prórro­
gas de primera clase a que tengan dereclio, las cuales se tra­
mitarán en la forma reglamentaria, precisamente por los Ayun­
tamientos de su alistamiento.

Si las prórrogas de primera clase que solicitaran los mozos 
fuesen motivadas por impedimentos físicos de sus abuelos, 
padres o hermanos, y éstos residieran en diferente localidad, 
podrán ser reconocidos, a petición de los interesados, ante el 
Municipio o Consulado de su residencia, en iguales condicio­
nes que los mozos.

Art. 168. Una vez terminadas todas las operaciones de la 
clasificación, y con presencia de las alegaciones formuladas 
por los mozos o .sus representantes, y de las impugnaciones 
hechas, el Ayuntaniietito o Junta de Reclutamiento fallará acto 
seguido, declarando al mozo:

Excluido totalmente del servicio militar.
Excluido temporalmente del contingente.
Separado del contingente por encontrarse en el Ejército 

como Oficial o alumno de una Academia militar.
Soldado útil para todo servicio, que ha de presentarse a 

concentración con su reemplazo.
Soldado útil para todo servicio, que ha prestado .servicio 

militar dos o más años como voluntario antes de ser llamado 
su reemplazo. ,

Soldado útil para todo servicio que tiene solicitado prórro­
ga de primera clase.

Soldado útil, exclusivamente para servicios auxiliares.
Prófugos.
Esta clasificación será leída en alta voz y expuesta en la 

puerta del Ayuntamiento ocho días, y será fírme si no se re­
clamase de ella por escrito o de palabra ante el Alcalde, ya 
en el día en que fué pronunciado el fallo o en los siguientes, 
hasta la vista del señalado para ir a la capital los mozos que 
deban presentarse ante la Junta de Clasificación y Revisión.

El Alcalde hará constar en el expediente de la clasificación 
las reclamaciones que se promuevan; dará conocimiento de 
ellas, por medio de edictos fijados en los sitios públicos de 
costumbre, a los mozos del alistamiento, y entregará a cada 
uno de los reclamantes, sin exigir ningún derecho, ia certifi­
cación de haber sido expuesta la redamación, expresando el 
nombre del reclamante y el objeto a que la inisnia se refiere.

Los acuerdos referentes a los excluidos total o temporal­
mente, separados del contingente, los útiles para todo servicio 
que tienen solicitada prórroga de primera clase, ios útiles ex­
clusivamente para servicios auxiliares y los prófugos, no serán 
definitivos, debiendo someterse a la revisión ante la Junta de 
Clasificación y Revisión.

Art. 173, Las resoluciones dictadas en el acto de la clasifi­
cación por las Juntas Consulares de Reclutamiento, serán todas 
ejecutivas si no se apela de ellas ante el Ministro de la Guerra, 
en el plazo de un mes, por conducto del Cónsul respectivo.

También serán ejecutivas las resoluciones de ia Junta de 
Reclutamiento del Golfo de Guinea si no se apela de ellas a! 
Gobernador general de la Colonia, en el plazo de un mes, o 
en el de otro mes después, ante ei Ministro de la Guerra, por 
conducto del citado Gobeniador. .

Art. 174. Terminada la clasificación de todos los mozos 
alistados en ei año, se procederá a practicar iguales operacio­
nes con los de los reemplazos segundo y cuarto de los cuatro 
imiiediatainente anteriores que fueren clasificados excluidos 
temporalmente del contingente y útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares. Los soldados útiles para todo servicio que 
disfruten prórrogas de primera clase, revisarán anualmente con 
los cuatro reemplazos siguientes si subsisten las causas origen 
de la concesión.

Estos mozos serán citados, pública y personalmente, en la 
forma prevista en el artículo 145, siendo obligatoria la presen­
tación personal de los clasificados como excluidos temporal­
mente del contingente y útiles exclusivamente para servicios 
auxiliares, salvo en los casos previstos en el articulo 146.

Los que disfruten prórrogas de primera clase no estarán 
obligados a presentarse personalmente para la revisión de sus 
expedientes si no son reclamados expresamente, pero deberán 
hacerse representar por persona comisionada al efecto, y si en 
alguna de las revisiones no presentan, dentro de los plazos le­
gales, los documentos justificativos necesarios para continuar 
disfrutando la prórroga, se entenderá renuncian a ella y serán 
declarados soldados.
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Art. 175, Los mozos clasificado.s titiles para todo servicio 
que disfruten prórroga de primera clase no deben ser reconoci­
dos facultativamente en las revisiones de años sucesivos mien­
tras subsista la prórroga, a no ser que alego.n una causa de 
exclusión sobrevenida después de la fecha de su primitiva cla­
sificación, caso en el cual deberán ser reconocidos por el Mé­
dico titular del Municipio al procederse a la revisión de la pró­
rroga que tengan concedida.

Art. 179. Cuando con posterioridad a ia clasificación de 
algún mozo por e) Ayuntamiento liubiese cesado la causa en 
virtud de la cual baya sido declarado excluido temporalmente, 
útil exdu.sivameiite para servicios auxiliares o haya solicitado 
prórroga de primeia clase, podrá alegarse esta circunstancia 
por los Ayuntamientos o los interesados eii el acto de la clasi­
ficación y revisión ante la Junta de Clasificación y Revisión y 
.solicitarse la reforma de dicha clasificación.

Art. 180. Si después de declarado mt mozo soldado por 
el Ayuntamiento y antes de la víspera del día señalado para 
emprender la marcha a la capital de la provincia, sobreviene 
alguna circunstancia, no imputable a aquél ni a su familia por 
la cual debiera modificarse su clasificación declarándole exclui­
do total o temporalmente, soldado útil exclusivamente para 
servicios auxiliares, o le diese derecho a solicitar prórroga de 
primera dase, ia expondrá por escrito ai Alcalde del pueblo, 
quien la hará constar en ei expediente de declaración de solda­
dos, uniendo a él dicho escrito y entregando al interesado cer­
tificación que así lo acredite, con expresión de las causas que 
motivan el cambio de clasificación.

inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de esta ale­
gación a los otros interesados, y con citación de ambas partes 
y del Síndico, procederá a instruir expediente para acreditar la 
verdad de lo expuesto, sometiéndose a la resolución del Ayun­
tamiento y remitiéndole sin demora a ía Junta de Ciasiíicación 
y Revisión para que ésta dicte el fallo que corresponda.

Si las causas que motivan el cambio de clasificación ocu­
rrieran después de emprender la marcha a la capital, se alegará 
ante la Junta de Clasificación y Revisión, y ésta dispondrá se 
instruya, con la posible brevedad, el oportuno expediente, que 
será resuelto por el Ayuntamiento y revisado por la expresada 
Junta.

De no resolverse el expediente antes de 1 de agosto, in­
gresará en Caja con la nota de «recurso pendiente», hasta que 
la Junta dicte su fallo otorgando o denegando el cambio de cla­
sificación.

Arí, 181. Los mozos que en el acto de la clasificación de 
su reemplazo resultasen excluidos teniporahnente o útiles ex­
clusivamente para servicios auxiliares y tuviesen además dere­
cho a solicitar prórroga de primera dase, lo alegarán también 
en dicho acto sin peí juicio de su clasificación. Los clasificados 
como excluidos temporalmente o útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares y los declarados soldados a que se conceda 
prórroga de primera ciase, caso de sobrevenirles una causa 
que origine su cambio de clasificación, deberán alegarla en la 
primera revisión en que se presenten, si hubiera transcurrido 
e! tiempo señalado para exponerla a que se refiere e! artículo 
anterior, en el concepto de que la clasificación, mientras sub­
sistan los dos motivos, será la de excluido temporalmente dtl 
contingente o útiles exclusivamente para servicios auxiliares.

1 Distrito del Centro.—Barrios que comprende: Car­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz Torre- 
rro, Puerta del So!, San Luis, San Martin y Tudescos.—Lo­
cales donde se verificará el acto: plaza de la Constitución, 3, 
principa!. Tenencia de Alcaldía, salón de audiencia.

2. " Distrito del Hospicio. — Barrios que comprende: 
Apodaca, Bilbao, Campoainor, Colón, Góngora, tfernón Cor­
tés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torre-s.— 
Locales donde se verificará el acto; calle de la Libertad. 18, 
3'enencia de Alcaldía,

3. “ Distrito de Chamberí.— ñarúos que comprende: 
Alfonso X, Balines, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, 
Dos de Mayo, Hipódromo, Liichana, Monteleón, Sandoval y 
Trafaigar.-Locales donde se verificará el acto; plaza de 
Chamberí, 7, Tenencia de Alcaldía.

4. “ Distrito de Buenaoista.—Barrios que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, 
Qoya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Mo­
nasterio y Prosperidad.—Locales donde se verificará el acto: 
Casa de la Moneda, salón de sorteos de la Lotería Nacional.

5. " Distrito del -  Barrios que comprende:
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, _ 
Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa María.— 
Locales donde se verificará el acto: calle de Cervantes, 19, 
principal, Tenencia de Alcaldía, salón de audiencia.

6. “ Distrito del Hospital. Barrios que comprende: 
Arguinosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, La- 
vapiés, Mini.striies, Pacifico, Primavera, Santa María de la 
Cabeza y Torrecilla.—Locales donde se verificará el acto: 
calle de la Cabeza, 9, principal. Tenencia de Alcaldía.

Distrito de la //jcAíscí . - Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Caravaca, Duque de Alba, Gasóme­
tro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, 
Peñuelas y Rastro. Locales donde se verificará el acto: calle 
de Juanelo, 20, Tenencia de Alcaldía,

8. " Distrito de ta Latina.—Barrios que comprende: 
Aguas, Alfonso V!, Arganznela, Ayuntamiento, Calatrava, 
Cava, 1-íumilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro.— 
Locales donde se verificará el acto: Carrera de San Francis­
co, 8, Tenencia de Alcaldía.

9. “ Distrito xie Palacio.—Barrios que comprende; Ala­
mo, Argüelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel 11, 
Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.—Locales donde se 
verificará el acto: calle del Tutor, 27, principal, Tenencia de 
Alcaldía.

10. Distrito de ia Universidad.—Barrios que compren­
de; Amaniei, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, 
Guzináii el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y 
Vallehermoso. -  Locales donde se verificará el acto: calle de 
Alberto Aguilera, 3, principa!, Tenencia de Alcaldía.

S E O H E T I ^ R S A

A N u .  N C I O S
En cunipliniiento a lo dispuesto en el artículo ‘¿94 délas Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Moriyón proyecta establecer impresión, revelado 
y fijado de películas en la casa número 13 de la Avenida del Conde 
de Penal ver.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del ¡ resente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de febrero de 19¿6. — El Secretario, FR.'tNcisco 
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas nmiiicipales de la Villa de Madrid, se ammda al público 
que D. Francisco Acaso proyecta iiisialar un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la ca,sa iiñinero 5 de la calle de las 
Mercedes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instu- 
ladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te L'l término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, i9 de febrero de 1926. — El Secretario, pRANriisco 
Ruano.

Deuda amortizable pnr expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1899)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.“ de las 
aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1399, dictada 
por ei Ministerio de la Gobernación para la emisión de pese­
tas iO.tXXl.OCO en títulos amurtizables destinadas al pago de la.s 
expropiaciones en el Interior, el 106 sorteo de amortización de las 
expresadas láminas, el excelentísimo señor Alcalde Pre.sidcnte 
se ha servido disponer:

El díu 15 del actual, a las diez, bajo ¡a presidencia del señor 
Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda municipal y con asis­
tencia de la Alcaldía, en funciones de Síndico, y de los señores 
Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se ve­
rificará piiblicamente en la primera Casa Consistorial, el 106 
sorteo para la amortización de 267 Obligaciones lumicipaies de 
la Deuda por expropiaciones en el Interior.

este efecto se formarán 438 series de lU Obligaciones, 
comprend eudo cada serie los números de la decena que t rmina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 26 bolas que

Ayuntamiento de Madrid
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amortizan igual mimero de series, y las otras siete Obligaciones 
se aplican a lo serie incompleta 1.134, que amortiza las Obliga­
ciones números 11.332 a 38.

El último cupón pagadero n las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose uti ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención.

Las 438 bolas que entran en suerte  se  expondrán al público 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verifi­
cado éste, aquellas a las que ha a correspondido la amortización, 
publicándose en el BoletIn del Ayunt,íM¡ento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1926.— El Secretario, F rancisco 

Ruano.

Deuda amoptfzable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la Base 3.“ de las 
aprobadas para la emisión de 10.000.000 de pesetas en títulos 
amortizabies, deslinaclos al pago de las expropiaciones en el In­
terior, emisión de 1909. al 67 sorteo de amortización de las ex­
presadas láminas, el excelentísimo señor Alcaide Presidente ha 
tenido a bien disponer:

El dfa 15, a las diez y quince, bajo la presidencia del señor 
Teniente de Alcalde Delegado de la Sección de Hacienda y con 
asistencia de la Alcaldía, en funciones de Síndico, y de los seño­
res Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se 
verificará pu ncamente, en la primera Casa Consistorial, el 67 
sorteo para la amortización de 165 Obligaciones municipales de 
la Deuda por expropiaciones en el Interior, emisi in de 1909.

A este efecto se formarán 1.261 seiies de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero, extrayéndose 16 bolas que 
amortizan igual número de series, y las otras cinco Obligaciones 
se aplican a la serie incompleta 2.153, que amortiza las Obliga­
ciones números 21.525 a 29

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas 
será el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uuiéudose uu ejemplar al expediente Incoado por Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en la Oficina de Intervención

Las 1,261 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su conocimiento y examen, antes de introducirlas en el globo, 
así como las que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, des­
pués de verificado éste, aquellas a las que haya correspondido la 
amortización, publicándose en el Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1926. —El Secretario, F rancisco 

Ruano.

Empréstito de la  Villa de Madrid de 1914

De conformidad con la base 4.‘ de las aprobadas para la emi­
sión de 26,000 000 de pesetas en títulos amortizabies, denomina­
dos ¿'Empréstito de la Villa de Madrid de 1914», el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente ha dispuesto: _

El día 15 del actual, a las diez y treinta, bajo la presidencia 
dei señor Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda municipal, 
y con asistencia de la Alcaldía, en funciones de Síndico, y de los 
señores Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, 
se verificará püblicaaiente, en la primera Casa Consistorial, 
el 24 sorteo para la amortización de 212 Obligaciones de dicho 
Empréstito.

A este efecto se formarán 4.832 series de 10 Obligaciones, 
comprendiend > cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando nn cero; extrayéndose 21 bolas, 
que amortizan igual número de series; y las dos Obligaciones res­
tantes se aplican a la serie incompleta 2.420, que amortiza las 
Obligaciones números 24.197 y 298, '

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas 
será el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose uu ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la oficina de Intervención.

Las 4 832 bolas que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de veri­
ficado éste, aquellas a las que haya correspondido la amortiza­
ción, publicándose en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid,

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid, 1 de marzo de 1926. ~  El Secretario, F rancisco 

Ruano,

C O N C U R S O

El exceltntisimo Ayuntamientu Pleno, en sesión d e 8 del que 
cursa, se ha servido acordar la adquisición por concurso de itn 
terreno destinado a construir im Parque sanitario de aislamiento, 
con sujeción a las siguientes bases:

1. " El terreno o solar estará situado eii el término municipal 
de Madrid y en su zona Norte o muy próxima.

2. “ Habrá de tener fácil y directo acceso por carretera, ca­
mino oficial o calle urbanizada; preferible si tiene acceso por dos 
calles o caminos.

3. “ Su plano será sensiblemente horizontal o de pequeños 
desniveles.

4. “ En la calle o camino por el que ten-. a acceso y su facha­
da, existirá alcauErilla y conducción de agua potable, cuyos ser­
vicios serán públicos. Caso de no cumplir este requisito se indi­
carán las distancias exactas y di acciones donde existan las más 
próximas.

5. “ La figura del solar será en lo posible un rectángulo, cuya 
línea de fachada sea de 125 a 150 metros y la de fondo de 100 
metros como mínima.

6. ® La superficie mínima será de 12.5Ü0 metros cuadrados.
7. ® En la proposición se indicarán además de las caracterís­

ticas del terreno el precio por metro cuadrado y cuantos datos 
estime oportunos el propietario.

8. * Con la proposición se acompañará uu plano acotado y a
escala del solar, con algunas curvas de nivel, y otro en menor 
escala, con la situación dei solar en la manzana y referido a vías 
públicas importantes. En este de situación se marcarán las con­
ducciones de redes evacuatoria y potable, '

9. ® El Ayuntamieuto podrá elegir entre todas las ofertas la 
que más conveniente crea a sus intereses, o de‘<echarlas todas si 
así lo juzga oportuno, reservándose el excelentísimo Ayuntamien­
to al hacer este concurso su libertad de elección.

10. Los propietarios se obligan a sostener el precio de su 
oferta por un plazo mínimo de seis meses.

11. En d  caso de dos o más ofertas de análogas condicio­
nes y precios, el excelentísimo Ayuntamiento podrá pedir a los 
propietarios nueva oferta en baja, después, en su vista, lo que 
proceda.

12. Una vez que el excelentísimo Ayuntamiento haya acep­
tado una de las ofertas, se procederá por el facultativo que éste 
designe y el del propietario a la rectificación de su medición, ha­
ciéndose a la vez el deslinde con los predios vecinos; todos los 
gastos que el deslinde ocasione serán de cuenta del propietario 
así como los de rectificación de superficie, salvo los de asisten­
cia del facultativo municipal,

13. El Ayuntamiento abonará el importe del terreno en el 
acto del otorgamiento de la escritura de compraventa,

H. El terreno estará libre de toda carga o gravamen que li­
mite el pleno dominio del mismo.

Las solicitudes dirigidas al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente y acompañadas de los documentos que se citan, se presen­
tarán en el Registro general de la Secretaria, en los días hábiles 
y horas de once a dos de la tarde, durante e! plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su conociinietito,
Madrid, 25 de febrero de 1926.—El Secretario, F r.ancisco 

Ruano.

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentóles 
del 19 al 25 de febrero de !9Í6

AUTORIZACIONES
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IMPORT E 

PesetaB.

De 36 ,30  pesetas........... » 5 1 1 7 254,10
De 48,40 — ............ » 1 » 1 48,40
De 55 — ............ » 2 1 2 5 275
De 121 — ............ A. » »
Oe 181,51 — ............ » Jí _ I-' »

Sum a ..................... .. « 2 .3 ,3 577,30
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L I C E N C I A S  E XP E D I DA S

Por el Npgoelado 3 ° (PMleia urbana)

D. Nicanor Rivera Oriente, 6, carpintería.
D, Julián Unza. Nueva de San Fernando, 10, escultor.
D. J'isé Fernández, María Teresa, 0, tejidos.
D. Martín Castillo, Méndez Alvaro. 83, taberna.
D. Emilio Caño, Málaga, I, mar mol i sta.
Doña Enriqueta González, Santa Engracia, 1, huéspedes.
D. Gregorio Llórente, María Teresa, lu, herrería.
D. Doioteo Cañeque, Málaga, 8, muebles.
D. Andrés Alácano, Mesón de Paredes, 28, huéspedes.
D. León Riviere, plaza del Matute, 10, aceites lubrificantes. 
D. Francisco de ia Aldea, plaza de los Mosteases, 10, hueves. 
«Industria Lechera*, S. A., Sagasta 18, leche condensada.

Pop el Ne(roe!ado 4 .“ (Obrasi

Construcción; Hernani, 14; Blasco de Garay (prolongación); 
Garetiano. 5; Particidar, 20; Eiias Briones, 1 duplicado; Oltra, sin 
nñtnero; Antonio González, sin niímero, y Cartagena, 42.

Ampliación: Hernani, 14; Barrafón, 38, y Cartagena, 12.
Muro: Oitdrid, sin número.
Cobertizo: Pasaje de Bellas Vistas, 5.
Aiquilar: Tenerife, 37; paseo de Extremadura, 48, y Primero 

de Mayo, 2.
Reformas: Jardines, 36; Mesonero Romanos, 6 y 8, Ceres, 21 

y 23; Toledo, 100; Ventosa, 23; Minas, 9 y  11; San Leonardo, 12; 
Palma, 61; Luis Vélez de Guevara, 12; Barbieri, 6; Cava de San 
Miguel, 17; Mbntesa, 30; Alcalá, 25; Villalar, 6; Prim, 15; plaza 
del Biombo. 2; Mayor, 49; Madera, 3; Barco 15; Independen­
cia, 2; Atocha, 100; Cruz, 38 a 42; San Bernardo, 1; Salitre, 24; 
Alameda, 4 duplicado; Vergara, 12; Hortale a, 25; Martín de los 
Héros, 0; Veneras. 5 duplicado; Rodas, 6; Ruda, 15 y 17; Flori­
da, 3; Horlaleza, 55; Bares. 21; Santa Brígida, 6; San Loren­
zo, 9; Fernando VI, 21; Marqués de Urquijo, 23; San Lorenzo, 2 
duplicado; San Carlos. 3; Princesa, 43; Campomanes, 13; Verga­
ra, 10; Casino, 12; Ventura de la Vega, 14; Amparo, 72; Cervan­
tes, 2, 7 y 9; Encomienda, 17; Tesoro, 22; Barquillo, 9; San Ber­
nardo, 52; Tres Cruces, 4 duplicado; Espoz y Mina, 17; Fuenca- 
rral, !02; Ballesta, 17; Tesoro, 13; Arganzuela, 9; Hernani, 9; 
Juan Bautista de Toledo, 27; López de Hoyos, 64; Dehesa de la 
Villa, 1; Navarra, 1; Valliciergo. 4; Francisco Salas, 22; Dulci­
nea, 29; Francos Rodríguez, 7; Falencia, 17; Bravo Murillo, 177 
duplicado; Francisco Navacerrada, 15, y Artistas, 26.

Revocos: San Raimundo, 17; paseo de Extremadura, 72, y 
Bolsa, 2.

Por la  Secelón de Obras da 
Construeelón en el Ensanche, 
desde el 15 al 20 da f  brero

Obras de reforma: Jorge Juan. 79; General Lacy, 11; Fernán 
González. 7; Hilarión Eslava, 28; plaza de Salamanca, 1; Santa 
Engracia, 91 y 92; glorieta del general ‘ Ivarez de Castro; Fran­
cisco de Rojas. 1; Manuel Silvela, 6; Velázquez, 62; Sagiinto, 12; 
Caracas, 5, y Castellò, 28.

Instalación de farolas: García de Paredes, 21; Santa Engra­
cia, 149. y Padilla, 28.

Instalación de un toldo: Príncipe de Vergara, 81.
Paso de carros: Glorieta del General .Alvarez de Castro, 10; 

Goya, 42; Príncipe de Vergara, 12; Vizcaya, 9; ronda de Sego­
via, 9; Lagasca 71, y Pinar, 7!.

Desmontar solares: Goya, 42, y Velâzquez, 18,
Vallar solar: Méndez .Alvaro, 24.
Revocos; Magallanes, 18 antiguo, y .Ayala, 144.
Colocación de muestras: Ziirbano, 13; Eloy Gonzalo, 25; San­

ta Engracia, 21; Alberto Aguilera, 23; Castillo, 4; Pacífico, 71, y 
Galileo 3! y .33.

Obras de reforma y ampliación de valla: Sebastián Eleaao, sin 
número.

Alquilar: Aj'ala, con vu-lta a General Porlier, 30; Labrador; 
Marqués de Zafra; Narváez. 17, con vuelta a Duque de Sexto; 
Delicias, 40 moderno; Ronda de Toledo, 140; Diego de León, y 
Riego, entre Bustamante y Canarias.

Construcción de casilla para guarda: Ercilla, 1.
Construcción de un horno; Paseo de ¡as Delicias, 13.
Instalación de ascensores: Alberto Aguilera, 70; Castellò, 42, 

y Hermosilla, 36, 39 y 41.
Construcción de fincas: Sebastián Elcaho, sin número, y pa­

seo de la Florida, 15.
Colocación de cortinas: Paseo de las Delicias 15 y 131; Juan 

Bravo 11; Serrano, 52, y Eloy Gonzalo 7 y 31.
Pintar portadas; Alberto Aguilera, 23; Galileo, 16; Covarru- 

bias, 32; .Alonso Cano, 15; Santa Engracia, 37; Torrijos, 16; Pe-

ñuelas, 11; .Monteieón, 44; Gnzmán el Bueno, 9; Eloy Gonzalo, 25; 
paseo de tas Delicias, 8, I! y 22; Juan de Ausiria, 10; Ronda de 
Toledo, 12; Núñez de Balboa, 30; Sebastián Elcano, 18; Labra­
dor, 10, 12 y 14; Cohimela, 5; López de Hoyos, 108, y Ca­
rranza, 6.

Colocación de banderines; Ayala, 76; Santa Engracia; Ca­
rranza, 3, y Meléndez Valdés, 40,

Construcción de cobertizos: Fernández de la Hoz, 17, y ca­
rretera de El Pardo, 21

Pintar valla: Mallorca, 3,
Obra- de reparación: Alcalá, 143; Lagasca, 16; Claudio Coe- 

llo, 16, y Casstelló, 82,
Construcción de muros de cerramiento; Galileo, 10 y 12 anti- 

giiO'; Manuel Cortina, 3; García de Paredes; plaza de la Inde­
pendencia, 5, y Lista, 23,

Forrar un miiador de cinc en fachada: Ayala, 16.
Obras de ampliación; Genera! Lacy, 10; Lozoya, 3, y Vi- 

riato, 5,

PoF la Dlpeeelón de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 4.
Rompimientos de la alcantarilla general, 5.
Limpiar y reparar atarjeas, bajando por la alcantarilla gene­

ral con vigilancia, 3.
Permiso para bajar por la alcantarilla general, acompañado 

de vigilancia, L
Limpiar y reparar atarjeas, 28.
Total, 4!.

E le tin  à Delegados gara el lo teplo  mtmltipa! de Obreros

El próximo domingo, día 7 de marzo, tendrá lugar en las de­
pendencias municipales la elección de Delegados obreros en el 
Consejo de .Admira sí ración del Montepío de Obreros Muni­
cipales.

En esta • lección podrán tomar parte todos los obreros muni­
cipales, pertenezan o no a cualquie a de las Asociaciones de obre­
ros, y se verificarán en la siguiente forma:

DELEGADOS EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Se celebrará la elección dicho día, de diez de la mañana a 
una de la tarde, y se elegirán los siguientes:

Un obrero de Limpiezas.
Otro de Vías públicas.
Otro de Arbolado 
Otro de Cementerios.
Otro de Mercados.
Otro de Mataderos,
Otro de Inspecciones sanitarias.
Otro de Fontanería Alcantarillas
' )tro del Laboratorio
Otro de la Imprenta Municipal.
Otro por ios diferentes talleres.
Otro por los servicos sin designación; y 
Un Sereno de la Villa.

DELEGADOS EN LA ASAMBLEA

Se celebrará el mismo día, en las mismas dependencias muni­
cipales, y de tres a siete de la tarde, y se elegirán tos siguientes: 

Limpiezas, 8.
Vías públi as del Interior, 4 
Vías públicas del Ensanche, 4.
Arbolado del Interior, á.
Arbolado del Ensanche, I.
Cementerios, 2.
Mercados, 2.
Mataderos, 2,
Inspecciones sanitarias, 4,
Fontanería, 2.
Alcantarillas, 2.
Talleres, 2.
Laboratorio, 1.
Serenos de !a Villa, 2.
Obreros jubilados, 3.
Cfiaiiffeiirsj 1,
Obreros de la Imprenta Municipal, I.
Obreros de Edificaciones, 1.
Varios servicios sin designación fija, 1.
Total, 51, e igual número de suplentes.
Madrid, 27 de febrero de 1926.
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I N T E R V E N C I O

e n s a n c h e

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto de W2S-26

I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S Hasta el St 
de febrero de 19’6

Pesetas

Del aa al 26 
de febrero de 1926

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el '¿6 

de febrero de 1926

Pesetas

1 —Rentas........................................................................................................................... 276,29
.54.032,30

»
91.766,47

5.495.469,60
»

7.221.779,83

7>
2.437,22

391,09
»

. »
»

276,29
56,469,52

»
92.157,56

5.495.469,60
»

7.221.779,83

2.®—Aprovechamiento de bienes comunales................................................................
3. ®—Subvención....................................................................................... .. .
4. ®—Eventuales e Imprevistos........... ................................................................................................
5.'̂ —Contribuciones o impuestos........ . * ♦ ♦ *.................. .......................... *................
6,®—Multas........ ............ ! ........................................ ; .........................................................
7,®--Resultas ....................................... ............................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................. .. ...................................
12.863.324,49

370.999,80
2,828,31
1.170,84

12.866.152,80
372.170,64

13.234.324,29 3.999,15 13.238.323,44

P A G O S

C A P Í T U L O S

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el SI 
de febrero de 1926

Pesetas

Del 23 al 28 
de febrero de 1926

Pesetas

Total de pagos 
basta el 2S 

de febrero de 1S26

Pesetas

1.®—Obligaciones generales.............................................................................................. 1.301.855,91
»

213.158,55 
79,300.91 

429.507,23 
1.139.785 13 

15.752,18 
1.824.632,70 

6.531,61 
2.227,926,74

66.043,09
»

137,48

116,79
45.178,99

»
86 681,94

»
»

1.367,899
3

213 296,03 
79..300,91 

4 2 9 .^ ,9 5  
1.184.964,17 

15.752,18 
1,911.314,64 

6.531,61 
2.227 926,74
7.436.609,23

»

2. ®—Vigilancia y seguridad................................................................... .............
3. ®—Policía urbana y rural................................................ ................................
4. “—Gastos de recaudación..................................................................
5. "—Personai y material de oficinas................................................................. ’
6. ®—Salubridad e Higiene........................................ ..........................................
7. “—Asistencia social....... .................................................................................'
8. ®—Obras públicas................................................................. ......... .................. ’
9. ®—Imprevistos................................................................................................... '
10. —Resultas..............................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................................................................................
7.238.451,01

»
193.158,22

»

T otal» . ......................... ....................... 7.238.451,01 198.158,22 7.436 609 23

í:ir

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos................

Existencia en Tesorería.

PESETAS

7.436.609,23
372.170,64

»

PESETAS

12,866.152,80

7 .064.438,59

5.801.714,21

III '1 I III'
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I N T E R I O R

Estado semana! de Ingresos y  pagos realieados por cuenta del presupuesto de 1925~S6

INGRESOS

C A P í l‘ U L O S

- Rentas..................................................................................
-Apnivechamientoa de bienes comunales.............................
-Subvencioiiea ............................ .....................................
"Servicios numiciiializados.................................................
-Eventuales e imprevistos...................................................
- Arbitrios con Fines no fiscales.......................................... .
-  Coiittihuciones especiales............................................. ..

Derechos y tasas...............................................................
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

Imposición municipal...........................................................
-Multas................................................................................ .
-Mancomunidades........................... .....................................
-Entidades menores.................... .........................................
-Agrupación forzosa dei Municipio.......................... ........ ..
—iíesiiltHs..................... .....................................................

Existencias dei ejercicio anterior. . . . . . . . . . . . . . .
Créditos pendientes de cobro..............................

T otal oe m oa e s o s .

C R é  D i T  o  S 

preBiitmefttns

heseífis

74.165.780,43

74.165 780.43 
10.095.410,94 
2.357.756,51

INURESOS FO R M A U ZA tíüS

HflstR el ‘20 
de febrero ile 1926

¡Osetas

370.053,67 
.566.600 :i

1,924,447,5'á
177.000

1.121.351,50
14.302.449,85 
20.109 7(X) 
29.855 385

465.000 
»
»
»

5.273.792,89

86.618.967,88

155.915,50
32.817,28

n
»

1.051.978,46
67.566,50

»
8.366.584,45 
7.370 812,00 

17.419.020,09
250.627,90

»
»
»

17.310.637,17
‘52.025.059,41

205.359,29
52.231.318,70

52.231.318,70

nel 50 al Z7 
de febrero de 1936

Pesetas

3.044,92
90,70

1.257,45 
1.126,40
»

140.062,14
405,820,54
503,617,63

7.340
»
»

*508,85
1.062,868,63 

213,92
1,063,082,55

1.063.082,55

Total de iiiiíreBos 
hasta el 37 

lie febrero de 1936

Pesetas

158.960,42
32.907,93

»
»

1.053.235.91
63.692,90

»
8.506.646.59
7.776.632.60 

17.922.637,72
257.967,90

»
»

17.311*146,02
53.083.828,04

305.573,21
53-294.401,25

53 294.401,25

P A G O S

C A P f T U L (J S

-Obligaciones uenrrales............ .....
- Rt pri-seniHción mimicipHl.............. .
- Vigilancia y seguridad......................

Policía nrhaiiH y rural..........................
-Recaud 'Ción.......................................
-Personal y material de uli« inas . . . .
-Salubiidad e ne..............  .......

Beneficencia.......................................
-Asisleni ia social................................
Instrnccióii pública.............................
Obras públicas..................................

- Montea...............................................
- Fomento de b s ¡nieieses comunales.
-Mancomunidades......................... —
-Entidades menores.............................
-Agrupación forzosa del Muiiidpto__
-Imprevisios......................................... ...
-Resultas........................................ .

1. ”-
2. “-
3 “■
4,”
5"- 
6.“-
7.°-
a.”
9 .“-

10. "
11. "
12. "- 
73.“- 
!4."- 
i5.°- 
16“-
17. ’-
18. “

Sum as..............
Pagos por devoluciones de ingresos..............

TOTAL DE PAGOS

c  H É D r r  ü  B

Hiitorlzsdoa

Pesetas

P A t i n S  E ,) E C n T A l) O S

Hrtsla el 20 
de febrero de 1926

Pesetas

Del 21 al 27 
de febrero de 1926

Pesetas

1'olal d e  pHitoa 
hasta el 27 

de febrero de 1928

Pesetas

21.609.318,61 14.783.997,09 477 318,80 15.261.315,89
225 9.54 153.451,50 1.275 154.726,50

4.689.988.40 2.4^.948,54 » 2.498.948,54
8 164.126,61 4.127.143,67 490.702,18 4.623.845.85
3,114.315 1.658 835,17 56.116,48 1.714,951,65
4.407.470 2.367.083,70 28.721 09 2.395.804,79

10.782 711,10 5.615.433,42 277.310,32 5.892,743,74
5.951.551,70 2,403.596,24 115.047,97 2,578.644,21

343 595.75 154,624,27 154.624,27
5.097.861,10 2.317.381,25 24.527,10 2 341.908,35
9.781.301,28 4.948 647,17 241,359,11 5.190.006,28

1.500 750 » 750
308.700 275.700 » 275.700

» » » »
» ]»

» if
500,000 60.186,70 2.000 62.186.70

11.121.738,53 5.080.323,76 17.012,62 5.097.336,38
86.100.135,38 46.506.102,48 1.737.390,67 48.243.493,15

181.227,61 199,80 181.427,41
86.100.135,38 46.687.330,09 1.737.590,47 48.424.920,56

B A L A N C E

Ingresos iorinalizadua . 
Idem devueltos...........
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

Existencias en la Depositaría.

Madrid, 1 de marzo de 1926.—El Interventor, M. C. y  Mañas,

PESETAS

53.088.828,04
181.427,41

48.243.493,15
205.573,21

PESETAS

52.907.400,63

48.037.919,94

4.869.480,69

111II ' M Jl
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Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias del 17 al 23 de febrero de 1926

Anterior Dia 17 Dia 18 Dia 19 Día 2Ú Dia 22 □ia 23

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
90 o/o 90 89,50 89,50 88 » 69

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- t E. 1899 ..,.. 94,50 » » » ft » 95,50
nes de 500 pesetas, a) 5 por 100................ j E. 1909....... 91 » » ft ft ft 91

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 ‘A por 100....................................... 90 » 91 91 91 91 91

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................... 97 97,50 » ft » 97 97

Idem id,—Emisión de 1915...................................... 87,50
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

87,75 » » ft » 87 ft
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

87,50 87,50 ft 87 ft 87 87,50
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100...................................................................................... 91,25 » 91,25 » » 91,25 »

O B R A S  IÜ03SICÍPAL.ES

V Í A S  I> T T S I- .ia .A S

I N T E R I O R

Obras z/eciífailos y en curso de eJecucUin iiarnnte los días 
del ¡5 al 21 de febrero de 1926

Geeras

Salegas, paseo de Extremadura, Rafael Salillas, Mesón de 
Paredes, Velas, plaza de Colón, Vinaroz, Puerta del Sol, Concep­
ción Jerónima, Preciados, Paz, Paleiicia, Castilla, Pacifico, Som­
brerete, Cicerón, Bolsa, Aduana, Jardines, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo ue acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados

Paseo de San Vicente, Castilla, Fernando el Católico, plaza 
de Colón, Prosperidad (varias), Conde de Aranda, paseo de Re­
coletos, Serrano, Cokimeia, José Picón, Pez, Imperial, Caballero 
de Grada, Bolsa, Bailón, Segovía, Ronda de Toledo, Dofía El­
vira, Luciente, Rafael Salillas, San Bernardo, Santa Engracia, 
Bravo Murillo, Postas, Fuente del Berro. Olivar, Verónica, Sán­
chez Bustillo, Alarcón, paseo de Santa María de la Cabeza, Sa­
litre, Esperanza, Pedro Unamie, Rosal, Casino, Toledo, Anti- 
llón, glorieta de Bilbao, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las 
calles afirmadas.

Máquinas

Una en la primera zona del Ensanche 

Talleres

En el de. carpintería: Un oficial ebanista y dos ayudantes bar­
nizando las mesas de los distintos Negociados de la primera Casa 
Consistorial; un oficial carpintero en la Hemeroteca Municipal, 
y el resto del personal en la valla de la calle de Borceló y arre­
glando otra en la casilla de Valencia.

El de pintara: Pintando la valla de la calle de Barceló.
En el de cerrajería: Dos operarios haciendo la verja de los 

Mosteases y arreglando la de la plaza de la Iglesia de las Sale- 
sas; calzado, aguzado y arreglo de toda clase de herramientas, 
arreglando punteros y trinchantes.

En pide vidrie! ia: Construyendo y arreglando faroles de mano.
Madrid, 20 de febrero de 1926.—El Ingeniero primero encar­

gado del servido, /. Alderete.

Asuntos despachados en ¡as oficinas darimte los dias 
de! ÍS al 21 de febrero de 1926

Interior

Presupuestos, 4; permisos especíales para la Fábrica del 
Gas 71; instancias registradas e informadas para aperiura de 
calas, 18; oficios para la recepción de materiales, 5‘2; asuntos tra­
mitados, 123; actas de replanteo y recepción, 2; listas de jorna­
les, 14; importe de las mismas en la última decena, 45.269,01 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 30 y altas, 8.

Ensanche

Asuntos despachados, 53; expedientes informados, 37; expe­
dientes informados de calas, 41; oficios varios, 97; citaciones de 
recepción de materiales, 2; listas de jornales, 16; impone de las 
mismas en la última decena, 31.983,13 pesetas; bajas en el perso­
nal obrero, 1, y altas, 4.

Madrid, 20 de febrero de 1926.—El Ingeniero primero encar­
gado del servicio, J. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del 17 al IS de febrero de ¡926

Aceras

Conservación; Fernández de la Hoz, Alonso Cano, Benito 
Gutiérrez, Fuencarral, Velázquez y Santa María de la Ca­
beza.

Calas: García de Paredes, Santa Engracia, Santa María de la 
Cabeza y paseo de las Delicias,

Trabajo ejecutado en la segunda zona: Unos 30 metros de 
conservación y otros 100 de tapado de calas.

Empedrados

Conservación: Alonso Cano, Bajada a la Moncloa, Albur- 
querque, Tutor, Galileo, Ferrocarril, Granada, Manzanares, Ber­
nardino Obregón, Ercilla y Santa María de la Cabeza,

Calas: Alburquerque, Labrador, General Lacy y Méndez Al­
varo . '

Trabajo ejecutado: Unos 500 metros en tapado de calas.

Afirmados

Obra nueva: Padilla (de General Porlier a Torrijos) y Duque 
de Sexto (de Fuente del Berro al paseo de Ronda).

Conservación: General Alvarez de Castro, Alonso Cano, Ro­
mero Robledo, Moret, Benito Gutiérrez, Princesa, Narváez, Em­
bajadores, paseo de Rosales, Extrarradio, Bernardino Obregón 
y Santa María de la Cabeza.

Calas: Meléndez Valdés y Méndez Alvaro,

I II .1 j a
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Explanaeldn
Paseos lie los Molinos y Santa María de la Cabeza.

Obras pop contrata

Martin de los Meros, afirmado; Aleiiza, explanación; Prince­
sa, empedrado; Princesa, Eloy Gonzalo, Ferrocarril y Rodríguez 
San Pedro, aceras de cemento; empedrado con material usado 
sobre arena, en Lope de Rueda (de O’Donnell a Doctor Gástelo); 
afirmado, encintado y cunetas, en María de Molina (de Velázquez 
a Príncipe de Vergara); desmonte y empedrado, en Narváez (de 
O’Donnell a Doctor Gástelo); reparación del asfalto en Príncipe 
de Vergara (de Goya a Diego de León), Santa María de la Cabe­
za, General Lacy y Ferrocarril,

Ta'leres ■

íTn el de cerrojeria: Punteros, 334 pares; picos, 11; pique­
tas, 8; martillos y clavos, 17; calzado de picos y piquetas; colo­
cando la verja de la puerta de Felipe IV, y reparación de mate­
rial de vagonetas y en la casilla de la segunda zona.

En el de carpintería; Construyendo tribunos para el Carnaval 
reparación de cajones de guarda y en la Dirección.

En el de pintura: Pintando Negociados del Ayuntamiento y la 
verja de la estatua de Argiielles.

En el de vidriería: Reparación de las cañerias del agua en la 
tercera zona y reparación de regaderas y farolea.

Máquinas

La número 3, en reparación, y la numero 1 en la segunda zona, 
Madrid, 19 de febrero de 1926.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

Roselio Sol.

P A R Q U E S  y  J A R D I NE S

Relación de las Iradajos ejecutados dnrante la semana 
del 15 al 21 de febrero de ¡926

Parque de Madrid

Macizos y  Estaquillado, plantación en macizos,
limpieza y poda de rosales.

/?osíi/eí/tí-—Limpieza y poda de rosales.
Esóí/ns,—Riegos, plantación, esquejado, construcción de zar­

zos, laboreo en cuadros, limpieza de plantas, mezcla de tierras, 
roza, calefacción y vigilancia.

Obras y to//eres.—Construcción de jaulas para el Parque Zoo­
lógico, arreglo de tapas para arquetas, mangas, regaderas y ca­
rretillas; colocación de alcorques y regueras, construcción de 
basas para pilarotes; pintado, limpieza y engrase de las llaves 
de paso del Canalíllo.

Zanas de la rí ¡a 5.“—Cava y limpieza de cuadros, prade­
ras y paseos; plantación de aligustres, extracción de troncas, 
plantación de árboles, riegos, apertura de hoyos, enterrado de 
hoja, perfilado y vigilancia del cuarto de la herramienta.

Guardería.—S>\í servicio.

Paseos y  arbolado

Rodadores.—Poáa de arbolado y corta de estaquillo.
Jardines y volante de ídem.—Cava y  plantación de vinca, con­

servación y vigilancia.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Arganznela.—Cavst, extrac­

ción de planta, roza y vigilancia.
Secciones de la a ¡a S.''(Sección t/e/JfiseosJ.—Apertura de 

hoyos y plantación de árboles en las calles de la población.
Píoeros.—Extracción de planta, preparado de cuadros para 

la plantación, limpieza y vigilancia.
Dehesa de zlmOT/e/.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Cava de praderas y paseos, plantación de 

vinca, picado de basuras, cribado de mantillo, extracción de plan­
ta, riegos y vigilancia. '

Guardería.—Su servicio.
Madrid, 2¿ de febrero de 1920.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicio de guardas.—Ta\[ar de la Arganzuela, Hospicio (so­
lares), y guarda de propios.

Ordenanzas.—'En la Brigada y Obras.
Madrid, 27 de febrero de 1926.—El Arquitecto Decano, losé 

López Sallaberty.

Asuntos despachados en la sentana
Primera seeeión del Interior

Expedientes informados, 68.
Reconocimientos practicados, 43,
Madrid, 23 de febrero de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

lulio Martínez Zapata.

Segunda seeeión

Licencias para construcciones de nueva planta.—Nueva de 
Guinot, sin número, y Hernani, 53.

Ucencias para obras de reforma y  reparación.—lAayox, 49; 
Barco, 15; Madera, 3; Montera, 30; Paiencia, 17 provisional, 
Alcalá, 25; Artistas, 26 provisional; Montera, 10; Cruz, 38 al 42; 
Mesonero Romanos, 6 y 8; Ceres, 21 y 23; Cava de San Miguel, 9; 
Palma, 24; .Ayllón y Domínguez, 11; Imperial, 22, y Bolsa, 2.

Licencias para alquilar.—Avila, 13; Dulcinea, 22 duplicado; 
Hernani, 22; Falencia, 5; letra D , y Falencia, 31.

Licencias pata apertura de estoblecimientos.—Carmen, 4, fiam­
bres; Mayor, 8, Banco Español de Crédito Hipotecario; Avenida 
del Conde de Penal ver, 8, casa de huéspedes; Puerta del Sol, 13, 
Sociedad de Seguros marítimos; Puerta del Sol, 14, Sociedad de 
Seguros; San Bernardo, 90, garage;ji\azaAe la Constitución, 14, 
vinos comunes; pasadizo de San Qinés, 3 y_5, restaurante; Desen­
gaño, 26, despacho de leche; Atocha, 3, tejidos; Pi y Margal!, 5, 
venta de maquinaria; Preciados, 5, venta de material de música; 
Ballesta, 8, fábrica de jabón; Espoz y Mina, 22, despacho de pan; 
Dulcinea, fíO, carpintería; Tahona de las Descalzas. 6, imprenta; 
Hernani, 9, despacho de despojos de vaca y carnero; Avenida del 
Conde de Peñalver, 8, casa de huéspedes; Tres Cruces, 7, uten­
silios de cocina, Cruz, 24 y 26, casa de huéspedes; Montera, 22, 
modista; Arenal, 4, Sociedad de Seguros, y Mayor, 8, estudio 
fotográfico.

Rectificación de o/tara,—Teruel, 8.
Varios —Avila, 13 provisional, oficio del Juzgado referente a 

la licencia para construir una casa; Mayor, 17, oficio referente a 
los linderos de esta finca y las obras en ella ejecutadas; informe 
respecto a la formación de una plaza en la confluencia de las calles 
de Atocha y Carretas, y Flor Baja, 2, informe acerca del vallado 
de este solar.

Denuncia.—Alcalá, 10, de obras abusivas.
Partes de dirección facuitatlva de obras.—Montera, 31; Pal­

ma, 8, y Fnencarral, 13 y 15.
Certificación de oat/am/o.—Montera, 31.
Reconocimientos, 47.
Madrid, 27 de febrero de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Saliaberry.

Tareera seeeión

Licencias de nueva construcción, 3.
Idem de reforma, 4.
Idem de alquilar, 8.
Idem de apertura de establecimientos, 2.
Idem de revoco, 2.
Idem de banderines, 2.
Direcciones factillativas, 2.
Partes de altura, 8.
Volantes de ídem, 8.
Reqiterimientos, 5.
Comparecencias, 6,
Varios, 1.
Reconocimientos, 34,
Madrid, 27 de febrero de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

fosé Carnicero.

Cuarta seeeión

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
fíoni fieros dnrante i a ¡¡¡tima semana

Ofiras en ejecución.—Paseo de Rosales (desarme de las tribu­
nas para el Carnaval).

Reconocimientos, 39. 
Expedientes despachados, 31. 
Madrid, 26 de febrero de 1926. 

Bernardo Giner.
Quinta seeeión

-El Arquitecto de la sección

Licmcl'is para construcciones de nueva planta.—Dehesa de la 
Arganzuela, paso H, sin número, y General Ricardos, 56,

Licencias para obras diversas.—kgm \a, 30 y 32, arreglo de 
alero; Almendro, 16, sustitución de maderos de piso; Antillón, 
fábrica «La Goya», construcción de pabellón para almacén; Ar- 
ganznela, 2, tabicar hueco de fachada; Bastero, 19, con vuelta a

l.cLÍ iisüí < J r



Mira el Río, rasgar hueco de fachuda; plaza del Cordón, 1, prin­
cipal derecha, instalar calefacción; Jacinto Benavente,®,obrasde 
ampliación; plaza del Progreso, 13, colocación de retretes; Rafael 
Salinas, 43, vallar solar, y Santa Ana, 16 y 18, sustitución de 
maderos.

Licencias para al(]iiilar.—]uíiíi Tornero, 8; Juan Tornero, 8, 
ampliación de dos pisos, y Provisiones, 2.

Oficio para rectificación de fíZ/ams.—Agustín Rodríguez Don­
nât,núineroS, planta baja yaltiira total; Antonio Vicent, 4, cornisa; 
Concepción Rodríguez, s u número, planta única y altura total; 
Doña Berengueia, 55, moderno, cornisa; Dona Berenguela, 63; 
altura de vaquería; Nicolás Sánchez, 11, provisional, planta única, 
y Progreso, 3, planta única.

Licencias para apertura de establecimientos.— 17, aves 
y caza; Caiatrava, 26, comestibles; Cuchilleros, 20, fábrica de 
gorras; Duque de Alba, 5, depósito cerrado para bisutería y joye­
ría; Juanelo, 17, taller de bise'ado de lunas; Marcelo Usera, S, 
venta de paja y cebada; Ribera de Curtidores, 24, liojalatería.

Denuncias.—Abades,20, desprendimiento de cielo raso; Ampa­
ro, 36, y Antonio López, 52, sustitución de maderos sin licencias; 
,\ntoñÍta Moran, 36, por bumedades en la meJianería; Mesón de 
Paredes, 27, falta de licencia; Mesón de Paredes, falta de 
saneamiento; Redondilla, 6, humedades y ruina; Santiago el Ver­
de, 2, falta de documenladón; Tabernillas, 2, mal estado del 
techo y piso, yTribulete, 3 duplicado, desprendimiento de cornisa

Partes de dirección facultativa.—Maldonadas, I ; Ruda, 21 ; San 
Miguei de AInche (Huerta de Castañeda), sin número, y Tribuis­
te, 3 y 3 duplicado.

Cerli^caciones de n/ít/cmío,—Miguel Servet, 4 y Tribulete, 3 
y 3 duplicado.

Reconocimientos, 43. .
Madrid, 26 de febrero de 1926 -.-Por el Arquitecto de la sec­

ción, Federico del Rivera,

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D UA RI AS

Obras lerminaiios p en curso de ejecución datante los dias 
del 17 al S3 de febrero de 19S6.

°or adinliiistración

Cone/-í«s.—Reparaciones: Plaza de San Francisco, Malasaña, 
paseo de Extremadura y Lista.

Fuentes.—Reparaciones: San Fernando, Cardenal Mendoza, 
paseo de Leñeros, Saavedra Fajardo, camino alto de San Isidro, 
Urgel, Comandante Portea y camino bajo de San Isidro.

Talleres

En el de mecariíca.—Construcción: Platinas y verjas.—Repa­
raciones; Evacuatorios de la Puerta del Sol.

En el de cantería.—CoT\s\rüzc.\6x[: Labrando piedra.—Repara­
ciones; Evacuatorios de la Puerta del Sol,

En el de guarnicionería.—Cansimcáów. Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.

En el de pintura.—VlniRnáo puertas y ventanas y en los eva­
cuatorios de la Puerta del Sol.

En el í/e/tínf/íCíOfl.—Construcción: Platinas y bocas de riego.
En el de cenq/er/n.—Construcción: Tapas para buzón,—Repa­

raciones; Plaza de Santa María, en la Visita y Parque de Madrid,
En el de vidriería.—Constnicüón: .‘\randelas.—Reparaciones: 

Narváez, Peligros, en la Visita y camino alto de San Isidro.
En el de carpintería.—Conatnicz\ón: Palomilias, valias, palen­

ques y escaleras.—Reparaciones; Espartel, Puerta del Sol y San 
Bruno.

Servicios prestados pop el 
rerso n a ld e  A lcantarillas

Callea vigiladas, 2.886; Idem tim|úas, 485; iecomicimieiilos 
de atarjeas, 17; objetos extraídos, 3,

Se.^vielos prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 63; pozos negros extraídos, 68; 
metros cúbicos solicitados de pago, 242; metros cúbicos ex­
traídos, 530; importe de los metros cúbicos extraídos de pago, 338 
pesetas; licencias expedidas para limpiar pozo, 1; importe de las 
licencias expedidas, 30 pesetas.

Madrid, 23 de febrero de 1926.—Hl Arquitecto Direclor, ¡osé 
de ¿{¡rite.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras e/eciilada.s p en curso de e/ecitción durante ios í/iíij 
del 17 al 23 de febrero de 1926

Colector general del Abroñigal 

Consti ucción.

Cuenca de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Constrncción del colector del Careaban.
Construcción del alcantarillado.—Calles de Larra y Barceló.

Cuenea de Exfremadura

Construcción del alcantarillado.— Tornero, paseo de los 
Jesuítas y calle y Travesía de Santa Ursula.

En l >s barrios extremos de la ca p ita l.-  (Zona Noete)

Construcción del alcantarillado—Cv.\\éa de Orense, Oviedo, 
Don Quijote,  ̂Cuenca, Marcenado, San Ernesto, Juan Pradillo, 
Marqués de Santillana, Córdoba, Logroño, Teruel, Benigno Soto, 
Vinaroz. Suero de Quiñones, Avila, Ayllón y Domínguez, Lérida, 
María de Castro, Gabriel Díaz, paseas de Francisco Silvela y 
Joaquín Costa y calles de Velázquez, Serrano, Topete y Fernan­
do Ossorio.

(Zona Este)

Construcción del a/c(irttar/7tot7o.-Paseo y calle del .Marqués 
de Zafra, Baamonde, Sancho Dávila y Sol.

( Z o n a  S ü r )

Construcción del alcantarillado. — Calles del Doctor Villa 
Guadarrama y Jesuítas.

Asuntos tramitados desde el Ib al 22 de febrero de 1926
Comunicaciones de entrada, 4.
Expedientes, 96,
Instancias, 3.3.
Total, 133.
Comunicaciones de salida, 17.
Expedientes, 89- 
Instancias, 24.
Tota), 130.
Total general, 263.
Madrid, 23 de febrero de 1926.—El Arquitecto Direclor, ¡osé

de Lorlte.

CE M E I MT E R Í OS

Trabajos oerificados en ¡a seinunu 
En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas siguientes:
Manzanas 4, 6, 8, 10 y 11 del cuartel Vil!.
Manzanas 3, 31, 32, 37, 60 a 62 del cuartel XXXVIII.
Manzanas 1 a 3, 7, 11, 13, 15, 16, 31, 48 a .52 y 56 del cuar­

tel LV.
Tabicado de los nichos números 72 de la fila 4,®, y ¡4, 32 y 33 

de la fila 5.“; tendido de yeso en nichos y preparación de tapas 
para los mismos.

Construcción de escalones para contención de tierras, hacer 
hiladas de solado y otros trabajos de albañüería.

Trabajos de exhumaciones en el cuartel XXXI, allanado de 
tierras y rozado de hierbas.

Grabado de marmolillos de las manzanas 2 a 6 del cuartel LV, 
ídem id. de las manzanas 9 y  11 a 13 del cuartel XXXVI, y 1, 2, 
6 a 23 y 30 a 34 del cuartel LIX.

Instalación de bocas de riego, recorrido de la red de tubería 
y trabajos de desagüe.

Allanado de tierras, construcción y limpieza de alcorques, 
limpieza jr riego de praderas y construcción de regueras.

Servicio de bombas y alumbrado, prueba diaria de la red de 
teléfonos interiores, reparación de la línea de alimentación de! 
alumbrado público, instalación de bombas en la oficina de admi­
nistración y montaje del cuadro de alimentación, desmontaje del 
grupo de bombas del Cementerio.

Traslado de restos de exhumaciones al osario; ídem de tierra, 
agua y arena entre diversos lugares det Cementerio,

Madrid, 27 de febrero de 1926. — El Arquitecto municipal, 
Francisco Garda Nava.
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REFO RM A  DE LA PROLONGACION DE U  CALLE DE PRECIA D O S Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL C A L U O  CON U  GALLE DE A L G A li

Durante la semana lUtinia se efectuaron las siguientes obras;
Expropiaciones: Se realizó el pago de las fincas, Silva, ‘¿I y 

Ceres, 24, 64.903,58; Santa .Vlargarita. 3, 25.000. Total, 89 90t,5S 
pe.setas.

Terminados los derribos correspondientes a las fincas Jaco- 
inetrezo, 76, 78 y 80; Parada, 1,5; Tudescos, 16; Ceres, .3, 4, 6 
y 8 se procede al descombrado de los .solares resaltantes de ios 
mismos. ^

Prosiguieron los correspondiente a las fincas, Ceres, 7; Tra­
vesía del Conservatorio, 1.3, 7 y 9; Eguiluz, 2, S y 10, a la altura 
de la planta segunda.

Los de las fincas, Peralta, 6; Travesía de .\ltaiiiira, 4; Flor 
Alta, 7; Silva, 29, y San Bernardo, 8, tienen lugar por el calado 
de pi-os, descolgado de la carpintería de armar y levantado de 
tejados, . . .

Madrid-, 27 de febrero de 1926. El Inspector facultativo, ¡ose 
Lopes Sadabeny.

Día 20, Quevedo, 8 y 10, segundo; se recibió el aviso a las 
veintiuna y treinta minutos, y se terminó a las veintidós y quince 
minutos; motivó el servicio el in. endio de liollin de cliimenea.

Día 21, Bravo Murillo, 102, tercero; se recibió el aviso a las 
diez y quince minutos, y se terminó a las diez y cuarenta y cinco 
mimito.s; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 21, Claudio Coello, 50, segundo; se recibió el aviso a las 
doce y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a tas trece y vein­
ticinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior 

Día 21, Marqués de Urquijo, 7, primero; se recibió el aviso a 
las diez y seis y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez 
y siete y diez minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Dia 22, plaza de la Independencia, 5, tercero; se recibió el 
aviso a las nueve, y se terminó a las nueve y cuarenta niinntos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 22, Santa Engracia (Parque de Limpiezas); se recibió el 
aviso a las diez y seis y treinta minutos, y se terminó a las diez y 
siete y diez minutos; motivó el servicio el incendio de el motor 
de una camioneta automóvil.

Madrid, 23 de febrero de 1926.—El Arquitecto Director, /osa 
Wíinasterio.

SECCION EACULTATIVA DE P R O P !EDADES U E  LA VILLA

Ttabajos ejecutados durante ¡a áliima semana

.Almacenes de la Villa: Obras de reparación en uno de los pa­
bellones de dicho almacén. .

Restauración del antiguo Hospicio: Obras de albañilería, pin­
tura de fachadas, decoración escultórica y entarimados..

Mercado de los Mostenses: Obras de albañilería en la planta 
principal para la habilitación de oficinas y dependencias.

Escuelas de Agtiirre; Construcción de azoteas en los dos pa­
bellones de portería, picado, guarnecido y tendido de techos en 
la planta baja de dicha Escuela y demolición de cielos rasos de 
la planta principal.

Escuela-bosque; Obras de terminación del pabellón de servi­
cios complementarios.

Escuela de Cerámica; Trabajos de desmonte y explanación.
Obras de la Casa Central de la Institución municipal dé Pueri­

cultura y Maternología: Instalación de aparatos para el trata­
miento de la leche.

Trabajos de oficinas; Oficios, 2 y diferentes trabajos de de- 
lineación y dibujo y visitas a las obras.

Madrid, 27 de febrero de 1926,—El .Arquitecto municipal de 
Propiedade.s de la Villa, Luis Bellido.

P O L I C I A  U B B A H A

OI RE C C I ON  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Seroícios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del Jb al 29 de febrero de 1926

Dia 16, Monserrat, 4, primero; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y diez minutos, y se terminó a las diez y ocho y veinticinco 
minutos; motivó e! servido el inflamarse un bidón de gasolina.

Día 16, San Sebastián, 2, tercero; se recibió a las diez y ocho 
y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y nueve y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 16, .Martín de los Heros, 19. segundo; se recibió el aviso 
u las veintiuna y veinte minutos, y se terminó a las veintiuna y 
cincuenta y cinco minutos, motivó el servicio la misma cansa que 
el anterior.

Dia 18, Juan Duque, 13, primero; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y nueve y 
diez minutos; motivó e! servicio la misma causa ^iie el anterior.

Día 18, Olmo, 2, segundo; se recibió el aviso a las veinte y 
cuarenta minutos, y se terminó a las veinte y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendiarse una sartén de aceite.

Día 18, paseo del Prado, 28, bajo; se recibió el aviso a las 
veintidós y veinticinco minutos, y se terminó a las veintidós y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de nn 
bidón de gasolina.

Día 19, López de Hoyos, 133, segundo; se recibió el aviso a 
las once y diez minutos, y se terminó a las once y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 20, Puente de Toledo; se recibió el aviso a las quince y 
cincuenta minutos, y se terminó a las diez y siete; motivó el ser­
vido sacar del río Manzanares el cadáver de un niño.

SERVICIOS m ALUMBRADO, ELECTRICOS E INDUSTRIALES

Resumen de los trabajos realisados por este seroicio durante los 
dias del 16 al 22 de febrero de 1926

Expedienies en que ha intervenido, 55; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente cump’imentados, 3; Idem del ex­
celentísimo señor Secretario general, cumplimentados, 4; ídem de 
los señores Tenientes de Alcalde, cumplimentados, 6; informes 
procedentes de la Junta Consultiva, 42; ídem emitidos, 55; co­
municaciones, 24; visitas de inspección de industrias, 7; ídem de 
motores, 3; ídem de ascensores, l; Ídem de calderas, 8; ídem de 
tranvías, 12; ídem de alumbrado, 26. ■

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 59 luces en varias callea del Ex­
trarradio y del Ensanche de esta capital. ^

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de la Cebada y de los Mos­
tenses, reposición de lámparas y arreglo de averias. 9-

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
seis y veinte de la tarde liasta las cinco y cuarenta y cinco de la 
madrugada, 10.542 mecheros alimentados por gas; desde las seis 
y veinte déla tarde hasta la una y quince de la madrugada, 5,896, 
y  desde las seis y veinte de la tarde hasta las cinco y cincuenta 
y cinco de la madrugada, 181 lámparas intensivas y 797 incandes­
centes de 50 bujías en el Extiarradio y el Ensanche.

Hasta la una de la iriadrugada han lucido 300 lámparas insta­
ladas sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 23 de febrero de 1926.—El Ingeniero Director. Emilio 
Colornina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

üenuncias y seroicios prestados en los días del 17 ai 23 
de febrero de 1920

Oentinelas

Disirlios. t)cniru. 112, llospiciu. 556, Cliaiiibeii, 73; Bueña- 
vista, 72; Congreso, 121; liospiiai, 59; lurliisa, 93; I.atina, 108; 
Palacio, 55, y Universidad, 102.

Sección montada, 6.
Compañía de Circulación, 477.
T otal, 1,834.

ServIeioB

D/srri/os. —ileiiiiu. 10; Hospicio, 27; Cliumberi, 15; Buenavis- 
ta, 23; Congreso, 6; Hospital, 3; Inclusa, 35; Latina, 12, y Uni­
versidad, 14.

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 6.
Total, L55.
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

/rucios, ijísítas y comisos verificados en ¡os días del 23 de febrero al 28 de febrero de 1^26

3I> X S  T  íí. I  T* O e
' ---

OenunciBs flint (II Utipitll Olunilieri liBfnilim ftíprfit llesplll) liitlatt (i) Lililí filili) íDlmiijat
TOt-ALClí

Por infracción délas Ordemitizas 
Municipales................................ 35 16 » >1 202 57 23 « 69 501

Por íd. íd, y disposiciones de la ■
Alcaldía Presidencia sobre eia-
boración y venta de pan.......... 1 » » » » 6 5 9 » JS 12

Por íd. fd. de la ley dél Descan­
so doniiiiical.......................... » » » » » y> » »

T o t a l .............................. 36 16 » » 202, 105 82 23 v> 69 513

Juicios
Midíados............ ... 30 15 » » 160 94 43 23 » 27 392
Apercibidos........................ ti 1 » » 40 6 15 » * »
Sobreseídos................ » » >> 2 2 » » » 21 25
AI JiizHado niiinicipal. . . . tí » » » » » »
Al apremio...................... » 5> » 5> » 7> » » »
Pendientes.................... » * » » » 3 4 5> » 21 28

T OTAL............................... 36 16 » » 202 ~ 1 0 5 ^ ~  62 /5 69 513
’̂“porte de las maltas im|Hiestas, 

pesetas........................................ 479 270 » 5.834 1.704 905 260 » » 9.450

No se han recibido datos de ías Tenencias de Alcaldía de los distritos del Chamberí, Buenavista, y Palacio.
(1) Visitas y  sus resaltados.—Luna, ¡4, comestibles', por tener el retrete en malas condiciones higiénicas; Pizarro, 22, tahona, 

por falta de limpieza en el local, y Chinchilla, 1,6 y 8, por falta de limpieza en el patio.
(¿) Comisos.—Ferrocarril, 7, tahona, 7 kilogramos de pan, por faltas de 50 gramos en kilogramo; 12 kilogramos, por faltas de_7 

a 50 gramos en kilogramo; «La .\venida», Carabanchel Bajo, 21 kilogramos, por faltas de 60 a 70 gramos en kilogramo; Carnero. /, 
14 kilogramos, por faltas de 50 a 80 gramos en kilogramo, y 10 kilogramos, por faltas de 45 a 95 gramos en kilogramo, y Andrés Bo­
rrego, 8 y 10, tahona, 14 kilogramos de pan faltos de peso.

ABASTOS

Azúcar.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923. rectificado por circular de 15 

del mismo mes

.aL FOR MAVOR

Blanquilla, los 100 kilogram os............

' POK MENOR

Blanquilla, el k ilogram o........................

IfoO pesetas

1,75 pesetas

Patatas,—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 3 de diciembre de 1925

Venta al detall; holandesas, los dos kilo­
gramos........................................................ 0,55 pese t as

Rosa, blanca y amarilla, los dos id....... 0,45 —

Aceite.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

■Aceite corriente de primera, litro. . ........  2,10 pesetas

Pan.—Acuerdo de ta Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogram o................ 0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o........  0,33 —
De flama, p ieza..............  ..........................  0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 28 de noviembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo............ 5,20 pesetas
Idem de segunda íd,, id...............................  4,20 —
Idem de tercera fd., íd.................................  2 -

Carnes congeladas.—Importación hecha por la Junta 
Central de Abastos

Carne de primera, kilogramo....................  4,40 pesetas
Idem de segunda, íd ..................... . . 3,40 —
Idem de tercera, íd ......................................  1,60 —

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión deSOde diciembre 
pasado, se ha servido lijar el precio del gas hasta el S fde 
diciembre próximo en 0,3325 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad .Anónima «GasMadrid*.al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,38 pesetas para el 
suministrado a particulares.
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Ysnta diaria de pan, según claees, en cada uno de los di tritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 17 de enero al 23 de febrero de 1926

O r s T R I T O S »

C en tro .........
Hospicio.......
Chamberí .. 
Buenflvrst»., 
C ongreso ...
Hospital.......
Inclusa.........
L atina...........
Pajacio. __
ITníversifíad,

D I A  1 7

Di  í i in U Il

Totau

3.650 
!2.690 
15 t7S 
4.0«)

JO 10Ì 
15. Uü
ao.coo
U.9I7

96.557

DI IIo i

3.990 
í m  
3.E91 

10 950 
16,490 
3 215 
3 241 
3,finn 
1.40] 

29.087

77.125

Di iDjD

2;2í0 
6.438 
9 te? 
3.41B 

14 6H0 
11.230 
2.408 
4.Í0Í) 
3 980 
9.170

67.888

I > 1 N T Í I  ITOIX

C entro .........
H ospicio. . 
C ham berí. . 
B uenavista ,. 
C ongreso , . .
Hospital.......
inclusa.........
Latina...........
Palacio.........
Universidad.

T o t a l .

t * t  A  2 0 M I A  2 1 n i  A  il'Z

D4 f im ü l i Dt t i i r Di  iDlo Da f i i s n í i Dt flor Di  lu jo Di  fiEatl!! Di  flor Dt lujo

KU.Olg Kll.Ot» K1I.O» KILOS k il o s HILOS KILOS KILOS KILOS

3.670 2,290 2 200 3.660 ■3.285 3.210 3.660 2.290 9.29012 555 9.615 6.460 19.520 2.672 6.59U 19.475 2 6)5 8,538
15 372 3.149 0,655 15.471 3.129 n.7 0 15,403 3 261 9 840

5.1 SO i d . m 3.475 4.^0 19.9.5 3 489 5.000 19 990 3 465
» 16 585 14.721 1 17.000 14.784 * 18 20'] 14.785I0.II5 2.220 11 140 10.120 9.910 11.120 1U.139 9.903 11.118

i f i . in s 3.440 2.4'-5 15.1 25 3,490 2 323 14.893 3 700 2 325
19.5T0 3.600 4,700 19.950 3.450 4.800 91,SO 3.700 4.85014.785 9.335 3 89‘j 14S75 3.314 4. ono ¡4 687 2,250 3.985

* 23,138 9 035 » 23.104 9 084 23 096 9.105

se.152 79.342 67.876 06.641 79.419 68 133 97.610 81.340 68,031

I»  f im l l l i

3,670
19.570
15.430

10 115 
11.035
21 e.:0
14 708

07.998

Di  llD)

2.980
2 440
3 103 

19.995 
!8.4il 
2.210 
3 995 
3 801 
■4.283

23.168

Í » I A  I H l » I A  11)

D« flE ü llll Di lUr Di  lu j4 Di  f i iu l t l i Dt flor Ds lujo

K it .a s k il o s KILOS KIl.OS KJLÜK KILOS

3.610 9  280 2 .290 3 .680 9 .990 2 .210
19.705 2,470 6  325 l'2 .fS 5 2.500 6 615
15.140 3 ,U 5 9  764 15 221 3  253 9  784

(.9 5 0 20.010 3.480 5.00!) 2U.03Ü 3  460
» 16,430 14 701 16.570 M  720

10.110 9 9 3 0 IL 2 0 0 10.)21 2  210 11 150
14.980 3  196 2 .4 ‘iO 14 925 2  405
21.900 3.201) 4  450 91.103 3 400 4.603
11.797 2 .242 4 010 14 818 9 .393 3 .9 9 0

» 22.028 9 .140 ► 9-2,989 9.U98

97 ..'549 78.151 67 700 97 549 79 .099 68 .032

MIA 2:í

80 954

DI lulo

2,215 
6.66CI 
9 799
3 500 

14.720 
11 120 
2 439
4 9D0 
4.0t‘5 
9.150

68 508

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

R e la c ió n  de precios de ven ta  nt por m enorj d u ra n te  los d ías del 21 de feb re ro  al 2 7  de febrero  da I92ó

E S P A C I E S

M erluza.....................
B esugos.....................
Sardinas.....................
Sardinas parrocha... 
Pfscadílla g o rd a ,...
G allos....................... -
A ngulas......... .........
Atún o bonito .........
Bacal.-io (abadejo). .
Calam ares. ...............
Congrio ..............  ..
Corvina.......................
Dentón.......................
Bscachos ...................
Lenguados ...  .........
L u b in a .......................
M ero ..........................
l*ajjles.......................
Pescadilla fina........
Rape............................
R odaballos................
Sa lm ón,....... ..............
Salm onetes................
T ruchas.....................
Boquerones ............
V o lad o res.................
C h ich a rro .................
Panchos....... ....... .
C astañ e ta ..................
Pa lom eta ....... ..
A nguilas.....................
Pez espada................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PlíEClOS

U N ID A D en el dia 91 en el did 22 en eí díH 23 en el día 24 en el día 25 en ei díH2S en el día 27

Pesetas P ebeiaE h'eseldS P ese tas fcs tta t ì hcseiHti i-'ti -(eiHb

KiU>^rrtni4>.. .. 2,75 2,75 2,75 2,55 a 2,75 2,51 a 2,75 2,55 a 2,75 2,0  ̂H 2,7ó
1 deni.................. 1,S9 1,80 a 2,10 2.10 2,ll) 3,13 2,3 i 2.10
1 deni................ 2,20 a 2,40 220 9,‘20 2,20 2J25 2,ni 2,3J
Idem ................. 020 » 080 0,80
1 dem ............... 1.85 1,9J 1 93 1,25 J,9.> 2 15 1.90
Idem ...................... 1,80 1,80 1,70 1,70 .  1,70 1,70 1.65
100 g ra m o s ....... 0,40 0,40 0,40 0,33 0,35 0,40 0,60
Kilogranio........ • » •
Idem............... 1 > i 2,25 25.5 2.25 2,25
Idem ................. 3,85 a 5,7j 3.63 a 5,60 3,50 a a,50 3,5ii ii 5,50 3,SO a 5,50 1.75 a 5 50 3.75 a 5,95
Idem.................. 3.40 3.60 3,75 3.60 3,(j0 3,60 361
Idem............. 3,4.) »■ 3,50 3,67 » * »
Idem .................. ],4Ü 1,35 * t

Idem ...................... 1 s « i »
1 d em.................. 5,30 5,20 5 5 5 5 5 a  o,2Si
IdemA. I . IA A •.  A s 4,75 4,50 4,00 4 75 4?5 5.50
id em . . .................. 4,83 4,75 4,50 4,50 4,73 5,23 5,25

2,5L) 2.50 2 4sV 2,30 2,20
»

2,15
Idem ...................... > > 2,30
Idem ...................... 2,25 3.30 2,20 7,30 2,50 2,40 l,9J
Id em ..................... 5 5 5 O 5 fi 5
idem....................... lo a ¡5, 10 a 14 10 a 14 8 a 14 8 a 14 8 a 14 8 a 15
Idem ............ ......... 3,85 3,75 3,75 3,75 3,80 4,30 4,40
Idem... . ............... » t t • ' a
Idem ...................... » t i »
Idem...................... !,C0 1,30 1,20 1,25 1,25 1,15 I, f

Idem .. ................... !,60 1,60 ) 1.60 » a
1 dem ...................... > t i 1,8) 1,75 1.60
Idem ...................... a. < e i 1,50 1,50 1,70
1 dem ............. ........ 3 2,90 » » * * *

1 Idem ....................... 3 » 2 ,« 2,90 2,00 2,80 9,80

il I [■

HILOS KILOS

KILOS SU.OS
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E S P E C I E S UN 1D A D
PRECIOS 

en el día 21
PRECIOS 

en el dia 22
PRECIOS 

en el día 23
PRECIOS 

en el día 24
PRECIOS 

en el dia 25
PRECIOS 

en el día 26
PRECIOS 

en el dia 27

P ese tas Pesetas P ese tas Pesetas Peaetus Pesetas P esetas

Q a í '......................................................... IGlogramn . . . , , k
2,50 2,45 ’ 9,45 2,45 ’ 9,20 ’Saimón loggie................. .......................

iSaiTarifiíCOüi
Kllogrtim o........ 2,50 a 3,50 

2,15
2,30 a 3,50 3

1,90
2,75 2,80

1,65
2,90
1,60

3
O stras de primera.. . . . . . —  ........ e L̂r̂i

id em .................. * ’ * *
18
8 a 10 
5 a 7,50

14 *
8 H 10
5 H 7,50
4
4

* 10 ’
7 a 12

, * ’
LanROsta. .............................. .................. 7 a  10 

4 a 6.50 
4 
4

7 a 12
Gambas .«*........................................*.. 4 a 0 

4 
4 
1
2,25

4 Ij 
1 
4

Idem»..........*. . .
Idem...................

4
4

4
4QtiiamillIaB......... *.................. . ,,

Mejillón..................................................... 4
1
2,25Criadillas de c o rd e ro ........................... p a r ......................

kilogram o------
9,23 9,55 2,23 2.55 2,2)

* * * *

De bonito., ............................................. ICIIOgrnllKI. . . . 3,50
5,75

5.50
5.50

5,ñ0
5,50

5.50
5.50

5s50
5,5ü

5.50
5.50

5,5'
5,50De casfáileta........................................... Idem....... ....... .■

iiiC g ran ios-----
Voladores f r i to s ..................................... Idem .................

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A

Precios de a jic illo s  de consumo en Madrid, durante los dias del ¡8 al 34 de febrero de 1926

E S P E C IE S

A cero las........... ......................
AlbarIcoQiies...........................
Albaricoques de la tie rra__
Avellanas ................................
B a ta ta s ..................................
B revas......................................
Cam uesas................................
Gastarlas- ..............................
C erezas. . . ...........................
C lrirelas...................................
Ciruelas Claudias...........
Chirimoyas — .......................
Fresún ....................................
F resqu illas.............................
G ran ad as.......................—  .
Granadas de la t ie rra ...........
Guindas....................................
Higos s e c o s ............................
Higos chum bos.....................
Kaquie......................................
Limas......... .............................
Limones.................................
Mandarinas .............................
M andarinas.............................
M anzanas,...............................
Manzanas re ine ta ..................
Manzanas de !a t ie r r a ...........
Melocotones.............................
Melones ....................  ........... .
Membrillos...............................
Mollares....................................
Moniatos.......... ..................... .
Naranjas...................................
Naranjas del Grano de O ro .
Naranjas de O rih u e la ...........
Nueces.......................................
Peras.........................................
Peras de la tie rra ......... .........
Peras de Roma...................
Picotas.......................................
Piñones.....................................
P lá tanos.................................
Sandias ....................................
Uvas............................................
Uvas de m o sca te l...................
Uvas de la tie rra .....................
Uvaa de Almería.....................

“V erd. liras
A celgas.....................................
A jos...........................................
AjcacbolBS..............................
A pio ..........................................
B eren jenas..............................
B raseias..................................
Cal abazas. . . . . . . . . . . . . . . . . .
C alabacines............................
C a rd illo s ...............................
Cardos ..................................
C ebollas..................................
C ebolletas................................
C oliflor.....................................
Coliflor de I a t i e r r a ....... ....
C htrivfas..................................

UN!I)An

K ilogram o.
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Id e m ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
I d e m . . .
Idem ............
Id em ...........
Idem ............
I dem ............
1 dem . . . . . . .
I dein ...........
Idem ______
Idem ............
Id e m ..........
C iento.........
S e ra ............
C a ja ............
C ien to ........
K ilogram o.
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
[denr,. - . . . .
Ciento ........
Idem.............
Idem ............
Kilogramo ..
Idem ............
Idem ............
I dem ............
Idem........■
Idem............
H u a c a l .. . . .  
Kilogramo .
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Barril i -------

M an o to ..............
Kilogramo........
U ocena ..............
M an o jo .............
D ocena..............
K ilog ram o.......
P i e z a . . .............
D o c e i ta . . . . . . . .
K lloeram o........
D ocena..............
Kilogramo.........
C uatro manólos
D o c e n a .............
Idem...... .......
Kilogramo.___

PRECIOS 
el en dia tE

^eaelas

t a 1.10

0,85

20 a 25

2 a 
U.30 a 0,65
Ü,8J a 1,00

0,80 a 1,10 
0,40 s US

40

0,40 a  0,60 
23 a 40

0,40 B 
0,55 a 
0,5 I R 
1,25

0,B0 a 
2 a 
0,13 a 
0,40 a

0.60
0,60
1,50

0,30
7
0,18
0,60

a 12

PRECIOS 
en el día 19

P ese tas

I a 

0,40

1,10

0,85

20 a 23

2 a 5,50 
0,30 a 0,65 
0,80 0 1,6'J

2,50 a 6

0,80 a 1,10

40 65

0,40 a 0,50 
25 a 40

0,40 a 
0,50 a 
0.50 s 
1,25 a

0,20 a 
1,50 a 
0.11 a 
0,50 a

9,61
0,55
1.50
1.50

0,31)
7
0,18
U,65

a 12

PRECIOS 
en el din 20

P ese tas

0,90 a 

0,30.a 0,40

0,85

23 a 25

0,30 a 0,60 
0,80 a 2

0,75 a 1,10 
0,35 a 1,10

40 a65

e,35a 0,45 
25 a 35

0,30 a 0,50

0,50 a 1,50 
1,25 a 1,50

1,50 a 6 
0,13 a 0,17 
0,40 a 0,60 
3 a 13

PRECIOS 
en el din 2!

Pesetua

PRECIOS 
en el día 22

P ese tas

0,70 

0,30 a

1

0,40

0,85

20 a 25

0,30 a 0,70 
0,80 a 2

1,50 a 4

0,70 B 1,10 
0,40 a 1,25

40 a 65

0,35 a 0,45 
25 a 35

0,30 a 0,53 
0,55 a 0.6J 
0,50 a ■ 
1,25 a

1.50
1.50

0,20 a
1,50 a 
0,13 a 
0,50 
3 a 13

0,30
6.50
0,17

PRECIOS 
en el dia 23

P ese tas

0,90 a 

0,30 a

1

0,40

0,85

20 a 25

2 a 5 
0,30 a 0,60 
0,80 a 2

a 4

0,80 a 1.10 
0,40a 1,10

40 a 65

0,35 a 0,45 
0,25 a 0,35

0,35 a 0,50 
0,5o a 0,75 
0,40 a  1,50 
1 a I,n0

1.50 a 
0.12 a 
0,45 a 0,55 
3 a 12

6
0.18

PRECIOS 
en el dia 24

P ese tas

C,90 a I

0,85

20 a £

2 a 
0,30 a 
0,80 a

5
0,60
2

2,55 a 4

0,80 a ! 
0,.5O a 1

50 170

0,35 a 0,60 
25 a 40

0,35 a 
O.fiO a 
0.40 a 
1,25 a

0.55
0,75
1.50
1.50

1.50 a 
0,13 a 
O,;0 a
2.50 a 12

5,50
0,18
t',6J



306 fiOLETJN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

UNIDAD

PRECIOS 
en el din 18

Peseiafi

PRECIOS 
en el dis 19

P ese tas

PRECIUS 
en el día 20

Pesetas

PRECIUS 
en el día 21

P ese tas

PRECIOS 
en el dia 22

Pe?^etflS

PRECl Uís 
en el díñ 23

Pesetas

PRECIUS 
en el día 94

P ese tas

Docena............... 1,25 1,25 a 1£0 t a 1.50 4 0,80 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
Manojo................ 0,40 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 t 0,45 0,40 a C,40 a 0,60
Idem ................... > • g > >
Idem -.«. e«.«. e • ► * * s ’ i ft
Ktlojírí^nio. * . . . 0,50 a 0,60 0,50 ñ 0,50 a 0.60 0,40 a 0i55 0,40 a 0.® 0,30 a 0,55
Idem..................... (',50 0,50 a 0,65 0,40 0.30 a 0,40 0,25 a 0.3') 0,30 a 0,40
Id em .................... 1.3Ü B 2 1,30 a 2 1.25 s 2 1,90 a 1,30 1 a 1,75 I B 1,80
Id em .................... ► » * 1 > .
nocen« 0,70 a 2,50 0,75 a 2,50 ■ 0.70 s 2,.50 1 . 0,70 a 2,50 0,73 a 9,50 0 70 a 3
Idem .................. 4 H 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a ni 3 H M
Kilo...................... 0,21 a 0,24 0,21 a 0,21 0,91 a 0,24 0,21 a 0,24 0,90 a 0,93 0,2.) a 0,23
Idem ............*. • 1 • > * 4 s >
Idem .................... 0,16 a 0,17 0,10 a 0,!7 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 0,15 3 0,t0 0,15 fi 0.16
Idem . ................ .. * M * > i'
1 d em .................... » * ft
C ien to ................. • » * »
Idem... — ......... * » i

M anolo.........  . 0 75fl 1,23 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 1 a t,25 0,75 H 1.23 1 a 1,95
Docena................ > » t

Idem.................... 3 a 7 3 a a 3 a 6 1 ft
Idem.................... 1,23 a 3 I a 5 ! I a 3 > 1 a 5 l a  5 1,50 a 6,50
Kilogram o......... 1 a 1,3P 1,20 a 1,30 1,20 a 1,30 1,40 h
Idem .................... > ' * *
M aaojo............... 0,60 a 0,73 ! 0,50 a 0.80 0,50 a 0,75 0,60 a 0,80 0,50 a 0,75 0,60 a 0,96

r S P E C IE S

FpcarnlH ..................... . ■
EspfSrraRros triffiieros... 
EspárraKns de fardfn.. . .
Espinacas —  . ■ ■ ....... ..
□tiisantea de Levante. .
H abas................................
lud ias....... .................  ■
ludías de La G ran ia ----
Lechudas.
Lom bardas.......................
Pa tatas holandesas........
Patatas r o s a ....................
Patatas b lancas...............
Patatas n u e v as .............
Pepinos......................... ..
Pimientos colorados —
Pimientos verdea_____
Remolacha.................. - •
Repollo F r a n c é s . . . . . . . .
R ep o llo .............................
Repollo de 1« t ierra ........
T om ates............................
Tomates de la tierra . . . .  
Zanahorias......................

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E S P E C IE S

A-■ves
Capones.. 
U allinas. .
P a tos.......
Pavos........
PoliancoB.. 
P o l l o s  . . ,

daza
Cone os dr primera,. 
Cone os de segunda. 
Cone os de te rc e ra .. . 
Liebres de primera -. 
Liebres de segunda,. 
P erd ices................... ..

T i TJ. e V o B
De Bulgaria..................
' i apuna .............
De E g ip to ......................
De F ra n c ia ....................
I le  t i a l í c i a .............. ..........
De Italia..........................
De M arruecoa...............
lie Murcia......................
De T urqu ía ...................
Murcia (cám aras).........
Galicia (cám aras).........
Marruecos (cámaras)... 
Italia (cámaras)............

Feaczd-Oa
Aii|ie|us.........
Anchoas.........
.. na Hila P........
Angulas
Atún...............
H acalao. . . . .
Beaugns........
Boquerones . 
C a lan ia re s ... 
C aracoles—
C igalas..........
Congrio.........
Corvina..-----
C hicharro....
C hirlas...........
Dentones.......
Doradas........
Espadín.......
Uallinas........
ü h i l O B ...............
□ am bas.......
G a to ...............
Lacha.............
L an g o s ta s ... 
L angostinos. 
L enguados..
Lubina...........
M arrajo .......

UNIDAD

Uno..
U na..
I liiu .. 
Idem, i 
Idem. 
Idem.

P a r ..............
Idem ..........
Idem ...........
1 lo a ............
Idem...........
P a r .......... .

Clen
Idem
Mem
Idem.
Idem
Idem,
Idem
Idem.
Idem
Idem.
Idem,
Idem.
Idem

III.

P líE C lü á  
en el dia 17

F eaetas

K tlugraiin i.. . .
Idem..................
Idem .................
Idem .................
Id em ...............
I d e m ...............
Id e m ................
Idem ................
Idem.................
Idem ..........* *.
Id e m ...............
Idem..................
I d e m ............. —
Idem .................
Idem...............   ■
Idem.................
Idem ................
Idem .. .............
Idem................
Idem.......... —
Idem ................
Idem —  ..  . . .
Idem.................
Una..................
I tiio g ra m o ... .
id em ............... .
Idem.................
Id e m ...........  .,

5 a 5,50

PRECIOS 
en el día 18

léeselas

5,50

A a 6 
3,50 a 4,50

23 a 24 

22 a 23,50 

24,50 a 2T

2.40 a 5

4 a 6 
3,50 a 4,50

34

23,50

22
24,50

a 23 
a 25

2,35 a 4,75

1,75 a 
3 a

2,40
4.5U

1,73 a 
1,00 a 
1,25 a 
3 a 
1 a

2
2,25
1.50
5.50 
1,4'i

2,50 a 
3 a

4
3,45

1,50 a
2 a

2
2,50

1,25 a 
4 a 
0,50 a

1,50
0
1

8
12
5
4
2

1,50 a 2 
3,75 a 4

1.50 a i,SO 
2 a 2,40 
I a 1,40
4.50 a 6

1.50 a 2 
2 a 4
2.50 a 3

1,25 a 1,40 
2 a 2,25

1 a  i ,40
3 a 4
0.50 a 1),0D 
0,70 a 0,00
6 a 10
7 a 14
4 a 0
4,50 a 5
2 a 3

PRECIOS 
eii el din 19

P ese tas

5 a 5,50

4 a 6 
3,50 a 4,50

23,75

23 a 24

23 a 23,50 
2t,50 a 25

1,25 a 3,50

a 3

1,75 a 2,25 
1 a l,5i
5

3 a 3,50 
3 a 3,50 
2,50 a 3 
0,50 
0,4U

t a i .50 
3 a B 
0,80 a (1,90

8 a 12 
12 
0

PRECIOS 
en el día 20

P e se ta s

5.25 a 5,75

23,50

23 a 23,75

22,50
24

1,75 a  4 

2 a 2.50

2 a 
1,7a a
I
4 a
1 a
2 a
3 a 
2 a 
0,80 a 
0,50 a 
1,73 a 
2 á
1 a 
0,90 a 
1,25 a
4 a 
1 a 
o.eo a 

13 a

2.50
2.25
1.25
5
1.25
3
4
2,‘S
0,90
0,60
2
2.40
1.15
1,1U
1.50 
8
1.15 
0,80 

14
22
0
4.50 
2,75

2 a 4.50
3
1,50 a 2 
3 a 4,50

!,50 a 2 
2 a 2,40 
1,23 a 1,50 
4 a 5
1 a 1,40 
1,50 a 2,75
2 E 4 
2,5 J a 3

1,25 a  1.50 
2 a 2.40

0,30 a 1 
1 a 1,25 
4 a 4,23 
0,50 a 0,70

7 a 9 
10 a 12 
4 a 5 
3.50 a 4 
t,50 a 2

PKeCIOÜ 
ea el día 22

Pesela»

5,25 B 5,75

4,25 a 6,50 
4 a 5

22 a  23

21,75 a 22,75

22
23,50

2 a 3,50

1,75 a 2
4 a 4,25
4 a 4,50

2,25
a ■ '
a

2.40
1.40

a 4,23
1,25 a 1,50 
1,50 a 2,25 
2 a 3,75 
2,75 a 3 
0,50

1,25 a 1,40 
2 a 2,50

0,50 a 0,70 
I a 1,60 
4 a  4,50 
0,50 a t

5,75 a 9 
7 a 10 
4 a 4,73 
3,50 a 4 
2

PRECIOS 
en e! día 23

P esetaa

5,35 a 5,75

4,25 fl G,5fl 
4 H 5

22,51) a 23

21 a 22

22
23 3 23,50
29,50

2 a 2,50

4,252
2,40

1.50 a 2
4 a 4,25 
2 ■ 
1,75 a 
1,90 a . 
0,70 a 1,40 
3 a 4
1 a 1,40
1.50 a 2
2 a 3
2 a 2,50

1 a 1,25 
1,73 a 2 
0,5'Ja 0,71) 
0,60 a 0.80 
1 a 1,15 
3 a 4 
0,60 a 0,70

6 a 8 
10 a l l  
3 a 4,75 
3,25 a 4 
] ,30 a 2
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ESPECIES

Meliilones .. 
Merluza .. ..
Mero.............
Pajeles.........
Panchos —  
Parrocha —  
Percebes—  
Pescadillas.. 
Pez espada 
CJuisquiIIas. ■
R a p e .......
Rodaballos..
Salm ón.........
Salm onetes.. 
S a rd in as ...,
T rochas------
TTirb ú ______
V oladores...

De a tún ...................................................... Harril.
Oe besugo..................  ........................... Idem.
De bonito..................................................  Idem
De pescad illas........................................  idem
De sard in as..............................................  Idem.

UNIDAD

K ilogram o..
i i ia i i l  , .........
Idem.............
Idem .............
I d e i a ...........
I d e m ...............
Id e m ............
Idem.............
Idem..............
Idem.............

I Id e m ...............
I idem.............
; Idem.............

I d e m ...............
I d e m ...............
i d e a l ...............
Idem.............
Idem .............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIUS PRECIOS PRECIOS
en el din 17 en el din 18 en el din 19 en el dia 90 en el din 21 en el d\A22

Peinetas P ese tas P ese tas P ese tas P ese tas P ese tas

0,70 a 0.80 0,50 a 0.70 0 80 a 0.90 0 60 a 0,01 OvíK) el 0J(V 0,709,50 a 3.5ii 9,95 e 2.60 2 a 3 2 a 2,4 : 2 n 2,50 2 a a.&j5 R 6 4,75 K 3.50 4 a f> 4 a (ì 4 a 4,75 4,51) a 5,251,73 a 2,95 ■ 2 a 2,70 3.50 a 4 2 a 3 1,75 a 2 1,90 it 2
1.50 a 1,75 1.95 a 140 1.25 1,40 a 1,65 1,25 e 1,50 1,4'la 1.501 a 1.40 1,21 a 1,51! 0,75 a 1 1 a I,25 1 a 1,25 0,70 a 12 H 3 1,50 e 2,50 . 1,50 5 2 1 a 2l.r.OH 2 1,40 a 1,90 J,95a 1,73 1,59 a 2 1,75 a 1,90 1..10 H a

* 2 R 2,25 2.25 H 2,75 k 9 a 31,50 a 4,i=0 1,50 a 4 2 a 2,25 1,95 a 2.50 1,50 a 4 1,60 a 4
1,50 K 2,40 1.50 a 1,75 9,23 2 e 9,25 1,25 H 2 1,50 a 25 a 6 4 a 5 > 4 a 5 4 a 5 4 a 5

IB a 20 !5 H 18 18 9 a 18 16 a 18 7.51 a la
4 a 4,50 4 a ,5 5 4 ^ S 4 a 4,50 .3 a 4
2 a 9,50 2 a 2.25 1,39 a 2 1.75 a 2 2 a 2,40 9 a 2,25

19 a 13,50 Il a 12 10 a 12 7 a 10
* * * 3 B 3.10 t ,

0,70 a 0,93 0,75 a l 0,00 a 0,01, 0,70 a 1 0.69 a 1

125 a 145 125 R 150 130 a 140 120 a 140 lOU (1 L50 175 a 150
50 a 7.1 00 a 75 » 60 a 85 75 a’ 80 60 a SO

PRECIOS 
en el dia 93

P ese tas

2.40
5
8
1.40

9
1.80
8.'85

9 a 
3 a
1.50 a 
125, a
1
1 a
1.40 a
2 a 
!.50a 2,75
1.40 a 8
3 a 4 
7 a 10 
3 a 4
1.50 a 2 
7 a 10

0,50 a I

140 a 157

50 a 75

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R LA  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

E S P E C IE S

Aceite..............
Aceitunas. . . .  
Aguardientes.
.4 Ralfa............
Alcohol...........
A lgarrobas----
Arroz................
.Avena..............
Azúcar.............
SncalHO...........

C arbones,

Carnea frescas..i

Carnea saladas..

C ebade.__
C en teao ... 
(Isrbanzoe.

C oh ,.. . . . . . . . . . . . .
M ineral...................
V egeta l...................
C a rn ero ........ .........
C o rd e ro .................
C erdo ......................
T e rn e ra ..................
Vaca de p r im e ra .. 
Idem de segunda . 
Idem de t e r c e r a . , .
C horizos.................
Jam ón......................
T o cino .....................

De cen íen o .
 ̂ De maíz

Harinas.............. ' De tr ig o , al d e ta ll.
I De ídem , a 1 por

m a y o r . . ..............
i] II evos. ...................................................
lab d n ... ......................................................
indias........................................................
Leche ........................................................
Lentejas.....................................................
Leña de en c in a ........................................
Maíz............................................................
Manteca de vaca.....................................

IC andeal de í lo r ..
L ib re ta ........ ..

P an ecillo  bajo__
Idem francés.........
Idem de v iena........

Paja ...........................................................
Pastas de sopa ........................................
P a ta tas.................... .................................
Petróleo....................... ...........................
Pimientos en conserva . .......................

De b o te ..................
l Q r i iy É r e . . , , . ........

Quesos....... ..........' M ancliego..............
J P a rm a .....................
' R o q u efo rt.............

S a l.......... ................................................
Salvados...........................; .......................

............. i E n c e H e : : : : ; : : ; :
Tomates en c o n se rv a ...........................
T rigo ..........................................................

......... 1
Vinagre ........... ..............................*

UNIDAD

l . i t ro ...............
KItogranio . . .
l . i t ro ................
Quintal nielrico,
l . i t ro ................
Qiiintal iiietrico 
Kilograiito . . .  
Quintal  nielrico 
ivllogramo . . .
Idem....................
40 k llogram os..
I d e m ........... .....
I d e m ...................
K i log ram o ........
Idem...................
Idem.. . . ..........
id em ...................
Idem ...................
Idem...................
I dem...................
I d e m . . . . . .  . . . . .
Id em ................. .
Idem ...................
QiiinI a I ittel I ico
I dem...................
ICilogi attHi.. . . .
id em ....................
Id em ...................
Idem ....................

QiilnUil me Irico
D oceiin ..............
R llog ra iiio ........
Id em ...................
l . i t ro ...................
KMogramij........
Q uintal m ètrico
Itilo g ra iiio ........
Idem ....................
Idem ....................
500 g ram os . . . .
P ie z a ..................
Idem.....................
Id e m ... . .............
Q nintai m étrico
K ilog ram o........
Idem ....................
l . i t ro ....................
L a ta .................. .
K ilogranio.........
I dem ....................
Idem ............ .......
Idem ....................
Idem ....................
Idem ................ ...
Q u in ta l m étrico
K ilo g ram o ........
L a t a ...................
Idem ................ ..
Quinta! m étrico.
L itro ....................
Idem ....................
Idem ..................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 13 en el din 16 en el día 17 en el día 16 en el día 19 en el til« 30 en el día 21

US >'*e9elHH Pesetas Pesetas Pese laa Pe^ettis PerielíiS

1,10 a 9,60 1,10 a 9.6J l,!0 a  9,60 1,10 a 9,6u 1,10 a 9,60 1,10 a 9,00 1,10 a 2,60I a 3 1 a 3 1 a 3 1 d 3 1 a 3 ] H 3 I a 3
1,50 a 0 1,50 a 8 1,50 a 8 1,50 a 8 1,50 a 8 1,50 a  8 1,50 a 8

ti a 96 11 a 26 11 a 25 li a 96 11 :i 26 11 a 96 U a 26
0,91) a 4 0,90 a 4 0,90 a 4 0,90 a 4 0,90 a 4 0.90 a 4 6,90 a 4

17 a (10 17 a 6il 17 h 60 17 a 60 17 a 00 17 a 60 17 a 60
0,90 a 1,60 0,90 a 1.69 0,90 a 1,66 0,90 a 1,60 0,90 a 1,6J ti.92 a 1,61 0,9) a 1,60

17 a 48 17 a 4B 17 a 48 ]7 a 48 I? a 48 17 a 48 17 a 48
1.60 a 9.80 1,60 a 2,60 1,60 b 2,63 U60 a 2}50 1,60 B 2,5:) 1,60 a 2 50 LGO a 2,51
9.30 a 3.60 2.30 a 3.BU 2.3U a 3,50 9,30 a 3,6:i 2,30 a 3.60 2.33 a 3.61 2,31a 3,60
□ n 5,40 5 a 5,49 5 a 5.40 5 a 5.40 5 ti 5,40 3 a 5,40 5 a 5,40
4,89 a 5,80 4.80 a 5,80 4.80 a 5,Su 4.80 a 5,30 4,86 a 5.8J 4,83 a 5,80 4,80 a 5,81

11 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,84 10 H 11,80 10 a 11,80 lo a 11,8) tl> a 11,80
3 3 5 3 a 5,50 3 a 5,50 3 a 5,50 3 a 0,50 3 a 5,50 3 a 5,50

S a 6 9 a 6 2 a 6 3 H 6 2 a 6 9 a 6 2 a 6
2,60 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a lü 3 e. 10 3 a 10
5,20 5,20 5,20 5,90 5,20 5,20 5,20
4,20 4,20 4,20 4,'20 4,20 4,93 4,20
2 2 2 2 0 2 2
8 a 19 5 a 19 5 a 12 5 a 12 ,í a 12 5 a 19 5 a 12
6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 .i20 6 a 20 6 a 20
3,50 p 4 3 50 a 4 3.60 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,56 a 4 3,50 a 4

90 a 50 20 a 50 20 a 5U 20 a 50 20 a 5',i 90 «50 2,i a 5 1
|6 a 50 16 a 50 16 a 50 16 a so 16 año 16 a 50 16 tí aO
1,20 H 9,50 1,20 a 9.50 1,90 a 2,50 1,20 a 9,50 1.20 a 2,50 1,20 a 2„10 1.2 i ti 2,5]
0,4Da 0,60 0.40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0 6i 0,41 a 0,60 0,40 il 11,60 0.40 a 0,81
0.44 a . O.fiC 0,44 a 0.80 0,44 a 0.80 0,44 a 0.80 0,44 a 0,8 J 0,14 .1 0,81 0,44 a 0.30
t'.flO a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,90 0,60 a 1,20 0,6 Ja  1,2) l’,6 ia  1,21

24 a 120 94 a 120 24 a 120 24 a 190 24 a 120 24 a Í20 24 a 120
1,80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1.80 a 4 l.S0a 4 1,8'J a 4 1.80 a 4
1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 9,40 1 a 2,40 1 a 9,40 1 d ¿AO
1,20 a 9 1.29 a 9 1,20 a 2 1,20 a 2 1.21 a 2 E ,20 a J 1.90 a 2
0,711 a 0,80 0,79 t  0,80 0,7u a 11,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0.70 a 0,80 0,70 a 0.80
0,80 a 1,49 0,80 a 1.49 0,80 a I.4U 0,80 a I,4U 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 z 1,40
6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a l.r 6 a 15 6 H l3 6 a 15
0,43 a 6,00 0,43 a 0,60 0,43 a 0,60 0,43 a 0.61 0,43 rt 0.60 l',43 tí 0,63 0,13 a 0,60
5 a 10 5 a lU 5 a 10 5 H lü 5 a 10 S a io 5 a  10
0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,63
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0.33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,IU 0,10
0,12 0,12 0,12 0.12 0,19 0,12 0,12
0ÍÍ2 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12
4 3 11 4 a l l 4 a l l 4 a l i 4 a l l 4 a l l 4 a il
0.90 a 1,20 0,90 a 2 0,90 a 9 Ü.OO a 2 0.90 a 2 ü,90a 2 ü.9Jri 9
0,23 a 0,23 0,23 a 0,28 0,23 a 0,28 0,23 b  0,28 0,23 a 0,93 0.23 a 0,23 0,23 a Ü,'28
0,75 a O.BU 0,75 a 0,00 0,75 3 0,90 0,75 a 0,9ü 0.7a a 0,9) 0,75 tí 0,90 0,73 a 0.90
0,45 a 1 0,45 a I 0,45 a 1 0.45 a 1 0,45 a 1 D,<̂  a 1 0,45 a 1
6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
8 a 9 8 a 9 8 a 0 8 a 9 8 a 9 8 a 9 6 a 9
6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 G tí 7 6 a 7 G tí 7
Ü.fO a 10 6,50 a 19 6,50 a 10 6,5'J a 12 6,50 a 12 GvSÍI a Li G,5j a t i
8 a 12 8 & 12 8 a 12 9 - a 12 9 a 19 9 a 12 . 8 a 12
0,10 a 0,95 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 U,10a 0,25 0,10 a 0.2a 0,10 a 0,23 0,10 a 0,25

12 a 43 ¡ J H 43 12 a 43 12 a 43 12 a 43 12 a 43 IJ a 45
0 80 a 3 (1,80 H 3 0,80 a 3 0,80 a 3 0,80 K 3 0,80 a 3 0.80 a 3
OÍ40a 3,50 0,49 a 3,50 0,10 a 3,50 0,40 e 3,60 0r40 tí 3«5J 0,40 a 3,50 0,40 a 3,1)
0,35a 1,!0 0,30 a 1,10 Ojón 1,10 0,35 H 1,10 0,35 a 1,10 0,33 a I ,l0 0 ,^  a I,!U

22 a C6 22 a 66 92 a 66 22 a Gtí ' 28 a 66 22 tí 66 92 a 66
(J,ü0 a 0,DO 0 /0  a lP,9l) 0,56 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a U.Oü O,a0 a 0,90 U,50 d 0.9J
0,40 a 0’90 0,40 a 0.9J 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 11,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
0,30 a 0,75 0>3ü a 0,7a 0,30 a 0.75 0,30 a 0,75 0,30 a 0,7o 0,30 a 0,7j 0,30 a 0,75
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M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE G A N A D O S

N úm ero , peso, precios y  derechos d evengados por todos conceptos de la s  reses sacrificadas en  los
del 15 at 2 !  de febrero de 1926

d ía s

d Ia s

I t  B  3  R  s i i : i L O C 3 - R A . t . í r o © :r  E  O I O  s

V a ca i Térneras Lanar«* Lechales Cerdo* Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdas

15 19 157 948 547 5.094.4 9907 n.2i2,3 » 58,090,2 3,52 a 3.83 3 54 a 4.63 4,10 a 4,95 2,40 a 3

le 412 24 227 > 312 107.739,3 1.411 8 2 331,1 ) 30 608,5 3,43'a 3,85 4.9Ba4,83 4 10 a 4,95 2,40 a 3,20

17 2i5 97 823 1 387 62.981,5 5 313.3 7 184,7 39.035,1 3,52 a 3,74 3.4S a 4,79 \  a 4,95 2.33 a 3,70
18 , « » * > ' » * • '

19 2'9 271 ffii5 399 89.155,4 13.109,5 10.1ffi,2 > 38.125 3.39 a 3,74 3,56 a 4,91 59 a 4,95 2,35 a 3
y il 99 175 518 498 26 427,7 10.088 5 4.-31.2 45.035,4 i 3,48 a 3,74 3 4>} a 4.87 3.00 a 4,93 2.4*' a 3,10
ai » • * ■ » • » j • *

1.024 724 3.491 • 2.113 271.398,3 39 869.1 35 494 5 • 210 881 2

Derechos devenga ¡os

Oías
DegDelle Transperles Locación KondoBsucrla Cá ma r as Cámara* 

de huevos

.
Sangría 

0 redaño*
3 KOI ion

par
i(nl3 de jilinsos

Címin de tueros 
f pieles 
1 por mo '

Venta de tueros 
p pieles 
1 per mu

VtnU Ü 
1 por 100

Me r c a d a
de

lanado*
Tolal gentrul

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P ese tas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s P ese tas P e s e t a s

n 6.347,75 3.710,90 499 683,75 56 V 8,76 .8,83 263,94 11.578,93
16 7.17.5 3.769.83 153 390 52,50 > • 33 34 30.36 45,39 249,83 11 908,27
!7 6.895,75 3.533,40 233 478.75 24 * • 1 21,56 21,64 ' 212,06 11 420,16
18 , 672,75 207 V 231 * - tr * 175,78 I 986 53

19 . 8.209,25 4.314.25 310 . 486,25 234 > 12 » 24,94 L'4,93 253,28 13.808 90
20 6.480,25 3 573,53 371,50 620 320 8 » 9,84 9,87 » 197,89 11.590,68
21 • 474,50 148 ■ 466 » ■ 83,66 > ’ 39,95 1 210,11

^.108 21,049,18 1,929,50 2.658,75 1 383,50 ■ 20 83,66 95.44 95,63 45,39 1.392,53 62 861,58

N úm ero  r peso de las lertteras objeto de con tra tación  en  el m ercado de l e s ta b lec itn ien lo . con expi esidfi de precios
según procedencia , en los d ía s  de l 15 al 21 de feb re ro  de 1926

n l A S
N Ú ME R O

KILOGRAMOS
i ^ í t o O B i D B i s r o i A  i r  i p z f l b o i o s

de
r e s e s De Castilla De le Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

15 503 Í2.446.1 4,63 4,08 3,72 3,50 • 3,54
16 192 8.980,5 4,83 4,35 4.0S * t »
17 314 14.448,5 4,70 4,18 4,02 3,71 3,48 ■
18 * « í » ' *
19 547 24 041,1 4,91 4,26 4.04 • 3,56 -
20 343 15.923.0 4,87 4,31 4,09 3,66 3,49
21

1.899 85.140,1

GEMERITERIOS

h tb u m a c io n es  v e r ifica d a s  del 19 al 2 5  de febrero  de 1926 y en  ig u a l periodo del q u in q u e n io  an terior

lueS ÌWÌS4 lU^i

.'iueeira Señora de la Almiidecia........................... .............................. ... 284 363 348 34o 336 348
San Justo................... ... ...................................................  .................. » 7 2 18 8 6
San Lorenzo.................. ................................................................................. 8 17 21 23 17 16
Santa Maria............ ...................... ................................................................. 2 2 9 2 9 5
San Isidro................................................ ................... ................... ................ 3 2 4 3 » 7

5 2 4 l ■ 1 2

302 393 388 3S7 371 . 384

Petos inhuniados en el de Nuestra Señora de la Almádena................ 26 32 28 38 21 28

I I N  1 1 U  31 A  C 1 O I ^


